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PRESENTACIÓN 

La socied d mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores ci ndiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, =1 Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de 
resultado cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas 
sociales. 

El buen g bierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus pro pósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
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Docente 

En este c ntexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultado de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostra o su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La salid 
	

y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administr tivas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, d I diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presen e manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de 
Educació La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones 
y activid es encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 
resultado que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Dependencia del 
Ejecutivo Estatal. 

Este doc mento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
imposter able es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsa ilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

OBJETIVO GENERAL 

Increme ar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Subdirección de Bachillerato 
General e la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, mediante la formalización y estandarización de los 
métodos procedimientos de trabajo. 
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Proceso: 

Planeación, Programación y Evaluación Institucional: De la solicitud para la integración del Programa Anual de 
Actividades, a la ejecución de proyectos académicos. 

Procedimientos: 

• Elaboración y Seguimiento del Programa Anual de Actividades. 

• Seguimiento del Plan Rector. 

• Elaboración, Aprobación y Ejecución de Proyectos Académicos. 

Proceso: 

Enseñanza-Aprendizaje: De la identificación de necesidades de fortalecimiento académico a la realización de eventos 
académicos y visitas guiadas. 

Procedimientos: 

• Difusión y Coordinación de Eventos Académicos. 

• Autorización de Visitas Guiadas de Un Día y Recepción del Informe de las Mismas. 

• Autorización de Visitas Guiadas de Dos Días y Recepción del Informe de las Mismas. 

• Autorización de Cambios de Plantel e Inscripción Intersemestral en Planteles de Educación Media Superior. 

Proceso: 

Control Presupuestal: De la Solicitud de revisión de proyectos con cargo a recursos autogenerados; a la autorización de su 
ejercicio y visto bueno a la celebración de convenios de trabajo con el personal de apoyo, contratado por el por las 
instituciones educativas. 

Procedimientos: 

• Autorización de Gastos con recursos Autogenerados en cada Plantel de Educación Media Superior. 

• Autorización de Convenios de Trabajo entre escuelas preparatorias oficiales y Personal de Apoyo. 
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Proceso: 

Administración de Personal: De la solicitud de trámites vinculados con la administración de personal docente, a la entrega 
de Formatos ,Únicos de Movimientos de Personal validados por la Dirección de Remuneraciones al Personal. 

Procedimientos:  

• E aboración y Trámite de Movimientos de Personal Docente del Tipo Medio Superior. 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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PROCEDI IENTO: ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES. 

OBJETIVO 

Increment r la eficiencia de los servicios que ofrece la Subdirección de Bachillerato General, mediante la integración y 
seguimieni• del Programa Anual de Actividades de la Subdirección. 

ALCANCE 

Aplica el ubdirector de Bachillerato General, Coordinadores, Asesores Académicos y Administrativos, Supervisores 
Escolares, de las Instituciones Educativas dependientes de la Subdirección de Bachillerato General, respecto a las 
actividade y proyectos a desarrollar durante el ciclo escolar. 

REFERENCIAS 

• Ley •e Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Tercero, de los Planes de Desarrollo y sus 
Progr. mas, Artículo 22. Gaceta del Gobierno, 21 de diciembre de 2001. 

• Regla ento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Tercero de los Planes de 
Desar ollo y sus Programas, Artículo 63; Capítulo Cuarto, del Control, Seguimiento y Evaluación de la Ejecución, 
Artícul. 74. Gaceta del Gobierno, 16 de octubre del 2002. 

• Regl mento Interior para las Escuelas Preparatorias Oficiales, Centros de Bachillerato Tecnológico, Escuela 
Supe ior de Comercio y Escuelas Particulares Incorporadas de Educación Media Superior, Capítulo 1 Objeto y 
Natu aleza; Artículos 6 al 12. Gobierno del Estado de México. Secretaría de Educación, Cultura y 
Bien star Social. Prirrera Edición 2002. 

• Plan aestro: Bases y Líneas de Trabajo para el Bachillerato General 2001-2005. Departamento de Bachillerato 
Gene I 2001. 

• Manu I General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Admi strativa, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdirección de Bachillerato General, es responsable de integrar, desarrollar y dar seguimiento a la ejecución del 
Programa Anual de Actividades, en congruencia con el Programa Anual de Actividades de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

La Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y uperior, deberá: 

• E itir a la Subdirección de Bachillerato General, el techo presupuestal y líneas de acción asignadas para la 
pl: neación de las actividades a realizar. 

El Director General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, deberá: 

• A torizar el techo presupuestal de la Subdirección de Bachillerato General. 

• A torizar el Programa Anual de Actividades de la Subdirección de Bachillerato General para su difusión y 
o•eración. 

• R cibir informes semanales y mensuales del seguimiento de las actividades programadas. 

El Subdire tor de Bachillerato General de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá: 

• A•robar la designación del Techo Presupuestal y validar el Programa Anual de Actividades de la Subdirección. 

• D: r a conocer el Programa Anual de Actividades a los Coordinadores, Asesores Académicos, Administrativos y 
S pervisores. 

El Coordinador Académico de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• R a
I
lizar el proyecto de distribución del techo presupuestal entre las actividades a realizar en la Subdirección de 

Bachillerato General. 

• E aborar el borrador del Programa Anual de Actividades para su captura e impresión. 
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Los Asesores Académicos y Administrativos de la Subdirección de Bachillerato General, deberán: 

• Operar los proyectos y actividades derivados del Programa Anual de Actividades. 

• Integrar semanal y mensualmente los informes, concentrados, reportes y evidencias que den cuenta del 
cumplimiento del Programa Anual de Actividades de la Subdirección de Bachillerato General para su presentación 
al Subdirector. 

El Asesor Académico de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• Capturar el Programa Anual de Actividades, el Informe Mensual de Actividades y el Formato de Seguimiento y 
Avance del Programa Anual de Actividades F-2052100/04/2013. 

• Difundir el Programa Anual de Actividades, en la Subdirección de Bachillerato General y en las Supervisiones 
Escolares. 

• Integrar el Informe semanal, mensual y anual de actividades de la Subdirección de Bachillerato General y/o 
Supervisiones Escolares y entregarlo a la Dirección General de Educación Media Superior 

• Realizar los oficios de envío del Programa Anual de Actividades de la Subdirección de Bachillerato General y 
gestionar la firma del Subdirector. 

El Supervisor Escolar de Educación Media Superior, deberá: 

• Observar y hacer cumplir lo establecido en el Programa Anual de Actividades, así como reportar en tiempo y forma 
los avances en cada uno de los rubros al Asesor Académico. 

La Secretaria de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• Registrar la entrada de correspondencia de la Subdirección de Bachillerato General. 
DEFINICIONES 

D.G.E.M.S.: 

Programa Anual de Actividades: 

Programa: 

Proyecto: 

Seguimiento: 

S.E.M.S. y S.: 

Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 
Documento escrito en el que se registran actividades a realizar durante un año 
escolar. 
Unidad financiera y administrativa en la que se agrupan diversas actividades 
con un cierto grado de homogeneidad, respecto del producto o resultado final, a 
la cual se le asignan recursos humanos, materiales y financieros con el fin de 
que produzcan bienes o servicios destinados a la satisfacción total o parcial de 
los objetivos señalados a una función, dentro del marco de la planeación. 
Conjunto de acciones para normar la organización, operación y evaluación de 
una serie de estrategias en torno a una acción concreta. 
Esta fase tiene por objetivo comprobar periódicamente el buen desarrollo de los 
programas y actividades establecidos en la Subdirección de Bachillerato 
General. 
Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior. 

INSUMOS 
• 	Oficio mediante el cual la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación envía a la 

Subdirección de Bachillerato General, el techo presupuestal y las líneas de acción. 

RESULTADOS 
• 	Programa Anual de Actividades de la Subdirección de Bachillerato General, validado. 
• 	Informes Semanal, Mensual y Anual de Actividades de la Subdirección de Bachillerato General autorizado y entregado 

a la Dirección General de Educación Media Superior. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
• 
	

Seguimiento al Plan Rector. 
• 	Elaboración, Aprobación y Ejecución de Proyectos Académicos. 
• 	Difusión y Coordinación de Eventos Académicos. 
• 	Autorización de Visitas Guiadas de un Día y Recepción del Informe de las Mismas. 
• 	Autorización de Visitas Guiadas de Dos Días y Recepción del Informe de las Mismas. 

Autorización de Cambios de Plantel e Inscripción Intersemestral en Planteles de Educación Media Superior. 

Autorización de Gastos con Recursos Autogenerados en cada Plantel de Educación Media Superior. 

Autorización de Convenios de Trabajo entre Escuelas Preparatorias Oficiales y Personal de Apoyo. 

Elaboración y Trámite de Movimientos de Personal Docente del Nivel Medio Superior. 
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a Anual de Actividades de la Subdirección de Bachillerato General deberá diseñarse considerando los 
de referencia y las directrices establecidas por la Unidad de Planeación Profesiones y Escuelas Incorporadas y 

iones educativas adscritas a la Subdirección de Bachillerato General deberán considerar el Programa Anual de 
de la Subdirección de Bachillerato General en su Programación Anual, como parte fundamental en su proceso 

ón institucional. 
tor de Bachillerato General determinará las acciones a realizar, en el caso en que las Supervisiones Escolares 
orcentaje menor de avance en las actividades establecidas en el programa anual a lo establecido. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
No. 	

PUESTO 

1 	nidad de Planeaciór, Profesiones, Escuelas 
corporadas y Evaluación de la S.E.M.S. y 

2 	secretaria de la Subdirección de Bachillerato 
eneral 

3 	.ubdirector de Bachillerato General de la 
G.E.M.S. 

4 	.ecretaria de la Subdirección de Bachillerato 
ene ral 

5 	oordinador Académico de la Subdirección 
e Bachillerato General 

ubdirector de Bachillerato General de la 
1 .G.E.M.S. 

.ubdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

8 	Coordinador Académico de la Subdirección 
de Bachillerato General 

9 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

10 	Dirección General de Educación Media 
Superior de la S.E.M.S y S. 

11 	Dirección General de Educación Media 
Superior de la S.E.M.S. y S. 

12 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

13 	Coordinador Académico de la Subdirección 
de Bachillerato General 

14 	Dirección General de Educación Media 
Superior  

ACTIVIDAD 

Envía oficio en original y copia dirigido al Subdirector de 
Bachillerato General, donde anexa el techo presupuestal y las 
líneas de acción que se deberán de tomar como base para 
realizar el programa anual de actividades. Obtiene acuse y 
archiva. 

Recibe oficio en original y copia, y anexo con el techo 
presupuestal y las líneas de acción, sella de acuse en la copia y 
devuelve. Asigna número de folio al oficio y registra en el Sistema 
de Control de Correspondencia y lo entrega al Subdirector de 
Bachillerato General. 

Recibe oficio e información anexa del techo presupuestal y líneas 
de acción, se entera e instruye al Coordinador Académico realice 
el proyecto en base a lo establecido, le entrega anexo, y 
devuelve el oficio a la Secretaria para archivo. 

Recibe oficio y archiva. 

Recibe techo presupuestal y líneas de acción indicaciones los 
conoce, realiza el proyecto de presupuesto y lo entrega al 
Subdirector de Bachillerato General. 

Recibe proyecto de presupuesto de la Subdirección de 
Bachillerato General, lo revisa y determina: 

Si contiene observaciones, señala las correcciones a realizar en 
el proyecto de presupuesto y lo devuelve al Coordinador 
Académico para su corrección. 

Recibe el proyecto de presupuesto con las observaciones, 
efectúa correcciones, lo imprime y lo entrega al Subdirector de 
Bachillerato General. El procedimiento continúa en la operación 
número seis. 

Si no contiene observaciones, envía a la Dirección General de 
Educación Media Superior de forma económica para su revisión. 

Recibe proyecto del presupuesto de la Subdirección de 
Bachillerato General, analiza y determina: 

Si contiene observaciones el proyecto de presupuesto señala 
informa y entrega de manera económica al Subdirector de 
Bachillerato General para que las realice. 

Recibe proyecto de presupuesto, se entera de las observaciones 
de la Dirección General de Educación Media Superior y lo 
entrega al Coordinador Académico e instruye envíe a la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

Recibe el proyecto del presupuesto con observaciones, las 
realiza y las entrega de manera económica a la Dirección 
General de Educación Media Superior. Se conecta con la 
operación número 10. 

Si no hay observaciones en el proyecto de presupuesto informa 
de manera económica al Subdirector de Bachillerato General que 
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15 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

16 	Coordinador Académico de la Subdirección 
de Bachillerato General 

17 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

18 	Secretaria de la Subdirección de Bachillerato 
General. 

19 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

20 	Coordinadores, Asesores Académicos y 
Administrativos de la Subdirección de 
Bachillerato General 

21 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

24 	Coordinador Académico de la Subdirección 
de Bachillerato General 

25 	Subdirector de Bachillerato General de la 

es correcto. 

Se entera de que el proyecto de presupuesto no requiere 
modificaciones e instruye al Coordinador Académico lo realice en 
los formatos PbR-11a Avance Trimestral de Metas Físicas por 
Proyecto y Unidad Ejecutora, PbR-13a Avance Trimestral de 
Metas Físicas por Proyecto y Unidad Ejecutora (Informe 
Cuantitativo de la Variación). 

Recibe instrucción e ingresa al Sistema de Planeación y 
Presupuesto y con base a la información del proyecto de 
presupuesto captura en los formatos PbR-11 a Avance Trimestral 
de Metas Físicas por Proyecto y Unidad Ejecutora, PbR-13a 
Avance Trimestral de Metas Físicas por Proyecto y Unidad 
Ejecutora (Informe Cuantitativo de la Variación), imprime, realiza 
oficio y los entrega al Subdirector de Bachillerato Ger eral para 
firma. 

Recibe oficio y formatos PbR-11a Avance Trimestral de Metas 
Físicas por Proyecto y Unidad Ejecutora, PbR-13a Avance 
Trimestral de Metas Físicas por Proyecto y Unidad Ejecutora 
(Informe Cuantitativo de la Variación), firma e instruye a la 
Secretaria enviar a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Analiza los resultados obtenidos durante el ejercicio anterior, en 
los diferentes proyectos internos y prioritarios establecidos por la 
Dirección General de Educación Media Superior y con base en 
estos elabora el reporte a través de la tarjeta informativa. Se 
conecta con la operación número 19. 

Recibe oficio y formatos PbR-11a Avance Trimestral de Metas 
Físicas por Proyecto y Unidad Ejecutora, PbR-13a Avance 
Trimestral de Metas Físicas por Proyecto y Unidad Ejecutora 
(Informe Cuantitativo de la Variación),obtiene copia, envía y 
obtiene acuse y archiva. 

Con el techo presupuestal aprobado, con las líneas de acción y la 
tarjeta informativa con los resultados del análisis realizado, 
convoca verbalmente a los Coordinadores, Asesores Académicos 
y Administrativos de la Subdirección de Bachillerato General para 
realizar la integración del Programa Anual de Actividades. 

Atienden convocatoria del Subdirector; una vez reunidos, se 
enteran de los indicadores, resultados del ejercicio anterior, techo 
presupuestal asignado para el siguiente periodo, diagnósticos de 
necesidades del servicio de educación media superior, y 
proponen proyectos a realizar al Subdirector de Bachillerato 
General. 

Establece el contenido del Programa Anual de Actividades de la 
Subdirección de Bachillerato General con las propuestas de los 
Coordinadores y Asesores Académicos y Administrativos e 
instruye al Coordinador Académico para que elabore el borrador 
del programa con los puntos tratados en la reunión. Resguarda la 
tarjeta informativa. 

Se entera y elabora el programa anual en borrador en base a lo 
establecido en reunión, y lo turna al Asesor Académico para su 
captura. 

Recibe borrador del Programa Anual de Actividades de la 
Subdirección, realiza su captura e impresión y lo entrega en 
impreso al Coordinador Académico. 

Recibe el Programa Anual en impreso y lo entrega al Subdirector 
de Bachillerato General para firma de autorización. 

Obtiene el Programa Anual de Actividades de la Subdirección, 

22 	Coordinador Académico de la Subdirección 
de Bachillerato General 

23 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 
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revisa y determina: 

Si existen observaciones: Señala adecuaciones o agregados en 
el Programa Anual de Actividades que considere pertinentes y lo 
entrega al Coordinador Académico para que se incorporen. 

Obtiene el Programa Anual de Actividades con las observaciones 
y lo turna al Asesor Académico para su captura y corrección. 

Recibe el Programa Anual de Actividades, captura las 
correcciones, adecuaciones o agregados lo imprime y entrega al 
Subdirector de Bachillerato General y se conecta con la 
operación número 25. 

Si no existen observaciones, avala con su firma el Programa 
Anual de Actividades e instruye al Coordinador Académico 
elabore el oficio de envío. 

Recibe instrucciones del Subdirector e indica al Asesor 
Académico elabore el oficio. 

Se entera y elabora oficio en original y entrega para firma. 

Obtiene oficio de envío, se entera, firma, anexa el Programa 
Anual de Actividades y tarjeta informativa que tenía resguardada 
y entrega al Asesor Académico para su envío a la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

Página 8 

D 

26 	S 
D 

27 C 
d 

28 A 
B 

29 	S 
D 

30 C 
d 

31 	A 
B 

32 S 

bdirector Bachillerato General de la 
G.E.M.S. 

ordinador Académico de la Subdirección 
Bachillerato General 

esor Académico de la Subdirección 
chillerato General 

bdirector de Bachillerato General de la 
G.E.M.S. 

G.E.M.S. 

bdirector de Bachillerato General 
G.E.M.S 

ordinador Académico de la Subdirección 
Bachillerato General 

esor Académico de la Subdirección de 
chillerato General 

TACETA 
WEL GC)13NORNICZ. 

Recibe oficio firmado, obtiene copia para acuse anexa Programa 
Anual de Actividades y tarjeta informativa y lo envía a la Dirección 
General de Educación Media Superior, para su autorización, 
recaba acuse en la copia, archiva e informa a la Secretaria para 
que lo registre en su control de correspondencia. 

Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 

Obtiene oficio, Programa Anual de Actividades y tarjeta 
informativa, se entera, autoriza el Programa Anual de Actividades 
de la Subdirección de Bachillerato General y lo devuelve 
mediante oficio a la Subdirección para su difusión y operación. 
Obtiene acuse en la copia del oficio y lo resguarda junto con la 
tarjeta informativa. 

Recibe oficio y el Programa Anual de Actividades autorizado por 
la Dirección General de Educación Media Superior, sella de 
acuse y devuelve, asigna número de folio al oficio, registra su 
entrada en el Sistema de Control de Correspondencia y entrega 
al Subdirector. 

Recibe oficio y Programa Anual de Actividades autorizado, e 
instruye al Coordinador Académico para que inicie la difusión del 
Programa Anual de actividades, le entrega oficio y Programa 
Anual de Actividades. 

Si la difusión es al personal de la Subdirección de Bachillerato 
General, los convoca y les entrega copia del Programa Anual de 
Actividades, señala actividades a realizar e indica que 
semanalmente se reportará el avance de sus proyectos en el 
formato "Informe Semanal de Actividades F-20510100/01/2013" 
por escrito y medio electrónico al Asesor Académico. 

Conocen el Programa Anual de Actividades autorizado y de 
acuerdo con los proyectos asignados y establecidos en el 
Programa Anual de la Subdirección, reportan semanalmente por 
escrito y por correo electrónico al Asesor Académico respecto el 
avance de sus proyectos. 

Recibe informes semanales impresos y en forma electrónica, 
analiza la información e integra el informe semanal de la 
Subdirección de Bachillerato General con los datos obtenidos y lo 
integra en el formato de "Informe Semanal de Actividades F- 

33 	A esor Académico de la Subdirección 
B chillerato General 

34 	S cretaria de la Subdirección de Bachillerato 
G neral 

35 	Di ección General de Educación Media 
S perior de la S.E.M.S. Y S. 

36 	S cretaria de la Subdirección de Bachillerato 
G neral 

37 	S bdirector de Bachillerato General de la 
D. .E.M.S. 

39 	C ordinador Académico de la Subdirección 
d Bachillerato General 

40 	Ci ordinadores, Asesores Académicos y 
A ministrativos de la Subdirección de 
B chillerato General 

41 	Asesor Académico de la Subdirección de 
B cbillerato General 
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44 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

45 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

46 	Asesor de la Subdirección de Bachillerato 
General 

47 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

48 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

49 	Secretaria de la Subdirección de Bachillerato 
General 

50 	Dirección General de Educación Media 
Superior de la S.E.M.S. Y S. 

51 	Coordinador Académico de la Subdirección 
de Bachillerato General 

52 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

53 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

54 	Supervisores Escolares de Educación Media 
Superior 

20510100/01/2013", imprime y entrega al Subdirector de 
Bachillerato General para firma. 

Obtiene formato de "Informe Semanal de Actividades F-
20510100/01/2013"de la Subdirección, revisa y determina: 

Si el formato de "Informe Semanal de Actividades F- 
20510100/01/2013"contiene observaciones, señala las 
correcciones a realizar y lo devuelve al Asesor Académico para 
su corrección. 

Recibe formato de "Informe Semanal de Actividades F-
20510100/01/2013" con las observaciones, efectúa correcciones, 
:o imprime y lo entrega al Subdirector de Bachillerato General. El 
)rocedimiento continúa en la operación número 42. 

Si el formato de "Informe Semanal de Actividades F-
20510100/01/2013"de la Subdirección de Bachillerato General no 
contiene observaciones firma. Instruye al Asesor Académico 
realice oficio para su envío a la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

Recibe instrucciones y elabora oficio en original y lo entrega al 
Subdirector para firma. 

Obtiene oficio, lo firma y anexa el formato de "Informe de 
Semanal Actividades F-20510100/01/2013", de la Subdirección 
de Bachillerato General y entrega al Asesor Académico para su 
envío. 

Recibe oficio y formato de "Informe Semanal de Actividades F-
20510100/01/2013", obtiene copia del oficio para acuse y envía a 
la Dirección General de Educación Media Superior; obtiene acuse 
y archiva e informa a la Secretaria para que lo registre en su 
control de correspondencia. 

Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 

Recibe "Informe Semanal de Actividades F-20510100/01/2013", 
firma el acuse y realiza trámites internos. 

Si la difusión es a Supervisores Escolares, instruye al Asesor 
Académico realice la difusión del Programa Anual. 

Se entera y duplica el Programa Anual de Actividades y convoca 
a los Supervisores Escolares vía telefónica e informa fecha, hora 
y lugar de reunión para la entrega del Programa Anual de 
Actividades y espera. 

El día de la reunión entrega a los Supervisores Escolares, copia 
del Programa Anual de Actividades a desarrollar, el cual cada 
mes, mediante oficio y vía correo se solicitará el avance, 
debiendo registrarse en los formatos "Informe de Gobierno F-
205210100/02/2013" y formato de "Entrega de Datos F-
205210100/03/2013" y que tendrán que devolver la información 
por el mismo conducto. 

Se enteran y en el día establecido asisten a recibir el Programa 
Anual de Actividades de la Subdirección de Bachillerato General 
autorizado, reciben cronograma de entrega de informes de 
avances, así como los formatos "Informe de Gobierno F-
205210100/02/2013" y "Formato de Entrega de Datos" en medio 
magnético. Se retira, coordina e implementa las estrategias para 
la operación de los proyectos específicos entre las instituciones 
adscritas a su zona; realiza trámites internos para su difusión con 
los Directores Escolares. 

42 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

43 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

55 	Supervisores Escolares de Educación Media 
	

En fecha establecida reciben mediante correo electrónico el oficio 
Superior 
	 de solicitud de avances obtenidos durante el mes, los formatos 

"Informe de Gobierno F-205210100/02/2013" y formato de 
"Entrega de Datos F-205210100/03/2013", requisita los formatos 
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56 	s sor Académico de la Subdirección de 
achillerato General 

57 	'.ubdirector de Bachillerato General 
.G.E.M.S 

58 	sesor Académico de la Subdirección de 
achillerato General 

59 	ubdirector de Bachillerato General de la 
.G.E.M.S. 

60 	sesor Académico de la Subdirección de 
achillerato General 

61 

62 

63 

ecretaria de la Subdirección, de Bachillerato 
eneral 

¡rector General de Educación Media 
uperior de la S.E.M.S. Y S. 

sesor Académico de la Subdirección 
achillerato General 

64 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

65 	Asesor Académico de la Subdirección 
Bachillerato General 

66 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

67 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

68 	Secretaria de la Subdirección de Bachillerato 
General 

y anexa oficio y en su caso soportes documentales y los envía 
por correo electrónico al Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General. 

Recibe informes de los supervisores sobre las actividades 
realizadas por las instituciones educativas en el formato "Informe 
de Gobierno F-205210100/02/2013" y "Formato de "Entrega de 
Datos F-205210100/03/2013" y en su caso soportes 
documentales, a través del correo electrónico, analiza cada 
informe e integra datos en el formato "Seguimiento y Avance del 
Programa Anual F-20521000/04/2013". Lo imprime y lo entrega 
para visto bueno del Subdirector de Bachillerato General. 

Recibe el formato "Seguimiento y Avance del Programa Anual F-
20521000/04/2013", que contiene el informe mensual del avance 
de las actividades, analiza y en su caso registra los datos de las 
supervisiones que no cumplieron con el porcentaje, da el visto 
bueno e instruye al Asesor Académico realice oficio para su envío 
a la Dirección General de Educación Media Superior. 

Recibe el informe mensual firmado, realiza respaldo en medio 
magnético y oficio en original, entrega oficio para firma. 

Recibe oficio de envío del informe, firma y devuelve al Asesor 
Académico para su envío a la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

Recibe oficio firmado obtiene copia para acuse y anexa el informe 
mensual de actividades en medio impreso y magnético y entrega 
a la Dirección General de Educación Media Superior. Obtiene 
acuse y archiva, e informa a la Secretaria para que lo registre en 
su control de correspondencia. 

Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 

Recibe informe mensual de actividades, firma el acuse y realiza 
trámites internos. 

Una vez recibidos los informes mensuales que integran el 
Programa Anual de Actividades de la Subdirección de 
Bachillerato General, concentra el avance obtenido durante todo 
el ciclo escolar en el soporte de "Informe de Gobierno F-
205210100/02/2013", imprime y lo entrega la Subdirector de 
Bachillerato General. 

Obtiene informe final de los avances en el Programa Anual de 
Actividades, firma y devuelve al Asesor Académico, le instruye 
que elabore oficio para su envío a la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

Recibe instrucción, elabora oficio original y respaldo en medio 
magnético y entrega oficio para firma al Subdirector de 
Bachillerato General. 

Recibe oficio de envío del informe final, firma y devuelve al 
Asesor Académico para su envío a la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

Recibe oficio firmado y obtiene copia para acuse, anexa el 
informe final de actividades en medio impreso y magnético y 
entrega a la Dirección General de Educación Media Superior. 
Obtiene acuse y archiva, e informa a la Secretaria para que lo 
registre en su control de correspondencia. 

Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 

69 	Dirección General de Educación Media 	Recibe informe final de actividades, firma el acuse y realiza 
Superior de la S.E.M.S. Y S. 	 trámites internos. 
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¿Requiere 
adecuaciones el 

royecto? 

Si 

No 

Recibe 	proyecto 	de 
presupuesto 	de 	la 
Subdirección de Bachillerato 
General, lo revisa y determina: 

Página I I 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: 	ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES. 

UNIDAD DE PLANEACIÓN, 
PROFESIONES;  ESCUELAS 

IN CORPORADASY EVALUACIÓN. DEL 
LA S.E.M.S. Y .S. 

COORDINA DOR ACAD ÉMICO DE LA 
SUBO' RECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERATO GENERA L 

SUBDIRECTOR DE BACHILL ERA TO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.5. 

Recibe 	oficio, 	techo 
presupuestal y líneas de 
acción, sella de acuse en la 
copla y devuelve. Asigna 
número de folio al oficio y 
registra en el Sistema de 
Control de Correspondencia y 
io entrega. 

Recibe oficio y atieso con e: 
techo presupuestal y líneas de 
acción, se entera e instruye al 
Coordinador 	Académico 
realice el proyecto en base a 
lo establecido, le entrega 
anexo, y devuelve el oficio 

para archivo. 

Envía oficio dirigido al 
Subdirector de Bachillerato 
General, donde anexa el techo 
presupuestal y las lineas de 
acción que se deberán de 
tomar como base para realizar 
el programa anual de 
actividades. Obtiene acuse y 
archiva 

I  Recibe oficio y archiva. 

Señala las correcciones a 
realizar en el proyecto de 
presupuesto y lo devuelve 
para su corrección. 

Recibe techo presupuestal y 
líneas de acción e indicaciones 
las conoce, realiza el proyecto 

de presupuesto y lo entrega. 

Recibe el proyecto de 
presupuesto 	efectúa 
correcciones, lo imprime y lo 
entrega.  

A 
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UNIDAD DE PLANEACIÓN, 
PROFES ONES. ESCUELAS 

INCORPORADAS Y EVALUACIÓN. DEL 
_A SEMS. Y .S. 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.MS. 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

Si no contiene observaciones, 
envía de forma económica 
para su revisión. 

Se 	entera 	de 	las 
observaciones de la Dirección 
de Educación Media Superior 
y las informa al Coordinador 
Académico e instruye envié a 
la Dirección General de 
Educación Media Superior y 
Superior. 

COORDINA DOR ACADÉMICO DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE 

BACHILLERATO GENERAL 

DIRECTOR GEN ERAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LA S.E.M.S. Y S. 

Recibe 	proyecto 	del 
presupuesto 	de 	la 
Subdirección de Bachillerato 
General, analiza y determina: 

Señala e informa de manera 
económica para que las 
realice. 

Recibe 	proyecto 	del 
presupuesto 	 con 
observaciones, las realiza y las 
entrega a la Dirección General 

de Educación Media Superior. 
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UNIDAD DE PLANEACIÓN, 
PROFESIONES, ESCUELAS 

INCORPORADASY EVALUACIÓN. DEL 
LA S.E.M.S. Y .S. 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LAS. E.M.S. Y S 

fg 

14 

Si no hay observaciones en el 
proyecto 	de 	presupuesto 
informa de manera económica 
que 	el 	proyecto 	del 
presupuesto es correcto, 

COORDINADOR ACADÉMICO D E 
LA SUBDIRECCIÓN DE 

BACHILLERATO GENERA L 
Se entera de que el proyecto 
de presupuesto 	no 	requiere 
modificaciones e instruye que 
elabore los 	formatos PbR-11a 
y PbR-13a. 

Recibe instrucción e ingresa al 
Sistema 	de 	Planeación 	y 
Presupuesto y con base a la 
información del proyecto 	de 
presupuesto 	captura 	en 	los 
formatos PbR-11a 	y 	PbR-13a 
imprime 	formatos, 	realiza 
oficio 	en 	original 	y 	copia. 
Entrega 	los 	formatos 	y 	el 
oficio para firma. Recibe 	formatos 	PbR-1la 	y 

PbR-13a 	y 	oficio, 	firma 	e 
instruye 	enviarlos 	a 	la 
Dirección 	General 	de 
Educación 	Media Superior 	y 
Superior. 
Analiza 	los 	resultados 
obtenidos durante el ejercicio 
anterior, 	en 	los 	diferentes 
proyectos 	internos 	y 
prioritarios establecido s por la 
Dirección 	General 	de 
Educación 	Media Superior y 
con 	base a estos 	elabora el 
reporte 	a 	través 	de 	tarjeta 
informativa 

Recibe 	formatos 	PbR-11a 	y 
PbR-13a 	y 	oficio, 	envia. 
obtiene acuse y archiva. 

)/ 

J- 

COORDINA DORES A SESO RES 
ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

Con 	el 	techo 	presupuestal 
aprobado y con las lineas de 
acción y la tarjeta informativa 
con los resultados del análisis 
realizado, 	 convoca 
verbalmente 	a 	los 
Coordinadores, 	Asesores 
Académ ico s y Administrativos 
de 	la 	Subdirección 	de 
Bachillerato 	General 	para 

C realizar 	la 	integración 	del 
Programa 	Anual 	de 
Actividad es. 
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ASESOR AdADÉMICO DE LA 
SUBDIPECC CIN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

COORDINA DO PES A SESO RES 
ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

COORDINADOR ACADÉMICO DE LA 
SUBDIRECCION DE BACHILLERATO 

GENERAL 

Atienden convocatoria, se 
enteran de los indicadores, 
resultados 	del 	ejercicio 
anterior, techo presupuestal 
asignado, diagnósticos de 
necesidades del servicio de 
educación media superior, y 
proponen proyectos a 
realizar. 

Establece el contenido del 
Programa Anual, con las 
propuestas 	de 	los 
Coordinadores y Asesores 
Académicos y Administrativos 
e instruye al Coordinador 
Académico para que elabore 
el borrador del programa con 
los puntos tratados en la 
reunión. Resguarda la tarjeta 
informativa. 

22 

Se entera y elabora el 
Programa 	Anual 	de 
Actividad es en borrador en 
base a lo establecido en 
reunión, y lo turna para su 
captura. 

Recibe borrador del Programa 
Anual dE 
Su bdire cc 
captura 

Actividades de la 
ión, 	realiza 	la 

impresión y lo 

Obtiene el Programa Anual de 
Actividades 	de 	la 
Subdirección, 	revisa 	y 
determina: 

Señala 	adecuaciones 	o 
agregados en el Programa 
anual de Actividades y lo 
entrega 	al 	Coordinador 
Académico para que se 
incorporen. 

Recibe el Programa Anual en 
impreso y lo entrega para 
firma de autorización. 

Obtiene el Programa Anual de 
Actividades 	con 	las 
observaciones y lo turna al 
Asesor Académico para su 
captura y corrección.  

entrega en impreso. 

23 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 
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ASESOR ACADÉMICO DELA 
SUBDIRECCIÓN DE 

BACHILLERATO GENERAL 

SECRETARÍA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.K1.S. 

COORDINADOR ACADÉMICO DELA 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

[::-.) 

T 
9 

Recibe el Programa Anual de 
Actividades, 	captura 	las 
correcciones, adecuaciones o 
agregados; 	imprime 	y 	lo 
entrega al Subd ¡rector. 

Si 	no 	existen 	observaciones, 
avala 	con 	su 	firma 	el 
Programa 	Anual 	de 
Actividades 	e 	instruye 

elabore el oficio de envio. 
I 	30 

(5 

31 

Recibe 	instrucciones 	del 
Subdirector 	indica e 	elabore 
el oficio. 

T 
Se entera y elabora oficio en 
original y entrega para firma. 

Obtiene 	oficio 	de 	envío, 	se 
entera, 	firma, 	anexa 	el 

DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DE LA S.E.M.S. Y S. 33 
I 

Dirección 	General 	de  

Programa 	Anual 	de 
Actividades 	y 	tarjeta 
informativa 	en 	resguardo 	y 
entrega 	para su envío 	a 	la 

Educación Media Superior. 

, 

Recibe 	oficio 	firmado 	y 
Programa 	Anual 	de 
Actividades, obtiene 	copia y 
lo envio a la Dirección General 
de Educación Media Superior, 
para 	su 	autorización, 	recaba 
acuse en la copia, archiva e I 	34 

I 

9 

informa a la 	Secretaria 	para 
que lo registre en su control 
de correspondencia. 

Se 	entera 	del 	acuse 	y 	lo 
registra 	en 	el 	control 	de 	la 
correspondencia. 

---------- 

Obtiene 	oficio, 	Programa 
Anual de Actividades y tarjeta 
informativa, 	se 	entera, 
autoriza el Programa Anual de 

9 Actividades 	de 	la 
Subdirección 	de 	Bachillerato 
General 	y 	lo 	devuelve 
mediante 	oficio 	a 	la 
Subdirección para su difusión 
y operación. Obtiene acuse en 
la 	copia 	del 	oficio 	y 	la 
resguarda junto con la tarjeta 
informativa. 

Recibe oficio 	y 	el 	Programa 
Anual 	de 	Actividades 
autorizado 	por 	la 	Dirección 
General de Educación Media 
Superior. 	sella 	de 	acuse 	y 
devuelve 	asigna 	número 	de 
folio 	al 	oficio, 	registra 	su 

1 c) 
entrada 	en 	el 	Sistema 	de 
Control 	de 	Correspondencia 
y entrega al Subdirector. 
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ASESORADA  :IDE:MICO DE LA 
SUBDIRECCIó \I 	EBACHILLERATO 

GENERAL 

COORDINA DORES ASESORES 
ACA DÉMICOS Y ADMINISTRA 7  IVOS DE 
LASUBDIRECCION DE BACHILLERATO 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. ENERAL 

 

COORD IRA DOR ACADÉMICO DE LA 
SUBDIPECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

I 

Ut  

T 
38 

Recibe 	oficio 	y 	Programa 
Anual 	de 	Actividades 
autorizado, 	e 	instruye 	al 
Coordinador Académico para 
que 	inicie 	la 	difusión 	del 
Programa 	Anual 	de 
actividades, le entrega oficio y 
Programa 	Anual 	de 
Actividades. Recibe 	oficio 	y 	Programa 

Anual 	de 	Actividades 	y 
prepara su difusión y actúa: 

2 

Supervisores 
Escolares 

¿ A quién se va 

difundir? 

Coordinadores y 
Asesores de la 

S.B.G. 	39 

Si 	la difusión 	es 	al 	personal, 
convoca y entrega copia del 
Programa Anual Actividades, 
señala actividades a realizar e 
indica que semanalmente se 
reporte 	el 	avance 	de 	sus 
proyectos 	en 	el 	formato 
"Informe 	de 	Actividades 
Semanal F-20513100/0 -V2013" 
por 	escrito 	y 	medio 
electrónico. 

Conocen el Programa Anual 
de Actividades autorizado 	y 
de acuerdo con los proyectos 
asignados 	y 	establecidos 
reportan 	semanalmente 	por 
escrito 	y 	por 	correo 
electrónico el avance de sus 
proyectos.  

41 
I 

Recibe 	inloimes 	semanales 
impresos 	y 	en 	forma 
electrónica, 	analiza 	la 
información 	e 	integra 	el 
informe 	semanal 	de 	la 
Subdireccion 	de 	Bachillerato 
General 	con 	los 	datos 
obtenidos y lo 	integra 	en 	el 
formato 	de 	"Informe 	de 
Actividad el 	Semanal 	F- 
20513100/0 -V2013". imprime y 
entrega pa a firma. 

1 
42 

II 	I 

Obtiene formato de "Informe 
de 	Actividades 	Semanal 	F- 
20510W/0 -V2013" 	de 	la 
Subdirección, 	revisa 	y 
determina: 

No 
¿Tiene 

observaciones? 

Si 

Ul 

8 de enero de 2015 IC ETA 
E)EL GOBIERNO 
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ASESOR ACADÉMICO DELA 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

SECRETARIA DE 1..A. SUBDIRECCIÓN 

DE BACHILLERATO GENERAL 
SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 

GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LA S.E.M S. Y S. 

44 	I 

II  

43 

Si 	el 	formato 	"Informe 	de 
Actividades 	Semanal 	F- 
20510100/01/2013" 	contiene 
observaciones, 	señala 	las 
correcciones 	a 	realizar 	y 	lo 
devuelve 	al 	Asesor 
Académico 	para 	su 
corrección. 

Recibe 	formato 	"Informe 	de 
Actividad es 	Semanal 	F- 
20510100/01/2013", 	con 	las 
observaciones, 	efectúa 
correcciones, lo imprime y lo 
entrega. 

U 

E.5) 

_I_ 

(5 

46 II 
 

I 

Si 	no contiene observaciones 
formato 	"Informe 	de 
Actividades 	Semanal 	F- 
20513100/0 V2013" 	firma. 
Instruye realice oficio para su 
envio a la D.G.E.M.S. y S. 

Recibe instrucciones y elabora  

1 

oficio en original y lo entrega 
al Subdirector para firma. 

Obtiene 	oficio, 	lo 	firma 	y 
anexa el formato "Informe de 
Actividad es 	Semanal 	F- 
205131300112013" 	de 	la 
Subdirección 	de 	Bachillerato 
General 	y 	entrega 	para 	su 
envio. 

48 

Recibe 	oficio 	y 	formato 
"Informe 	de 	Actividades 
Semanal F-20510100/01/2013" 
y envía a la Dirección General 
de Educación Media Superior; 
obtiene 	acuse 	y 	archiva 	e 
informa 	a 	la 	Secretaria 	para 
que lo regis re en su control 
de correspondencia. 

40  

Se 	entera 	del 	acuse 	y 	lo 
registra 	en 	el 	control 	de 	la 
correspondencia. 

IJ) I 
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ASESOF 
SUBDIPECC 

ACADÉMICO DELA 
ION DE BACHILLERATO 
GENERAL 

SUPERVISORES ESCOLARES DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LA S.E.M.S. Y S. 

C;) 	

, 
2 

I 

Recibe 	oficio 	e 	informe 
semanal 	firma 	el 	acuse 	y 
realiza trámites internos. 

fr 

COORDINADOR ACADÉMICO DE 
LA SUBDIRECCION DE 

BACHILLERATO GENERAL 

Ul  

51 

Si la difusión esa Supervisores 
52 

i 

I Escolares, instruye al 	Asesor 
Académico realice la difusión 
del Programa Anual. 

Se 	entera 	y 	duplica 	el 
Programa 	Anual 	de 
Actividad es y convoca a los 
Supervisores 	Escolares 	v ia 
telefónica 	les 	informa 	de 	la 
reunión para su entrega. 

53 

El día de la reunión entrega a 
los 	Supervisores 	Escolares, 
copia del Programa Anual de 
Actividac es 	a 	desarrollar, 	el 
cual 	cada 	mes, 	mediante 
oficio y vía correo se solicitará 
el 	alance, 	debiendo 
registrarse 	en 	los 	formatos 
"Informe 	de 	Gobierno 	F- 
20521010 Oi 02/ 2013" 	Y 
"Formato de entrega de Datos 
F-20521C 100/0312013" y 	que 
tendrán 	que 	devolver 	la 
información 	por 	el 	mismo 
conducto. 

I 	54 

Se enteran asisten, reciben el 
Programa 	Anual 	de 
Actividades, 	cronograma 	de 
entrega 	de 	informes 	de 
avances 	así 	como 	los 
Formatos 	"Informe 	de 
Gobierno 	F-205219100/02/ 
2013" y "Formato de entrega 
de 	Datos 	F-205213100/04/ 
2013" en medio magnético. Se 
retira 	y 	realiza 	trámites 
internos para su difusión con 
los directores escolares. 
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ASESOR ACADÉMICO DELA 
SUBDIRECCIÓN D [ BACHILLERATO 

GENERAL 

                     

         

SUPERVISORES ESCOLARES DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

    

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

  

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LA S.EM.S. Y S. 

 

                               

                               

                 

55 

             

                               

               

En fecha establecida reciben 
oficio de solicitud de avances 
y formatos "Informe de 
Gobierno F-205210190/02/ 
2013" y "Formato de Entrega 
de Datos F-205210100/03/ 
2013% los requisita y anexa 
oficio y en su caso soportes 
documentales y lo envía por 
correo electrónico al Asesor 
Académico. 

            

                  

                           

    

Recibe informes de los 
supervisores en el formato 
"Informe 	Gobierno 	F- 
205210100/02/2013" 	y 
-Formato de Entrega de 
Datos F-205210100/03/2013" 
y en su caso soportes 
documentales, Analiza cada 
informe e integra datos en el 
formato "Seguimiento y 
Avance del Programa Anual 
F-205210100/04/2013". 	Lo 
imprime y lo entrega para 
visto bueno del Subdirector 
de Bachillerato General  

                 

                        

                        

                         

                 

Recibe 	el 	formato 
"Seguimiento y Avance del 
Programa 	Anual 	de 
Actividades F-205210100/04/ 
2013", analiza y en su caso 
registra los datos de las 
supervisiones 	que 	no 
cumplieron con el porcentaje, 
da el visto bueno e instruye al 
Asesor Académico realice 
oficio para su envío.  

      

                             

                             

                             

                               

    

Recibe el informe mensual 
firmado realiza respaldo en 
medio magnético y oficio en 
original, entrega oficio para 
firma. 

                    

                        

                               

                       

Recibe oficio de envio del 
informe, firma y devuelve al 
Asesor Académico para su 
envío a la Dirección General 
de Educación Media Superior. 

      

                             

                               

               

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE BACHILLERATO GENERAL 

            

    

Recibe oficio firmado y 
obtiene copia, anexa el 
informe mensual de 
actividades en medio impreso 
y magnético y entrega a la 
Dirección 	General 	de 
Educación Media Superior. 
Obtiene acuse y archiva, e 
informa a la Secretaria para 
que lo registre en su control 
de correspondencia. 

                 

           

61 

             

                        

         

Se entera del acuse y lo 
reg istra  en el control de la 
correspondencia 

           

                        

               

J 

            

                            

                            

                           

Recibe informe mensual de 
actividades firma el acuse y 
realiza trámites internos. 
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Número de actividades realizadas por periodo 

Número de actividades 
rograrnadas en el Programa Anual 

de Actividades 

Porcentaje de cumplimiento de metas del 
X 100= 	Programa Anual de Actividades 

8 de enero de 2015 GACETA 
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ASESOR CADÉMICO DE LA 
SUSUIRE CCL.N DE BACHILLERATO 

ENERAL 

CEIETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LA S.E.M.S. .r S_ 

69 

Una 	vez 	recibidos. 	los 
informes 	mensuales 	que 
integran el ' rog rama Anual de 
Actividad e 	de 	la 
Subdirecchn 	de 	Bachi'lento 
General 	C. 	centra 	el avance 
obtenido d 	rente todo el ciclo 
escolar en .:I Soporte "informe 
de 	Gobier o' 	F-205213130/ 
02/2013, i 	p rime y fo entrega 
para obten -r firma. 

64 

Obtiene 	informe 	final de los 
avances en el Programa Anual 
de 	Actividades, 	firma 	y 
devuelve 	al 	Asesor 
Académico 	le 	instruye 	que 
elabore oficio para su envio a 
la 	Dirección 	General 	de 
Educación Media Superior. 

Recibe 	In truccion, 	elabora 
oficio origi al 	y 	respaldo en 

• 	medio ma nético 	entrega y 66 

oficio para 	firma. 

! 

l 
Recibe 	oficio 	de 	envío 	del 
informe final, firma y devuelve 
al Asesor Académico para su 
envío a 	la 	Dirección 	General 
de Educación Media Superior. 

I 

: 

Recibe 	icio 	firmado 	y 
obtiene 	opia 	para 	acuse, 
anexa 	el 	Informe 	final 	de 
actividad'- en medio impreso 
y magnét co 	y entrega a la 
Dirección 	General 	de 
Educació 	Media 	Superior. 
Obtiene 	cuse 	y 	archiva, 	e 
informa 	la Secretaria para 
que lo re•istre en su control 
de corres ondencia. 

68 

, Se 	entera 	del 	acuse 	y 	lo 
I registra 	en 	el 	control 	de 	la 
I correspondencia 

Recibe 	informe 	final 	de 
actividades 	firma 	el 	acuse y 
realiza trámites internos. 

al» 

MEDICIÓN 

indicador • ra medir capacidad de respuesta en el cumplimiento de metas del programa anual de Actividades. 
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Registro de Evidencias: 

• Informes y reportes de actividades recibidos de las Supervisiones Escolares y de los Asesores Académicos y 
Administrativos. 

• Actividades programadas y registradas en el Programa Anual de Actividades de la Subdirección de Bachillerato 
General. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Informe Semanal de Actividades F-20510100/01/2013. 

Informe de Gobierno F-205210100/02/2013. 

Formato de Entrega de Datos F-205210100/03/2013. 

Seguimiento y Avance del Programa Anual de Actividades F-205210100/04/2013. 

PbR-1 la Avance Trimestral de Metas Físicas por Proyecto y Unidad Ejecutora. 

PbR-13a Avance Trimestral de Metas Físicas por Proyecto y Unidad Ejecutora (Informe Cuantitativo de la Venación de 
Acción). 
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INSTRUC IVO PARA LLENAR EL FORMATO: INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES F-205210100/01/2013. 
Objetivo: 
Subdirec 

Informar del avance semanal de las actividades establecidas en el Programa Anual de Actividades de la 
ón de Bachillerato General. 

Distribuc 
Académicos 
Académico; 
de Bachillerato 

ón y Destinatario: Se elabora en original y una copia así como en medio electrónico por los Asesores 
y Administrativos de la Subdirección de Bachillerato General para su entrega y recopilación al Asesor 

envía original a la Dirección General de Educación Media Superior y la copia se archiva en la Subdirección 
General. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Periodo 
Escribir con número el día en que inicia y termina las actividades reportadas 
mes y año. 

2 Responsable 
Registrar el nombre(s) y apellidos del Asesor Responsable de la realización 
del informe semanal de actividades. 

3 N.P Escribir el número progresivo de la actividad que se registra. 
4 Fecha y hora Anotar el día, mes y año así como la hora de realización de la actividad. 

5 Lugar Anotar el lugar específico donde se realizó la actividad. 
6 Actividades Describir la actividad académicas que se llevó a cabo en cada lugar y hora. 

7 Avance 
Escribir con número el porcentaje con de avance que registra la actividad 
desarrollada. 

8 Comentarios 
Anotar las observaciones a que haya lugar relacionadas con las actividades 
programadas y/o a realizar. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: INFORME DE GOBIERNO 
F-205210100/02/2013. 
Objetivo: Reportar la realización de las actividades del proyectos establecidos en el programa anual de actividades 
realizadas en las diversas escuelas. 

Distribución y Destinatario: Se genera en medio electrónico en la Subdirección de Bachillerato General para su envío a 
los Supervisores de Zona para su entrega a los Directores Escolares para realización de los reportes mensuales de sus 
actividades. El Supervisor Escolar entrega los originales a la Subdirección de Bachillerato General y se queda con una 
copia para su archivo. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Informe de Gobierno Escribe con letra el número ordinal al que corresponde el Informe de 

Gobierno. Ejemplo (primero, segundo, tercero). 
2 Zona Escolar Anotar el número correspondiente a la zona a la cual pertenece el Informe 

de Gobierno. 
3 Nombre del Proyecto Registrar el nombre del proyecto que se realizó. 
4 Describir Acciones Anotar las actividades académicas que se llevaron a cabo para la 

realización del proyecto 

5 Número de Participantes Especificar con número los participantes en la realización de las actividades 
tanto de alumnos, docentes, directivos, orientadores y padres de familia en 
su respectiva línea. 

6 Fotografías Anexar 	las 	fotografías 	como 	soporte 	de 	la 	realización 	del 	proyecto 
académico. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ENTREGA DE DATOS F-205210100/03/2013. 

Objetivo. 
ejecutadas 

Reportar el desarrollo de las actividades de los proyectos establecidos en el programa anual de actividades 
en las diferentes escuelas que conforman la Zona Escolar. 

Distribución 
para que 
Supervisor 
archivo. 

y Destinatario: Se genera en la Subdirección de Bachillerato General y se envía al Supervisor Escolar 
reporte los avances de las actividades de su zona escolar en base al programa anual de actividades. El 
Escolar entrega los originales a la Subdirección de Bachillerato General y se queda con una copia para su 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Z.É Anotar el número correspondiente a la zona a la cual pertenece la escuela. 

2 Escuela Escribir el nombre completo de la escuela que reporta el avance de las actividades. 

3 M nicipio Escribir el municipio del estado de México al cual pertenece la escuela. 

4 T rno Escribir el turno matutino o vespertino según labore la escuela. 

5 In orme Especificar el nombre del proyecto que se realizó en la escuela 

6 M: tricula de Alumnos Anotar el total de alumnos inscritos en la institución. 

7 M • tricula de Docentes Anotar el número el total de los Docentes registrados en la institución. 

8 NO Directivos Colocar con número el total de Directivos que participaron en la realización del 
proyecto que se está reportando. 

9 N u. Docentes Especificar con número el total de Docentes que participaron en la realización del 
proyecto que se está reportando. 

10 N . Orientadores Escribir con número el total de Orientadores que participaron en la realización del 
proyecto que se está reportando. 

11 N ) Padres de Familia Anotar con número el total de Padres de Familia que participaron en la realización del 
proyecto que se está reportando. 

12 N . Alumnos Colocar con número el total de alumnos que participaron en la realización del 
proyecto que se está reportando. 

13 N B. Total de Actividades Escribir con número el total de actividades a desarrollar en la realización del proyecto 

14 A ciones realizadas Anotar las actividades académicas que se llevaron a cabo. 

15 E idencias Anexar las fotografías como soporte de la realización del proyecto académico. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SEGUIMIENTO Y AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ACTIVIDADES F- 205210100104/2013. 
Objetivo: Informar a la Dirección General de Educación Media Superior mensualmente de las actividades o proyectos 
realizados en la Subdirección de Bachillerato General durante el ciclo escolar. 
Distribución y Destinatario: Se genera en original y copia. El original se envía a la Dirección General de Educación 
Media Superior y la copia se resguarda en el archivo de la Subdirección de Bachillerato General. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 N° Proyecto Escribir el número del proyecto del plan anual de actividades del cual 

derivan las actividades prioritarias que se reportan. 
2 Actividad Prioritaria Anotar la actividad a la cual se da seguimiento de su avance a lo largo 

del ciclo escolar. 

3 Responsable Escribir el nombre del asesor responsable de la actividad. 
4 P y R Anotar una "X" en las casillas de los meses en la fila P para indicar el 

tiempo en semanas en que han sido programadas las actividades. 
Cruzar las casillas de la fila R para indicar el tiempo real en que se 
realizaron las actividades. 

5 A, S, O, N, D, E, F, M, A, M, J, J. Son las iniciales de los meses del ciclo escolar, a partir del mes de 
Agosto a Julio. 

6 Avance Cruzar con una "X" las casillas que correspondan conforme se van 
cumpliendo las metas de realización de actividades: 25%, 50%, 75% y 
100%. 

7 Observaciones Anotar las observaciones a que haya lugar, como puede ser las razones 
por las cuales no se cumplieron las metas, se pospusieron fechas, se 
adelantaron, o cualquier otra situación que justifique los resultados 
alcanzados al mes que se informa. 

8 Autoriza Escribir nombre y firma de autorización del Subdirector de Bachillerato 
General. 
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Instructivos de llenado de formatos del anteproyecto de presupuesto 
2014 

AVANCE TRIMESTRAL DE METAS DE ACTIVIDAD POR PROYECTO Y UNIDAD 
EJECUTORA PbR-11a 

FINALIDAD 	¡Conocer el avance trimestral en la consecución de las metas de cada proyecto pori 
unidad ejecutora. 

ENCABEZADO 

Fecha: 	 :Corresponde a la fecha de emisión del formato. 

Hora: 	 Corresponde a la hora del día de emisión del formato. 

Trimestre. 	 Corresponde al período trimestral que se informa. 

IDENTIFICADOR 

Program : 	 ¡Incluye código y nombre de acuerdo a la Estructura Programática vigente. 

Proyecto 	 !Incluye código y nombre de acuerdo a la Estructura Programática vigente. 

Unidad R sponsable: 	5Incluye código y nombre de acuerdo al Catálogo de Unidades Responsables. 

Unidad E ecutora: 	 [Incluye código y nombre de acuerdo al Catálogo de Unidades Ejecutoras. 

Identifica or: 

Nombre e la Acción: 

Unidad d 

Meta Pro 

Medida: 

ramada 2013: 

Meta Pro 

% de la 

Meta AIc 

% de la 

Variació 

Variació 

Meta Pr • gramada: 

% d la Meta 

Pro • ramada: 

Meta Al anzada: 

%d- la Meta 

Alcanz da: 
Varlacl • n Absoluta: 

Variaci u n 

Elabor : 

Revisó: 

Autoriz : 

PRINCIPALES ACCIONES 

:Corresponderá al número consecutivo de la acción. 

:Corresponderá al nombre de la acción programada y calendarizada en los formatos PbR-1 
:02 y PbR-09. 

PROGRAMACIÓN ANUAL 

:Se anotará la unidad de medida que identifique la meta según formato PbR-02 

Se anotará la meta comprometida por proyecto para el año. 

AVANCE TRIMESTRAL DE METAS 

Se anotará la cantidad de las metas físicas programadas en el trimestre según formato 
112 3R-02. 

;Se anotará él % programado de las metas físicas en el trimestre, respecto al 
programado anual, información ya incluida en PbR-09. 

!se anotará la cantidad de metas físicas alcanzadas en el trimestre. 

1Se anotará él % alcanzado de metas físicas en el trimestre en base al programado anual. 

iSe anotará la diferencia (cantidad) entre la meta física programada y la meta físid, 
¡alcanzada en el trimestre. 

1Se anotará el porcentaje de la meta alcanzado en el trimestre, en base a la met 
:programada también en el trimestre. 

AVANCE ACUMULADO ANUAL DE LAS METAS 

Se anotará la cantidad de las metas físicas programadas al trimestre que se reporte. 

Se anotará él % programado de meta física al trimestre entre lo programado anual. 

Se anotará la cantidad de metas físicas alcanzadas al trimestre. 

Se anotará él % alcanzado de meta física al trimestre, en base al programado anual. 

Se anotará la diferencia absoluta entre la meta física programada y la meta física 
alcanzada al trimestre. 

Se anotará el porcentaje de la meta alcanzada en el trimestre, en base a lo programado 
también al trimestre. 

Deberá anotarse al responsable de la elaboración del llenado de formato. 

Deberá anotarse del responsable de la revisión de la información del formato. 

Deberá validarse por el titular de la unidad ejecutora responsable. 

ramada: 

eta Programada: 

nzada: 

eta Alcanzada: 

Absoluta: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

I  PbR-1  a I 

ENCABEZADO 

Corresponde a la fecha de emisión del formato. 

Corresponde a la hora del día de emisión del formato. 

Corresponde al trimestre que se está reportando. 

IDENTIFICADO 

Incluye código y nombre de acuerdo a la Estructura Programática vigente. 

!Incluye código y nombre de acuerdo a la Estructura Programática vigente. 

Incluye código y nombre de acuerdo al Catálogo de Unidades Responsables vigente. 

Incluye código y nombre de acuerdo al Catálogo de Unidades Ejecutoras vigente. 

CONTENIDO 

Se refiere al número consecutivo de la acción comprometida que observa variación, que 
,fue retomada del formato PbR-02. 

Se anotará la actividad que observe variación en el cumplimiento respecto a lo 
programado, según el formato PbR-02, para cada proyecto. 

Fecha: 

Hora: 

Trimestre: 

N.S.xe de la ACCil rmn con 	ter,i 
ensis.ss de 14 Verla cézin sixlca. Elmlel y Medidas CsIt.C111.8 GcNnaS de Valia<34n FinnnCora, &,4,1.1 y Metting. 

FINALIDAD 

Instructivos de llenado de formatos del anteproyecto 
2014 

AVANCE TRIMESTRAL DE METAS DE ACTIVIDAD POR PROYECTO Y UNIDAD EJECUTORA 
CUALITATIVO DE LA VARIACIÓN DE LA ACCIÓN) 

PbR-13a 
---;Conocer en forma cualitativa las causas o efectos que hacen variar 

respecto a las metas programadas, las posibles medidas correctivas y el 
!esperaría al final del ejercicio fiscal, de las unidades ejecutoras por cada pro 

GRANDE 
de presupuesto 

(INFORME 

el resultado final 
resultado que sé 

yecto. 

Programa: 

Proyecto: 

Unidad Responsable: 

Unidad Ejecutora: 

Identificador: 

Nombre de la acción con 
variación: 

dent 
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Causas d:  la variación 	¡Se informará de forma cualitativa sobre las variaciones, las causas y efectos que afectaror 
física, efe' tos y 	 !el logro de los resultados previstos en el trimestre que corresponda, que problemas se 
medidas•rrectivas: 	¡ocasionaron, así como las acciones que se hayan emprendido para corregirlas. 

Causas d la 	 , En caso de existir variaciones financieras (positivas o negativas) se informarán de forma 
variación 	 ;cualitativa, explicando su influencia en el logro de los resultados del proyecto y sus metas en 
financiera 	 !el trimestre correspondiente. Así mismo, se explicará cuando la proporción del ejercicid 
efectos y 	 ¡presupuestal sea mayor o menor al programado, así como los efectos que esto produjo y las: 
medidas 	 i acciones tomadas para su corrección.  
correctiv : 	 l  1 
Elaboró: 	 1 	

l 

Deberá anotarse nombre, cargo y firma del(los) responsable(s) de la elaboración de la 
!información que contenga este formato. 
1 	 I 

Revisó: 	 1 Deberá anotarse nombre, cargo y firma del(los) responsable(s) de la revisión de la 
____1  

1 
'información que contenga este formato. 

Autorizó: 	 Deberá anotarse el nombre, cargo y firma del titular de la unidad ejecutora responsable 
de autorizar este formato. 

    

  

Edición: Segunda 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

LA SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 

 

Fecha: 	Noviembre de 2014 
Código: 205210100-02  
Página: 

PROCEDI 1ENTO: SEGUIMIENTO DEL PLAN RECTOR. 

OBJETIVO 

Mejorar la eficiencia de la Subdirección de Bachillerato General, mediante el seguimiento del cumplimiento de metas y 
proyectos • stablecidos en el Plan Rector. 

ALCANCE 

Aplica a I s Servidores Públicos de la Subdirección de Bachillerato General responsables de efectuar el seguimiento 
oportuno d • I Plan Rector a desarrollar en las escuelas preparatorias oficiales del Estado de México, durante el ciclo escolar. 

REFERENCIAS 

• Regla ento Interior para las Escuelas Preparatorias Oficiales, Centros de Bachillerato Tecnológico, Escuela 
Super • r de Comercio y Escuelas Particulares Incorporadas de Educación Media Superior, Capitulo 1 Objeto y 
Natur leza; Artículos 6 al 12. Gobierno del Estado de México. Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. 
Prime a Edición 2002. 

e Plan Maestro: Bases y Líneas de Trabajo para el Bachillerato General 2001-2005. Departamento de Bachillerato 
Gene l 2001. 

• Manu I General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Admi istrativa, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdir cción de Bachillerato General es la responsable de dar seguimiento al cumplimiento de metas y proyectos 
establecidas en el Plan Rector, así como de efectuar la programación de los proyectos, adecuando tiempos al 
aprovecha 'ento escolar y a las necesidades académicas. 

La Direccii n General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, deberá: 

• I struir al Subdirector de Bachillerato General las acciones que estime convenientes para la eficiencia y desarrollo 
d=1 Plan Rector de dicha Subdirección. 

El Subdire tor de Bachillerato General de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá: 

• I struir a los Asesores Académicos y Administrativos para dar atención, control y seguimiento al Plan Rector. 

• aluar los informes derivados del mismo y proponer, en caso de requerirlo, las medidas correctivas pertinentes. 

El Asesor cadémico de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• E aborar el oficio y el informe de los avances obtenidos en la aplicación de los planes y proyectos derivados del 
an Rector, dirigido a la Dirección General de Educación Media Superior. 

Los Ases• es Académicos y Administrativos de la Subdirección de Bachillerato General, deberán: 

• •onocer, analizar, revisar, desarrollar, dar seguimiento y evaluar los resultados de la ejecución de acciones, metas 
y proyectos establecidos en el Plan Rector y, en su caso, implementar las medidas correctivas o de mejora que 
p rmitan el logro cabal de los propósitos del Plan. 

• ealizar los oficios que requiera el personal de la Subdirección de Bachillerato General y gestionar la firma del 
ti ular. 
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La Secretaria de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• Registrar la entrada de correspondencia de la Subdirección de Bachillerato General y turnarla al titular del mismo. 

El Supervisor Escolar de Educación Media Superior, deberá: 

• informar a los Directores Escolares de su zona los planes y programas del Plan Rector, así como las instrucciones 
de mejora para el mismo. 

• Observar y hacer cumplir el Plan Rector, así como reportar, en tiempo y forma, los avances en cada uno de los 
rubros que la autoridad educativa le señale. 

El Director Escolar, deberá: 

• Operar las acciones de los programas y proyectos derivados del Plan Rector en la escuela. 

• Remitir de forma mensual los informes, concentrados, reportes y evidencias que den cuenta del desarrollo de 
acciones, metas y proyectos. 

Los Docentes y Orientadores, deberán: 

• Desarrollar los programas, proyectos y actividades académicas que le correspondan a la Institución Educativa e 
informar de su desarrollo al Director Escolar. 

Asesor Académico: 

DEFINICIONES 

Servidor Público Docente que otorga asesoría técnica especializada en 
materia académica a los usuarios internos o externos de la Subdirección de 
Bachillerato General, para satisfacer sus necesidades o para atender sus 
dudas. 

Asesor Administrativo: 	 Servidor Público Docente que otorga asesoría técnica especializada en 
materia administrativa a los usuarios internos o externos, para satisfacer sus 
necesidades o para atender sus dudas. 

D.G.E.M.S.: 	 Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Plan Rector: 	 Documento que dicta las bases y líneas de trabajo para el Bachillerato 
General y tiene como propósito la convergencia de una serie de 
proposiciones teórico-metodológicas y estrategias, hacia la configuración de 
una pedagogía de los jóvenes mexiquenses, que contribuya en su 
formación, fundada en sus necesidades, expectativas y formas de relación 
de los mismos, así como el uso social de la ciencia y la tecnología. 

Propone la transformación cualitativa del Bachillerato General, así como de 
sus componentes y procesos, a partir de la reflexión de la experiencia 
generada en las últimas dos décadas, como de los niveles de calidad 
académica deseables en nuestro tiempo, en el marco de las condiciones 
contextuales locales, regionales y nacionales. 

Programa: 	 Unidad financiera y administrativa en la que se agrupan diversas actividades 
con un cierto grado de homogeneidad respecto del producto o resultado 
final, a la cual se le asignan recursos humanos, materiales y financieros con 
el fin de que produzcan bienes o servicios destinados a la satisfacción total 
o parcial de los objetivos señalados a una función, dentro del marco de la 
planeación. 

Proyecto: 	 Tarea planeada que tiene un principio y un fin definibles y que requiere el 
empleo de uno o más recursos en cada una de las actividades separadas 
pero interrelacionadas e interdependientes que deben ejecutarse para 
alcanzar los objetivos por los cuales el trabajo fue instituido. 

Documento que contiene la descripción de los análisis realizados para 
juzgar la viabilidad de una nueva actividad, o de un nuevo servicio, así como 
la información necesaria para su realización. 

Reporte: 	 Comunicación escrita de la situación que presenta una labor determinada, 
en un momento dado. Los reportes pueden producirse en forma periódica, o 
en su caso, en forma extraordinaria. 

Seguimiento: 	 Esta fase tiene como objetivo comprobar periódicamente el buen desarrollo 
de los programas y proyectos establecidos en el Plan Rector. 
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S.E.M.S. y S.: 

INSUMOS 

Convo atoria verbal a los Asesores Académicos y Administrativos para revisar las metas, programas y proyectos 
deriva ob del Plan Rector del ciclo escolar en curso. 

RESULTADOS 

• Inform mensual de avance de las metas, programas y proyectos del Plan Rector atendidos. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Elabor ción y Seguimiento del Programa Anual de Actividades. 

• Elabor ción, Aprobación y Ejecución de Proyectos Académicos. 

POLÍTICAS 

El seguimo al Plan Rector se realizará considerando los documentos de referencia y directrices establecidas por la 
Dirección general de Educación Media Superior y mediante los formatos diseñados para este propósito, dentro de los 
plazos señ lados. 

El Plan Rector tiene una duración de un periodo gubernamental y debe revisarse anualmente. 

DESARROLLO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
No. 

PUESTO 

1 	E Subdirector de Bachillerato General de 
D.G.E.M.S. 

2 	esores Académicos y Administrativos de 
I. Subdirección de Bachillerato General 

3 
	

I Subdirector de Bachillerato General de 
I D.G.E.M.S. 

4 
	

1 Subdirector de Bachillerato General de 
I D.G.E.M.S. 

5 
	

sesores Académicos y Administrativos de 
Subdirección de Bachillerato General 

6 	"ubdirector de Bachillerato General de la 

7 	sesores Académicos y Administrativos de 
Subdirección de Bachillerato General 

ACTIVIDAD 

Convoca verbalmente a los Asesores Académicos y Administrativos 
de la Subdirección de Bachillerato General para revisar las metas, 
programas o proyectos derivados del Plan Rector, correspondientes 
al ciclo escolar en curso, establece estrategias de trabajo y asigna 
tareas para la atención, control y seguimiento de los programas, 
metas y/o proyectos que derivan del Plan Rector. 

Reciben instrucciones del Subdirector de Bachillerato General, 
analizan las estrategias a implementar para dar seguimiento a los 
proyectos y elaboran tarjeta informativa especificando las 
condiciones necesarias para dar marcha a los diferentes programas 
derivados del Plan Rector; obtienen copia y entrega el original al 
Subdirector. 

Recibe la tarjeta informativa con el diagnóstico y las 
especificaciones de cómo llevar a cabo el seguimiento, revisa y 
determina: 

Si existen observaciones las indica en la tarjeta informativa y la 
devuelve a los Asesores Académicos y Administrativos para su 
corrección. 

Obtienen la tarjeta informativa con las observaciones del 
Subdirector, realizan las modificaciones necesarias, imprime y 
devuelven para su revisión y autorización. El procedimiento se 
conecta con la operación número tres. 

Si no existen observaciones, autoriza la tarjeta informativa en el que 
se describe la forma en que se llevará a cabo el seguimiento de las 
metas, proyectos o acciones, así como las fechas, plazos y 
condiciones para implementar los diversos programas establecidos 
por los Asesores Académicos y Administrativos. 

Instruye a los Asesores Académicos y Administrativos elaboren la 
carpeta de trabajo en base a la tarjeta informativa y los oficios de 
envío de los planes y programas a los Supervisores Escolares y les 
devuelve la tarjeta informativa. 

Reciben indicaciones, elaboran la carpeta de trabajo en base a la 
tarjeta informativa y resguardan y realizan oficios de envío de los 
planes y programas y los entregan al Subdirector para firma y 
autorización. 
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8 	El Subdirector de Bachillerato General de 	Recibe los oficios y carpeta de trabajo con especificaciones para la 
la D.G.E.M.S. 	 ejecución del Plan Rector, la autoriza y firma los oficios, entrega a 

los Asesores Académicos y Administrativo para su envío a los 
Supervisores Escolares. 

9 	Asesores Académicos y Administrativos de Reciben oficio y carpeta de trabajo autorizada con las 
la Subdirección de Bachillerato General 	especificaciones, obtienen una copia electrónica de estos 

documentos y los envían por correo electrónico a los Supervisores 
Escolares, ahí mismo especifica que se les entregará en impreso 
en la reunión mensual de Supervisores. 

10 	Supervisor Escolar de Educación Media 	Recibe de manera electrónica oficio y carpeta de trabajo con las 
Superior 

	

	 especificaciones de aplicación y seguimiento del Plan Rector, se 
entera y reproduce en base al número de Directores de las 
escuelas de su zona y convoca a reunión de trabajo mediante 
oficio. Obtiene acuses y archiva. Espera el día de la reunión. 

11 	Director Escolar 	 Recibe oficio, firma de acuse, se entera de la reunión de trabajo y 
asiste a la misma con el Supervisor Escolar. 

12 	Supervisor Escolar de Educación Media 	El día de la reunión entrega una copia de la carpeta de trabajo a 
Superior 

	

	 cada Director Escolar y les informa de la aplicación y seguimiento 
de las metas, proyectos o programas del Plan Rector, que llevarán 
a cabo para el año escolar en curso y solicita que mensualmente le 
entreguen el informe de avances en la ejecución de proyectos del 
Plan Rector de la institución. 

13 	Director Escolar 

14 	Docentes y Orientadores 

15 	Director Escolar 

16 	Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

17 	Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

Recibe información sobre los proyectos, programas y metas del 
Plan Rector, así como de la forma en que habrán de llevarse a cabo 
en su escuela, elabora un esquema de trabajo de los proyectos o 
programas que son aptos para su plantel, así como tiempos y 
recursos necesarios para su implementación. Programa las 
actividades correspondientes a cada área académica de la 
institución educativa e informa de ellas por escrito a los Docentes y 
Orientadores para que las lleven a cabo y le entreguen un informe 
mensual de éstas. 

Se enteran de las actividades correspondientes a su área 
académica y desarrollan los programas, proyectos o actividades 
contempladas en el esquema de trabajo e informan al Director 
Escolar de los avances, por medio de un informe mensual. 

Recibe informe mensual de los Docentes y Orientadores, se entera 
de la descripción y avances de sus actividades y elabora el informe 
de avances en la ejecución de proyectos del Plan Rector de la 
institución, en original y copia, dirigido al Supervisor Escolar, anexa 
en los casos que se requiera, evidencias, memorias, concentrados, 
estadísticas y bases de datos. 

Envía información en original y copia de forma impresa y 
magnética, recaba acuse en la copia del oficio y archiva. 

Recibe informe de avances en la ejecución de proyectos del Plan 
Rector y anexo de evidencias, se entera de las actividades que se 
realizan en las escuelas bajo su responsabilidad. Concentra la 
información de las escuelas que integran la zona escolar y elabora 
Informe de Avances del Plan Rector y oficio de envío a la 
Subdirección de Bachillerato General, anexa información compilada 
en forma magnética e impresa, entrega oficio, informe y anexos en 
original y copia a la Subdirección de Bachillerato General. Obtiene 
acuse en la copia y archiva. 

Recibe oficio, informe de avances en la ejecución de proyectos del 
Plan Rector y si es el caso anexos de evidencias, sella de acuse y 
devuelve, registra número de folio en el Sistema de Control de la 
Correspondencia y lo entrega al Subdirector de Bachillerato 
General. 
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ubdirector de Bachillerato General de la 
.G.E.M.S. 

19 	sesores Académicos y Administrativos de 
I Subdirección de Bachillerato General 

20 	I Subdirector de Bachillerato General de 
D.G.E.M.S. 

21 
	

sesor Académico de la Subdirector de 
achillerato General 

22 	I Subdirector de Bachillerato General de 
I D.G.E.M.S. 

23 	sesor Académico de la Subdirección de 
achillerato General 

24 	ecretaria de la Subdirección de 
achillerato General 

25 
	

rección General de Educación Media 
uperior de la S.E.M.S y S. 

26 	ecretaria de la Subdirección de 
achillerato General 

27 	Él Subdirector de Bachillerato General de 
la D.G.E.M.S. 

28 	.\sesores Académicos y Administrativos de 
I Subdirección de Bachillerato General 

30 	sesores Académicos y Administrativos de 
a Subdirección de Bachillerato General  

8 de enero de 2015 

Recibe informe de avances en la ejecución de proyectos del Plan 
Rector y anexo de evidencias, se entera e instruye a los Asesores 
Académicos y Administrativos para su revisión y preparación de la 
información y entrega junto con el oficio. 

Reciben oficio, el Informe de avances en la ejecución de proyectos 
del Plan Rector de la zona escolar y los anexos de evidencias, 
registran los informes por zonas escolares en la base de datos. 
Analizan los avances en el logro de metas del Plan Rector, con 
base en lo recibido, identifican posibles obstáculos y soluciones en 
el desarrollo posterior de los programas y proyectos, trabajan 
formato de "Seguimiento y Avance del Plan Rector F-
205210100/05/2013" en original y lo entregan al Subdirector para 
informarle sobre el avance general del Plan Rector y de los 
resultados de los programas y proyectos que se desprenden del 
mismo, así como de las principales limitaciones, obstáculos o 
problemas que inciden en su operación, y de la forma en que se 
atienden. 

Recibe formato de "Seguimiento y Avance del Plan Rector F-
205210100/05/2013.", se entera de los resultados, firma e instruye 
al Asesor Académico elaboré el oficio de envío del formato a la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

Obtiene instrucciones, elabora el oficio para envío del formato de 
"Seguimiento y Avance del Plan Rector F- 205210100/05/2013.", en 
original y lo entrega al Subdirector para firma. 

Recibe el oficio de envío del formato de "Seguimiento y Avance del 
Plan Rector F- 205210100/05/2013.", se entera, firma y entrega 
oficio y formato al Asesor Académico para su envío. 

Recibe el oficio y formato de "Seguimiento y Avance del Pian 
Rector F- 205210100/05/2013.", obtiene copia del oficio para 
acuse y envía a la Dirección General de Educación Media 
Superior. Recaba acuse archiva e informa a la Secretaria para que 
lo registre en su control de correspondencia. 

Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 

Recibe oficio y formato de "Seguimiento y Avance del Plan Rector 
F- 205210100/05/2013.", se entera, realiza trámites internos y 
elabora oficio en original y copia para instruir al Subdirector de 
Bachillerato General sobre el desarrollo de las acciones que estime 
convenientes para la eficiente operación del Plan Rector. Entrega a 
la Secretaria. 

Recibe el oficio, sella de acuse en la copia y registra folio en el 
Sistema de Control de Correspondencia y lo entrega al Subdirector 
de Bachillerato General. 

Recibe oficio con las instrucciones de la Dirección General de 
Educación Media Superior para mejorar el cumplimiento del Plan 
Rector, indica verbalmente a los Asesores Académicos y 
Administrativos las acciones a implementar para un mejor 
cumplimiento del Plan Rector. 

Reciben indicaciones verbales, preparan oficios en original y copia 
para informar a los Supervisores Escolares de las instrucciones 
emitidas por la Dirección General de Educación Media Superior 
para mejorar el cumplimiento de los programas y proyectos del Plan 
Rector que deberán ser reportadas en el siguiente informe mensual 
y lo entregan al Subdirector. 

Recibe oficios, se entera, firma y devuelve. 

Reciben oficios, remiten vía electrónica a los Supervisores 
Escolares, obtienen acuses, los archivan. 
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SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S 

Convoca los Asesores para 
revisar las metas, prog ram as o 
proyectos derivados del Plan 
Rector, correspondientes al 
ciclo 	escolar. 	establece 
estrategias de trabajo y 
asigna tareas para su atención 
y seguimiento. 

Recibe la tarjeta informativa 
con el diagnóstico y 
especificaciones para llevar el 
seguimiento, 	revisa 	y 
determina: 

ASESORES ACADÉMICOS? 
ADMINISTRATIVOS DE LA 

SUBDIFECCIÓN DE BACHILLERATO 
GENERAL 

Reciben 	instrucciones. 
analizan las estrategias a 
implementar 	p ara 	dar 
seguimiento, elaboran tarjeta 
informativa especificando las 
condiciones necesarias para 
dar marcha al Plan Rector: 
obtienen copia y entregan la 
original al Subdirector. 

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

Las indica en la tarjeta 
informativa y la devuelve a los 
Coordinadores, 	Asesores 
Académicos y Administrativos 
para su corrección. 

Autoriza la tarjeta informativa 
para dar seguimiento a los 
diversos 	 programas 
establecidos por tos Asesores 
Instruye a los Asesores 
elaboren  la carpeta de trabajo 
y los oficios de envío de los 
planes y programas a los 
Supervisores Escolares y les 
devuelve la tarjeta 

informativa.  

Realizan las modificaciones lo 
imprime y devuelven para su 
revisión y autorización. 

8 de enero de 2015 
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SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERA., DE LA D.G.E M.S. 

ASESORES ACADEMICOS Y 
ADMINISTRATIVOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN D E BACHILLERATO 
GENERAL 

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR ESCOLAR 

I ) I L GOB 1E rrl«7> 

Recibe los oficios y carpeta de 
trabajo eon especificaciones 
para la ejecución del Plan 
Rector. la autoriza y firma los 
oficios, er trega a los Asesores  
Académicos y Administrativo 
para su envio a los 
Supervisores Escolares. 

Reciben 	indicaciones, 
elaboran carpeta de trabajo 
resguardan tarjeta informativa 
y elaboran oficios de envio de 
los planes y programas y los 
entregan al Subdirector para 
firma. 

o 
Reciben oficio y carpeta de 
trabajo 	autorizada 	con 
especificaciones, obtienen una 
copia electrónica y los envían 
por correo electrónico a los 
Supervisores Escolares, ahí 
mismo especifica que se les 
entregará en impreso en la 
reunión mensual de 
Supervisores. 

DOCENTES Y ORIENTADORES  

Recibe de manera electrónica 
oficio y carpeta de trabajo 
con 	especificaciones 	de 
aplicación y seguimiento del 
Plan Rector, se entera y 
reproduce en base al número 
de Directores de las escuelas 
de su zona y convoca a 
reunión de trabajo mediante 
oficio. Obtiene acuses y 
archiva. Y espera el día de la 
reunión. 

El día de la reunión entrega una 
copia a cada Director Escolar 
y les informa de la aplicación y 
seguimiento de las metas, 
proyectos o programas del 
Plan Rector para el año escolar 
en curso y solicita que 
mensualmente le entreguen el 
informe de avances en la 

ejecución de proyectos del 
Plan Rector de la institución 

Recibe oficio, firma de acuse, 
se entera de la reunión de 
trabajo y asiste a la misma 
con el Supervisor Escolar. 

Recibe información sobre los 
proyectos, programas y metas 
elabora un esquema de 
trabajo para su plantel, así 
como tiempos y recursos 
necesarios para su 
im plementación. 

Programa las actividades 
correspondientes a cada área 
académica de la institución e 
informa de ellas por escrito a 
los Docentes y Orientadores 
para que las lleven acabo y le 
entreguen un informe mensual 
de éstas. 
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SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

   

DOCENTES Y ORIENTADORES 

    

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

    

DIRECTOR ESCOLAR 

   

                                  

                              

         

Se enteran de las actividades 
correspondientes a su área 
académica y desarrollan los 
programas, proyectos o 
actividades contempladas en 
el esquema de trabajo e 
informan al Director Escolar 
de los avances, por medio de 
un informe mensual, 

                  

                           

                            

                    

Recibe informe mensual de los 
Docentes y Orientadores y 
elabora el informe de avances 
en la ejecución de proyectos 
del Plan Rector de la 
institución, en original y copia, 
dirigido al Supervisor Escolar, 
anexa en los casos que se 
requiera, 	 evidencias. 
memorias, 	concentrados, 
estadísticas y bases de datos. 
Envía recaba acuse en la copia 
del oficio y archiva. 

  

                      

                            

                              

                  

eche informe de avances 
del Pian Rector en original y 
copia y anexo de evidencias. 
se  entera de la forma y avance 
de los proyectos o actividades 
que se realizan en las escuelas 
de su responsabilidad. 

Concentra la información de 
su zona escotar y elabora 
informe de Avances del Plan 
Rector y oficio de envio a la 
Subdirección de Bachillerato 
General anexa información 
compilada 	en 	forma 
magnética e impresa, entrega 
oficio, informe y anexos en 
original y copia. Obtiene 

.iay archiva  

        

                          

                              

                        

SECRETARIA DE LA 
SUBDIPECCION DE 

BACHILLERATO GENERAL 

   

                              

                              

                              

                              

                      

Recibe oficio. informe de 
avances del Plan Rector y si es 
el caso anexos de evidencias, 
sella de acuse y devuelve, 
registra número de folio en el 
Sistema de Control de la 
Correspondencia y lo entrega 
al Subdirector de Bachillerato 
General. 

   

                         

                             

                             

         

ASESORES ACADÉMICOS Y 
ADMINISTRATIVOS DE LA 

SUBDIRECCION DE BACHILLERATO 
GENERAL 

               

  

Recibe oficio e informe de 
avances del Plan Rector y 
anexo de evidencias. e 
instruye 	la 	revisión 	y 
preparación de la información 
y lo entrega junto con el 
oficio. 

                  

                              

                              

                        

                            

                                  

         

Reciben oficio, Informe de 
Avances del Plan Rector de la 
zona escolar y los anexos de 
evidencias registran y analizan 
los avances del Plan Rector, 
con base en lo recibido, 
identifican posibles 
obstáculos y soluciones, 
trabajan 	formato 	de 
"Seguimiento y Avance del 
Plan Rector F-205210130/05/ 
2013" en original y lo entregan 
al Subdirector para informarle 
los resultad os así como de las 
principales limitaciones, 
obstáculos o problemas y de 
la forma en que se atienden. 
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SUBDIRECTOR 
GENERA( DE 

DE BACHILLERATO 
LA D.G.E.M.S. 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LA S.E.MS Y S. 

ASESOR ACADEMICO DE LA 
SUBDIRECCION DE BACHILLERATO 

GENERAL 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE BACHILLERATO GENERAL 

\\C/1  

Recibe 	formato 	de 
"Seguimiento 	y 	Avance 	del 
Plan Recto 	F-205210100105/ 
2013", 	se 	. entera 	de 	los 
resultados. firma 	e instruye al 21 
Asesor Acz,demico elaboré el 
oficio de envio del formato, a 
la 	Direccón 	General 	de 
Educación Media Superior. 

I 

Obtiene 	instrucciones, 
elabora el 	oficio 	para 	envío 
del formato de "Seguimiento 
y Avance del Plan Rector F-

en 
original 	y 	lo 	entrega 	al 
Subdirector para firme. 

III 
22  

Recibe el cuido de envio del 
formato 	de 	'Seguimiento 	y 
Avance 	de 	Plan 	Rector F- 
2052-0130!05/2013", 	se 
entera, 	firma 	y 	entrega 	al 

23 

Asesor 	Académico 
envio. 

para 	su Recibe 	el oficio obtiene copia 
para acuse y anexa formato 
de "Seguimiento y Avance del 
Plan Rector F-205210100/05/ 
2013", 	envía 	a 	la 	Dirección 
General de Educación 	Media 

T 
2 5) 

Superior. Recaba acuse en la 
copia y archiva e informa a la 
Secretaria para que lo registre 
en 	su 	control 	de  
correspondencia. 

Se 	entera 	del 	acuse 	y 	lo 
registra 	en 	el 	control 	de 	la 
correspondencia. 

Recibe 	oficio 	y 	formato 	de 
"Seguimiento 	y 	Avance 	del 
Plan Rector F-2052131)0105/ 
2013", 	se 	entera, 	realiza 
trámites 	internos 	y 	elabora 
oficio en original y copia para 
instruir 	al 	Subdirector 	de 
Bachillerato 	General sobre el 
desarrollo de las acciones que 
estime 	convenientes para 	la 
eficiente 	operación 	del 	Plan 
Rector. 	Entrega 	a 	la 
Secretaria. 

--r-1-..  

1 

	26 

Recibe el oficio, sella de acuse 
en la copia y registra folio en 
el 	Sistema 	de 	Control 	de 
Correspondencia y lo entrega 
al Subdirector de Bachillerato 
General. 

Recibe 	él icio 	con 	las 
instrucciones de 	la 	Dirección 
General de 	Educación Media 
Superior 	para 	mejorar 	el 
cumplimierrto del Plan Rector, 
indica 	ve balmente 	a 	los 
Asesores 	Académicos 	y 
Administra ivós las acciones a 
implementzr 	para 	un 	mejor 
cumplimiento del Plan Rector. 

ASESORES ACAD ÉMICOS Y  
ADMINISTRATIVOS DE LA  SUBDIPECCIÓN 

GENERAL
BACHILLERATO 

 
DE 

i c) 
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SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S 

ASESORES ACADÉMICOS Y 
ADMINISTRATIVOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 
GENERAL 

ASESOR ACADÉMICO DE LA 
SUBDIRECCION D E BACHILLERATO 

GENERAL 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE BACHILLERATO GENERAL 

C.)  

T 
Reciben indicaciones verbales, 
preparan 	oficios en original y 
copia para informar a los 
Supervisores Escolares de las 
instrucciones emitidas por 	la 
Dirección 	Genera! 	de 
Educación 	Media 	Superior 
para mejorar el cumplimiento 
de los programas y proyectos 
del Plan Rector que deberán 
ser reportadas en el siguiente 
informe mensual y lo entregan 
al Subdirector. 

29 

Recibe oficios, se entera, firma 
y devuelve. 30 

Reciben 	oficios, 	remiten 	vía 
electrónica a los Supervisores 
Escolares, 	obtienen 	acuses, 
los archivan. 

la 

MEDICIÓN 

Indicador para medir el cumplimiento del Plan Reactor en el ciclo escolar: 

Número de metas, programas y proyectos del Plan Rector 
ejecutados al fin del ciclo escolar  

 

Porcentaje de cumplimiento del Plan Rector 
en ciclo escolar. Número de metas, programas y proyectos establecidos en el 

Plan Rector al inicio del ciclo escolar 

X 100= 

Registro de Evidencias: 

• Formatos y concentrados diversos que reportan el seguimiento de los programas y proyectos previstos en el Plan 
Rector. 

• Oficios o documentos diversos que se refieran al desarrollo de programas, proyectos y actividades derivados del Plan 
Rector. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Seguimiento y Avance del Plan Rector F- 205210100/05/2013. 
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INSTRN 	IVO PARA LLENAR EL FORMATO: SEGUIMIENTO Y AVANCE DEL PLAN RECTOR, F-  
2052101 	i05/2013. 
Objetivo: Informar del avance general de los programas, proyectos, metas y/o acciones establecidos en el Plan Rector 
en la subdirección de Bachillerato General. 
Distribución y Destinatario: Se elabora en original y copia por los Asesores Académicos y Administrativos de la 
Subdirección de Bachillerato General, el documento original es enviado a la Dirección General de Educación Media 
Superior y la copia se archiva en el Subdirección. 

NO. 	 CONCEPTO 	 DESCRIPCIÓN 
1 	No. 	Especificar el número del proyecto perteneciente al Plan Rector. 
2 	Actividad prioritaria 	 Especificar la actividad a desarrollar en el proyecto. 
3 	Responsable 	 Registrar el nombre (s) y apellidos del asesor responsable de realizar la 

actividad, meta y/o acción. 
4 	Tiempo 	 Marcar con una "X" P si es una actividad programada y R si es una actividad 

Realizada, en base al tiempo real en que se efectuó. 
5 	Més 	 Marcar con una "X" la inicial del mes en el que se programa realizar la 

actividad. metas o proyecto. 
6 	Avance 	 Señalar con una "X" el porcentaje de avance que registra el proyecto a 

desarrollar, a la fecha de presentar el informe. 
7 	Fi -ma 	 Anotar nombre (s), apellidos y firma del Subdirector de Bachillerato General. 
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PROCEDIMIEMTO: ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ACADÉMICOS. 
OBJETIVO 

Mejorar la elaboración y ejecución de proyectos académicos que ofrecen las escuelas preparatorias oficiales adscritas a la 
Subdirección de Bachillerato General, para promover la formación integral de los alumnos mediante el diseño, operación, 
seguimiento y evaluación de proyectos académicos de calidad. 

ALCANCE 
Aplica al Subdirector, Asesores Académicos, Supervisores Escolares, Directores Escolares y Docentes de las Instituciones 
Educativas dependientes de la Subdirección Bachillerato General, que participan en la elaboración, aprobación y ejecución 
de proyectos académicos. 

REFERENCIAS 
• Reglamento Interior para las Escuelas Preparatorias Oficiales, Centros de Bachillerato Tecnológico, Escuela Superior 

de Comercio y Escuelas Particulares Incorporadas de Educación Media Superior, Capitulo 1 Objeto y Naturaleza; 
Artículos 6 al 12. Gobierno del Estado de México. Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. Primera Edición 
2002. 

• Plan Maestro: Bases y Líneas de Trabajo para el Bachillerato General 2001-2005. Departamento de Bachillerato 
General 2001 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 
La Subdirección de Bachillerato General es responsable de autorizar y llevar el seguimiento de la ejecución de los proyectos 
académicos orientados al fortalecimiento de los servicios educativos que ofrecen las Escuelas Preparatorias de la 
Subdirección de Bachillerato General. 
El Director General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, deberá: 

• Firmar el informe de conclusión de la ejecución de Proyectos Académicos de la Subdirección de Bachillerato 
General. 

El Subdirector de Bachillerato General de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá: 
• Revisar y autorizar los proyectos académicos que se generen en la Subdirección. 

• Firmar los informes de conclusión de los proyectos académicos generados en las Instituciones educativas adscritas 
a la Subdirección de Bachillerato General. 

El Asesor Académico de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 
• Generar las estrategias operativas de los proyectos académicos. 

• Capacitar o asesorar al personal responsable de la aplicación de los proyectos y evaluar el resultado de los 
mismos. 

Los Supervisores Escolares de Educación Media Superior, deberán: 

• Informar a los directores de las escuelas participantes de la zona a su cargo, sobre la programación, requisitos y 
registro de los eventos a desarrollar. 

• Vigilar la correcta aplicación y desarrollo de los proyectos académicos, así como su seguimiento y evaluación. 
Los Directores Escolares, deberán: 
Propiciar las acciones necesarias para el adecuado desarrollo de los proyectos, darles seguimiento y remitir a la Supervisión 
Escolar los informes de avances o resultados correspondientes. 
El Personal Docente, deberá: 
Aplicar las acciones señaladas en el proyecto. 
Vigilar Realizar el informe de seguimiento a los proyectos académicos dentro de la institución educativa. 
La Secretaria de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• Registrar la entrada de documentación de la Subdirección de Bachillerato General. 
DEFINICIONES 

Académico: 	 Relativo a los asuntos de discusión, análisis y reflexión de los espacios 
formativos de los individuos, como lo es la escuela y los procesos que ahí se 
gestan. 

D.G.E.M.S. 	 Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Evaluación: 	 Es el proceso continuo de validación de los avances para la toma de 
decisiones y el mejoramiento de las acciones. 



GACETA 
UD E I_ GOBIERNO 8 de enero de 2015 Página 4 

Informe: Conclusiones a las que se arribó, las relaciones que se consideran 
pertinentes para futuros trabajos. Es una unidad expositiva racional, 
sistematizada y coherente, en la cual se ordena la información en cuanto a 
qué se hizo, por qué, para qué, cuándo, cómo y con qué resultados y 
efectos, quiénes participaron, a qué líneas futuras de trabajo daría lugar, 
etc., en el cual las totalidades analíticas, operativas y de logros efectivos 
ocupan el lugar principal. 
Son los objetivos cuali-cuantificados propios del proyecto. Describen qué se 
quiere lograr, en qué medida, y con qué calidad, mediante la ejecución del 
proyecto. Como vectores de resultados e impactos, orientan la intervención 
con mayor precisión; ofrecen un marco de referencia para el seguimiento de 
los avances y para la evaluación final, comparándolos con los indicadores 
cuali-cuantificados del problema. 
Son los objetivos del programa directriz particulares para ese proyecto. Por 
lo general, a cada objetivo específico del programa corresponde un 
proyecto, pero no necesariamente. A veces hay que reformularlo, 
manteniendo la coherencia y el sentido entre los objetivos del programa y los 
particulares del proyecto. 
Plan o propuesta de ejecución en torno a las situaciones de índole 
académica en las instituciones educativas, encaminado al mejoramiento de 
la formación del sujeto. 
Pensamiento, trazo, disposición o propuesta de un plan y los medios para su 
ejecución. 
Son los requerimientos mínimos, suficientes y necesarios para emprender 
un proyecto. Estos se desagregan en: humanos, financieros, materiales y 
técnicos. 
Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior. 
Es la denominación del proyecto y una breve descripción del producto, obra, 
servicio y efecto que producirá. 

Metas: 

Objetivo Específicos: 

Proyecti Académico: 

Proyectr: 

Recurso: 

S.E.M.S. ly S.: 

Título: 

INSUMOS 
• Planector de la Subdirección Bachillerato General del año correspondiente. 
• Indica ores educativos, programas de estudio e información documental. 

RESULTADOS 
• Proye 
• inforrr 

to Académico validado y difundido. 
e de las estrategias y acciones realizadas en las instituciones educativas. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
Elabo/ación y Seguimiento del Programa Anual de Actividades. 
Seguiriniento del Plan Rector 
Autorización y Coordinación de Eventos Académicos. 

POLÍTICAS 
La estructura y propósitos de los proyectos académicos deberán ser autorizados por el Subdirector de Bachillerato General. 
Todas las;  instituciones dependientes e incorporadas a la Subdirección de Bachillerato General deberán regirse 
académicamente por los proyectos diseñados por éste. 
El persona adscrito a las instituciones educativas será capacitado o asesorado respecto a la operación y propósitos de los 
proyectos, por los Asesores Académicos de la Subdirección de Bachillerato General. 
Los proye tos que en su caso lo requieran, se realizarán en coordinación con las instituciones de educación, ciencia y 
tecnología orrespondientes. 

No. 

1 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

2 Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

DESARROLLO 
ACTIVIDAD 

A partir del Plan Rector, de la estadística de los servicios de la 
Subdirección de Bachillerato General, de los indicadores 
educativos y de los proyectos a operar en las Escuelas 
Preparatorias Oficiales; instruye a los Asesores Académicos la 
elaboración y estructuración del Proyecto Académico. 
Recibe instrucciones y establece las estrategias operativas del 
proyecto, estructura y sustenta las acciones que lo conforman a 
partir del siguiente esquema general: 
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10 	Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

11 	Supervisores Escolares de Educación 
Media Superior 

12 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

13 	Supervisores Escolares de Educación 
Media Superior. 

16 	Asesor Académico de la Subdirección 
de Bachillerato General 

17 	Supervisores Escolares de Educación 
Media Superior 

• Denominación del proyecto. 
• Naturaleza del proyecto: 
• Actividades o tareas. 
• Métodos y técnicas. 
• Plazos o calendarización. 
• Recursos. 
• Administración del proyecto. 

• Indicadores de evaluación. 
Una vez estructurado el Proyecto Académico, entrega en impreso 
al Subdirector para obtener su aprobación. 
Recibe el Proyecto Académico, io revisa y determina.  

Si tiene observaciones, señala las correcciones a realizar en el 
Proyecto Académico y lo devuelve al Asesor Académico para su 
corrección. 
Recibe el Proyecto Académico, se entera y realiza las 
correcciones y entrega al Subdirector de Bachillerato General. El 
procedimiento conecta en !a operación número tres. 
Sí el Proyecto Académico, no contiene observaciones, lo autoriza 
e instruye al Asesor Académico, dabore circular para convocar a 
los Supervisores Escolares y que prepare la reunión. 
Recibe indicaciones, elabora circular donde se establece fecha, 
hora y lugar de la reunión y la entrega al Subdirector de 
Bachillerato General. 
Recibe circular, se entera del día y la hora en que serán 
convocados los Supervisores, firma y entrega al Asesor 
Académico para que la reproduzca y la envíe a los destinatarios. 
Recibe circular en original e indicaciones, obtiene fotocopias de 
acuerdo al número de Supervisores convocados, envía, obtiene 
acuses y archiva. Informa a la Secretaria para que lo registre en 
su control de correspondencia. Espera el día de la reunión. 
Se entera del acuse y lo registra en el control de 
correspondencia. 
Reciben circular, se enteran del día, y hora de la reunión y asisten 
a la misma. 
El día de la reunión expone el contenido del Proyecto Académico 
a los Supervisores Escolares. 
Se enteran del contenido del Proyecto Académico, proponen 
adaptaciones en base a las condiciones de las escuelas para que 
el proyecto sea funcional. 
Elaboran un informe detallado sobre la reunión y acuerdos, 
incluyendo sus observaciones y conclusiones para llevar a cabo 
el proyecto. Se entrega al Asesor Académico para que !o 
presente al Subdirector de Bachillerato General para obtener el 
visto bueno. 
Obtiene Informe acerca de la reunión de trabajo efectuada y de 
los acuerdos establecidos, y entregan al Subdirector de 
Bachillerato General para su visto bueno. 
Recibe informe original, se entera de los acuerdos establecidos 
para el desarrollo del proyecto académico, da su visto bueno para 
la ejecución y lo devuelve al Asesor Académico para su entrega a 
los Supervisores Escolares. 
Recibe informe con el visto bueno, reproduce de acuerdo al 
número de Supervisores, anexa formato de "Seguimiento del 
Proyecto Académico F- 205210100/06/2013". Entrega y archiva el 
original 
Reciben el Proyecto Académico autorizado y forre: 'D de 
"Seguimiento del Proyecto Académico F- 205210100/0612Cei 3", y 
lo reproducen de acuerdo al número de instituciones educativas. 

3 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

4 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

5 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

6 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

7 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

8 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

9 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

14 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

15 	Subdirector de Bachillerato General de 
la D.G.E.M.S. 
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Directores Escolares 

Personal Docente 

Supervisores Escolares de Educación 
Media Superior 

erectores Escolares 

Secretaria de la Suódirección de 
Bachillerato General 

Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

Subdirector de Bachillerato General de 
la DGEMS 

Asesor Académico de la Subdirección 
Bachillerato General 

Subdirector de Bachillerato General de 
la D.G.E.M.S. 

Asesor Académico de la Subdirección 
de Bachillerato General 

Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

Elaboran oficios de envío en original y copia a cada uno, entregan 
oficio y un ejemplar a los Directores Escolares, informándoles 
sobre la reunión realizada, los términos del proyecto, comisiones 
a realizar, el formato de "Seguimiento del Proyecto Académico F-
205210100/06/2013", a requisitar para el seguimiento del 
proyecto. Recaban acuses y archivan. 
Reciben oficio y Proyecto Académico y formato de "Seguimiento 
del Proyecto Académico F- 205210100/06/2013" lo conocen, 
establecen acuerdos con los Docentes para la capacitación y 
aplicación del proyecto y asignan comisiones correspondientes. 
Conocen el Proyecto Académico y el formato de "Seguimiento del 
Proyecto Académico F- 205210100/06/2013", reciben comisiones 
para su operación, desarrollan las estrategias y acciones 
planteadas en el mismo. Al concluir elaboran un informe mensual 
del desarrollo del proyecto, en original y copia, requisitan el 
formato de "Seguimiento del Proyecto Académico F-
205210100/06/2013" y entregan en original al Director Escolar. 
Reciben informe y formatos de "Seguimiento del Proyecto 
Académico F- 205210100/06/2013", se enteran de los avances y 
resultados, firman y elaboran oficio de envío en original y copia y 
entregan originales del informe y formatos a su Supervisor 
Escolar. Recaban acuse en la copia y archivan. 
Reciben oficio, informe y formatos de "Seguimiento del Proyecto 
Académico F- 205210100/06/2013", obtienen copia, elaboran 
oficio de envío en original y copia y entregan junto con originales 
de los formatos de "Seguimiento del Proyecto Académico F-
205210100/06/2013" e informes a la Secretaria de la 
Subdirección de Bachillerato General, obtienen acuse y archivan, 
junto con las copias del informe y formatos. 
Obtiene oficio, formatos de "Seguimiento del Proyecto Académico 
F- 205210100/06/2013" e informes de la Supervisión Escolar, 
asigna número de folio y registra la entrada en el Sistema de 
Control de la Correspondencia y entrega al Asesor Académico. 
Recibe oficios, formatos de "Seguimiento del Proyecto Académico 
F- 205210100/06/2013" e informes, se entera y con base en los 
resultados de las estrategias y en función de los indicadores y las 
metas a lograr establecidas en los proyectos, y a los reportes 
entregados por los Supervisores, elabora el informe de 
conclusión de los proyectos en original y copia y entregan al 
Subdirector de Bachillerato General y resguarda los recibidos. 
Obtiene el informe de conclusión de los Proyectos Académicos, 
se entera y lo firma. Instruye al Asesor Académico para elaborar 
el oficio de envío a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 
Recibe instrucciones y elabora oficio de envío en original y 
entrega al Subdirector de Bachillerato General. 

Obtiene el oficio, se entera, firma, anexa el informe de conclusión 
de los Proyectos Académicos y entrega al Asesor Académico 
para su envío. 

Recibe el oficio firmado, el informe de conclusión y obtiene copia 
para acuse, lo envía a la Dirección General de Educación Media 
Superior. Recaba acuse en la copia del oficio y archiva, e informa 
a la Secretaria para que lo registre en su control de 
correspondencia. 
Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 

Dirección General de Educación Media 
Superior de la S.E.M.S. y S. 

Recibe oficio e informe de conclusión de proyectos académicos 
en original, se entera y realiza trámites internos. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: 	ELABORACIÓN APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ACADÉMICOS. 

SUBDIFECTOR DE BACHILLERA TO 
GENERAL DE LA D.O.E.M S. 

ASESOR ACADÉMICO DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUPERVISORES ESCOLARES DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

INICIO ) 

A partir d el Plan Rector, de la 
estad istica 	de 	los 	servicios, 
de 	los 	indicadores 
educativos 	y 	de 	los 
proyectos a 	operar 	en 	las 
Escuelas 	Preparatorias 
Oficiales; 	instruye 	a 	los 
Asesores 	Académicos 	la 
elaboración y estructuración 
del Proyecto Académico. 

Recibe 	instrucciones 	y  
establece 	las 	estrategias 
operativas 	d el 	proyecto, 
estructura 	y 	sustenta 	las 
acciones que lo conforman. 
Una 	vez 	estructurado 	el 
Proyecto 	Académico. 

I 
entrega 	en 	impreso 	al 
Subdirector para obtener su 
ap rob ación. 

Recibe, 	el 	Proyecto 
Académico 	lo 	revisa 	y 

determina: 

¿Tiene 
■ . 	Observaciones? 

Si 

Si 	tiene 	observaciones, 
señala 	las 	correcciones 	a 
realizar 	en 	el 	Proyecto 
Académico y lo devuelve al 
Asesor 	Académico 	para su 
corrección. 

Recibe el Proyecto Académico. 
se 	entera 	y 	realiza 	las 
correcciones 	y 	entrega 	al 
Subdirector 	de 	Bachillerato 
General. 	El 	procedimiento 
conecta en la operación número 
tres. 

1 

 ci 

Si el Proyecto A cad émico. no 
contiene 	observaciones, 	lo  

autoriza e instruye al Asesor 
Académico. elabore 	circular 
para 	convocar 	a 	los 
Supervisores Escolares y que 
prepare la reunion. 

8 de enero de 2015 GACETA 
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SUBDIRECTC R DE BACHILLERATO 
GENERA 	D5 LA D_G.E.M.S. 

ASESOR ACADÉMICO DE LA 
SUBDIRECCIÓN D E BACHILLERATO 

GENERAL 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUPERVISORES ESCOLARES DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

UI  

9 

Recibe 	indicaciones. 	elabora 
circular 	donde 	se 	establece 
fecha, 	hora 	y 	lugar 	de 	la 
reunión 	y 	la 	entrega 	al 
Subdirector 	de 	Bachillerato 
General. 

Recibe cirt 
dia y 	la 	hora 
convocados 
firma 	y 	entrega 
Académico 
reproduzco 
destinatarios. 

alar 	se entera del 
en que serán 

los Supervisores. 
al 	Asesor 

para 	que 	la 
y 	la envíe 	a 	los 

Recibe circular en original 	e 
indicaciones, 	obtiene 
fotocopias 	de 	acuerdo 	al 
número 	de 	Supervisores 

I 

convocados. 	env ia, 	obtiene 
acuses y archiva e informa a la 
Secretaria para pue lo registre 
en 	su 	control 	de 
correspondencia. Y espera el 
día de la reunión. 

Se entera del acuse y lo registra 
en 	el 	control 	de 
correspondencia. 

Reciben circular. se  enteran del 

1 día 	y 	hora 	de 	la 	reunión 	y 
asisten a la misma. 

El dia de la reunión expone el 
contenido 	el 	Proyecto 
Académico a los Supervisores 
Escolares. 

Se 	enteran 	del 	contenido 	del 
Proyecto 	Académico, 
proponen 	adaptaciones 	en 
base a las condiciones de las 
escuelas para que el proyecto 
sea func ional. 
Elaboran un informe detallado 
sobre 	la 	reunión 	y 	acuerdos, 

_ 

incluyendo sus observaciones y 
conclusiones para llevar a cabo 
el 	proyecto. 	Y 	entregan 	al 
Asesor Académico para que lo 

presente 	al 	Subdirector 	de 
Bachillerato 	General 	para 
obtener el visto bueno. 

Obtiene Informe le acerca de 
la 	reunión 	de 	trabajo 
efectuada, y de los acuerdos 

L____ 

establecidos 	y 	entregan 	al 
Subdirector 	de 	Bachillerato 
General para visto bueno. 



8 de enero de 2015 GACETA 
LDEL GO Br IE IFt 11,1 Página 45 

DIRECTORES ESCOLA RES 
SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 

GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

ASESOR ACADÉMICO DE LA 
SUBDIRECCIÓN D E BACHILLERATO 

GENERAL 

SUPERVISORES ESCOLARES DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

1 
Recibe informe original, se 
entera de los acuerdos 
establecidos para el desarrollo 
del proyecto académico, da su 	 16 
visto bueno para la ejecución y 
lo devuelve al Asesor 
Académico. 

Recibe informe con el visto 
bueno reproduce de acuerdo 
al número de Supervisores 
anexa 	formato 	de 
"Seguimiento del Proyecto 
Académico F-205210130/06/ 
2013" y los entrega y archiva 
el original. 

PEPSONAL DOCENTE 

Conocen 	el 	Proyecto 
Académico y formato de 
"Seguimiento del Proyecto 
Académico F-205213100/06/ 
2013" 	reciben comisiones 
para su operación, desarrollan 
las estrategias y acciones. Al 
concluir elaboran un informe 
mensual del desarrollo del 
proyecto, en original y copia, 
requisitan el formato de 
"Seguimiento del Proyecto 
Académico F-205213130/061 
2013" y entregan original,  

Reciben oficio y Proyecto 
Académico y formato de 
"Seguimiento del Proyecto 
Académico F-205210130/06/ 
2013" lo conocen, establecen 
acuerdos con los Docentes 
para la capacitación y 
aplicación del proyecto y 
asignan comisiones 
correspondientes. 

Reciben informe y formatos de 
"Seguimiento del Proyecto 
Académico F-205213130/06/ 
2013", se enteran de los 
avances y resultados, firman, y 
elaboran oficio de envío en 
original y copia y entregan 
originales del informe y 
formatos a su Supervisor 
Escolar. Recaban acuse en la 
copia y archivan 

Reciben Proyecto Academico 
autorizado. 	y formato de 
"Seguimiento del Proyecto 
Académico F-205210130/06/ 
2013", lo reproduce, elaboran 
oficios de envio y entregan 
oficio y un ejemplar a los 
Directores 	Escolares, 
informándoles sobre la reunión 
realizada, los términos del 
proyecto, comisiones a realizar 
el formato de "Seguimiento del 
Proyecto 	Académico 	F- 
205210100/06/2013" 	a 
reg uisiter para el seguimiento 
del proyecto. Recaban acuses 
y archivan. 
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X 100= Porcentaje de eficiencia en el cumplimiento 
de los proyectos académicos 

Númer i de proyectos académicos implantados por la 
Subdirei ción de Bachillerato General en el ciclo escolar 

SUBDIRECPOP 
GENERAL 

DE BACHILLERATO 
DE LA D.G.E.M.S 

ASESOR ADEMICO DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE BACH'LLERATO 

GENERAL 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUPERVISORES ESCOLARES DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

I 

21 

Reciben 	oficio. 	informe 	y 
formatos 	de 	'Seguimiento 	del 

22 Proyecto 	Académico 	F- 
205210100/06/2013" 	obtienen 
copia, elaboran oficio de envio y 
los entregan a la Secretaria de la 

23 

Obtiene 	oficio, 	formatos 	de 
"Seguimiento 	del 	Proyecto 

Subdirección 	de 	Bachillerato 
General. 	obtienen 	acuse 	y 
archivan, junto con las copias. Académico 	F-205210100/061 

2013" 	e 	informes 	de 	la 
Supervisión 	Escolar, 	registra 	la 

de 	 la entrada 	correspondencia y 

Recibe 	oficios y 	formatos 	do 
'Seguimiento 	del 	Proyecto 
Académico 	F-205210100/06: 
2013"se entera y can base en los 
resultad os d e las estrategias y en 

entreg a al Asesor Académico. 

1 :unción de los indicadores y las 
metas 	establecidas 	y 	a 	los 
repones 	ent regados 	por 	los 

Obtiene el 	nf arme de conclusión 
de los Proyectes Académicos, se 
entera 	y 	o 	firma. 	Instruye 	al 
Asesor Academice para elaborar 
el oficio de 	envio a la Dirección 
General 	de 	Educación 	Med la 
Supen o r. 

Supervisores, elabora el informe 
de 	conclusión 	y 	entrega 	y 
resguarda los recibirlos. 

I 	25 

Recibe 	instrucciones 	y 	elabora 
2 oficio 	de 	envio 	en 	original 	y 

entrega 	al 	Subdirector 	de 
Bachillerato General. 

Obtiene el ›iicio. se entera. firma. 
anexa el informe de 	conclusión 

27 

26 

de los Proyectos Académicos y 
entrega 	al Asesor Académico 
para su enviro 

Recibe 	el 	oficio 	firmado. 	el 
informe 	de 	conclusión 	obtiene 
copia para acuse y lo envio a la 
Dirección General de Educación 
Media Superior. Recaba acuse en 
la copia del 	oficio 	y 	archiva, e 
informa a la Secretaria para que 
lo 	registre 	en 	su 	control 	de 
correspondencia. 

Se entera del acuse y lo registra 
en 	el 	control 	de 	la 
correspondencia. 

DIRECCIÓN 
ED
GENIA 

 
ERA I DÉ EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR  

29 
....1- 

• 

I 

Recibe 	oficio 	e 	informe 	de 
conclusión 	de 	proyectos 
académicos 	en 	original 	y 	se 
entera y realiza trámites internos 

c-_-_ 

.i 

1111. 

MEDICIÓN 

Indicador pa a medir la eficiencia del cumplimiento de los proyectos académicos. 

Número d= proyectos académicos operados en las Escuelas 
reparatorias Oficiales en el ciclo escolar 
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Registro de Evidencias: 

• Informe de Actividades y formatos de seguimiento de los proyectos académicos operado& 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
Seguimiento del Proyecto Académico. F- 205210100/06/2013. 

GOBIERNO DEI.. 
ESTADO DE MÉXICO 	

GRANDE 

1 SEGUIMIENTO DEL. PROYECTO ACADÉMICO: 

2/ Responsable: 

 

3/ Ciclo Escolar: 

 

    

4 N.P 5 Actividad 6 Tref 	Do 77Wes  
F 

8 Observaciones rareE A M J 
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9/Nombre y Firma 
Director de la Institución Educativa. 

F-205210100-06-20 
SECRETARIA DE ED:iCACIC 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR V SUPERIC 
DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA SUPERIC 

SUBDIRECCION DE BACHILLERATO GENERI 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SEGUIMIENTO DEL PROYECTO ACADÉMICO F-205210100/06/2013. 
Objetivo: Informar sobre las actividades realizadas en las Instituciones educativas por el personal docente con motivo de 
la ejecución de proyectos académicos implantados por la Subdirección de Bachillerato General. 
Distribución y Destinatario: Se elabora en 
al Asesor Académico de la Subdirección de 

original y copia por la Institución educativa, el documento original es enviado 
Bachillerato General y la copia es resguardada por el docente.  

DESCRIPCIÓN NO. CONCEPTO 
1 Seguimiento del Proyecto 

Escuela 
Anotar el nombre completo del proyecto académico a realizar.  
Escribir el nombre de la escuela que realizara el proyecto académico. 2 

3 Ciclo Escolar Anotar el año en que inicia el ciclo escolar que se considera, seguido de un 
guion y el año en que termina el ciclo. Ejemplo.: 2013-2014. 
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4 N.P. Escribir el número progresivo de la actividad que se registra. 
5 Aictividad Describir la actividad o fase del proyecto. 
6 Tiempo Marcar con una "X" P si es una actividad programada y R si es una actividad 

Realizada, en base al tiempo real en que se efectuó. 
7 Mes Señalar con una "X" las actividades programadas (fila P), y el grado de 

avance real (fila R) en los meses de agosto a julio. 
8 Observaciones Anotar 	las 	observaciones 	a 	que 	haya 	lugar 	relacionadas 	con 	las 

actividades programadas y/o a realizar. 
9 Nombre y firma Anotar nombre(s) y apellidos y firma del Director de la Institución Educativa 

que emite el seguimiento. 

PROCE !MIENTO: 	 DIFUSIÓN Y COORDINACIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS. 

OBJETIVO 

Mejorar lo servicios educativos que brinda la Subdirección de Bachillerato General, mediante la difusión y coordinación de 
los evento académicos desarrollados en las preparatorias oficiales del Estado de México. 

ALCANCE 

Aplica al subdirector de Bachillerato General y Asesores Académicos del mismo, así como a Supervisores Escolares, 
Directores Docentes y Estudiantes de las Escuelas Preparatorias Oficiales, en la realización de eventos académicos. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior para Escuelas Preparatorias Oficiales, Centros de Bachillerato Tecnológico, Escuela Superior de 
Com rcio y Escuelas Particulares Incorporadas de Educación Media Superior, Capítulo IV De las Visitas Didácticas; 
Artícu o 81; Fracciones I a la VIII. Gobierno del Estado de México. Secretaría de Educación, Cultura y 
Bien star Social. Primera Edición 2002. 

• Plan Maestro. Bases y líneas de Trabajo para el Bachillerato General 2001-2005. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Subdir cción de Bachillerato General es responsable de coordinar y supervisar el desarrollo de los eventos académicos 
orientado al fortalecimiento de los servicios educativos que ofrecen las escuelas preparatorias de la Subdirección de 
Bachillera o General. 

La Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, deberá: 

• Instrumentar acciones para la impresión de los formatos de constancias de participación correspondientes al 
ento académico realizado. 

El Subdir ctor de Bachillerato General de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá: 

• ifundir el evento académico a desarrollar. 

El Asesor Académico de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• ifundir y coordinar las estrategias operativas de los eventos académicos. 

• oncentrar la información sobre los eventos realizados e integrar el informe correspondiente. 

El Superv sor Escolar de Educación Media Superior, deberá: 

• ecibir la información sobre los eventos académicos y la convocatoria, difundirla a los Directores Escolares, y 
roporcionar la información complementaria para su operatividad en la zona bajo su responsabilidad. 

• ar seguimiento a la aplicación y desarrollo de los eventos académicos. 

• tegrar un informe estadístico de los eventos académicos realizados en las escuelas a su cargo y entregarlo a la 
ubdirección de Bachillerato General. 

El Direct Escolar, deberá: 

• rganizar y vigilar la correcta ejecución del evento en su institución, con la participación de docentes, orientadores 
alumnos. 

• emitir a la Supervisión Escolar el informe del evento. 

8 de enero de 20I 5 
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El Personal Docente y Orientadores, deberán: 

• Participar en las actividades que les hayan sido señaladas. 

• Asesorar y apoyar a los alumnos de tal forma que éstos tengan un desempeño correcto en los eventos académicos 
a los que son convocados. 

La Secretaria de la Subdirección de Bachillerato General. deberá: 

• Registrar la entrada de correspondencia de la Subdirección de Bachillerato General. 

Los Alumnos, deberán: 

• Participar en la realización de los eventos académicos programados por las instituciones educativas. 

DEFINICIONES 

D.G.E.M.S. 	 Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Evento Académico: 

	

	 Reunión programada con fines educativos, artísticos, científicos y 
tecnológicos, que propician la formación integral en los Alumnos y Docentes 
que en ellos participan. Generalmente son convocados por grupos 
colegiados o autoridades competentes. Incluye congresos, foros, 
certámenes, cursos, encuentros, concursos y convivencias académicas. 

Evento Estatal: Reunión académica a la que convoca la Subdirección de Bachillerato 
General; puede ser congreso, encuentro, convivencia o certamen. 

S.E.M.S. y S.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior. 

INSUMOS 

• Convocatorias Recibidas por la Dirección General de Educación. Media Superior. 

RESULTADOS 

• Difusión del evento académico a través de la convocatoria en las diferentes instituciones dependientes a la 
Subdirección de Bachillerato General. 

• Informe del evento académico realizado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Elaboración y Seguimiento del Programa Anual de Actividades. 

• Seguimiento dei Plan Rector. 

• Elaboración, Aprobación y Ejecución de Proyectos Académicos. 

• Autorización de Visitas Guiadas de un Día y Recepción del Informe de las Mismas. 

• Autorización de Visitas Guiadas de Dos Días y Recepción del Informe de las Mismas. 

POLÍTICAS 

Los eventos académicos son parte de los proyectos que se delinean en el Plan Rector y que tienen corno finalidad el 
"fortalecimiento de las estrategias de formación de los alumnos, en torno a competencias académicas respectivas, 
reasignadas a partir de las condiciones actuales de la vida social, científica, tecnológica, productiva, cultural y valoral". 

Para la asistencia de los alumnos a las actividades que conforman el Evento Académico se debe contar por escrito con las 
autorizaciones y corresponsabilidad de los padres de familia. 

El Director Escolar tramitará los permisos y corresponsabilidades por escrito de los padres de familia de los participantes de 
la siguiente fase, que requieran trasladarse fuera de la institución. 

La escala de Evaluación Final, es un documento que se requisitará por la institución educativa en el caso de que el tipo de 
evento realizado requiera el registro de evaluaciones de los participantes. 

DESARROLLO 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA / 	 ACTIVIDAD 

PUESTO 
1 	Dirección General de Educación Media 	Envía mediante oficio dirigido al Subdirector de Bachillerato 

Superior de la S.E.M.S. y S. 	 General, convocatorias sobre el evento académico a difundir en las 
instituciones educativas adscritas a la Subdirección, entrega a la 
Secretaria oficio y convocatorias, recibe acuse y archiva. 

2 	Secretaria de la Subdirección de 	 Recibe oficio y convocatorias, sella de acuse en la cc,nla y 
Bachillerato General 	 devuelve, asigna número de folio y registra su ingreso en el Dstema 

de Control de la Correspondencia. Entrega oficio al Subdirector de 
Bachillerato General y resguarda convocatorias. 
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Se entera del evento académico a difundir y se reúne con el Asesor 
Académico para establecer estrategias de difusión e instruye 
elaborar oficios de envío para cada Supervisor Escolar, entrega el 
oficio y le indica solicitar a la Secretaria las convocatorias. 
Recibe instrucción, oficio, recoge convocatorias, separa en base al 
número de instituciones educativas que comprende cada zona 
escolar y elabora oficios de envío para cada Supervisor Escolar y 
entrega oficios al Subdirector de Bachillerato General para firma. 
Recibe oficios, se entera, firma y devuelve al Asesor Académico. 

Recibe oficios de envío, anexa a cada uno los ejemplares de 
convocatoria que le correspondan, en función del número de 
escuelas a su cargo y envía a los Supervisores Escolares, obtiene 
acuse y archiva, e informa a la Secretaria para que lo registre en su 
control de correspondencia. 
Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 
Obtiene oficio y ejemplares de convocatorias del evento académico, 
se entera, informa a los Directores Escolares de su zona sobre el 
evento, les entrega ejemplares de la convocatoria y coordina las 
comisiones a realizar. 
Recibe información y convocatoria del evento, informa a los 
Docentes de la institución educativa en reunión de trabajo sobre la 
fase escolar del evento y comisiones a desarrollar. 
Difunde la convocatoria a la comunidad escolar. 
Conocen la convocatoria y reciben información del Director Escolar 
sobre el evento. Con el apoyo de las autoridades educativas, 
organizan a los alumnos para participar activamente en el desarrollo 
de las actividades que le corresponden en el evento, en la forma y 
tiempos establecidos; llenando según corresponda, la "Lista de 
Asistencia F-205210100/08/2013" con el nombre de los alumnos 
participantes y resguarda. 
Realiza la inauguración del evento llenando el formato "Tarjeta 
Inaugural F-205210100/07/2013" y cuida que el evento se 
desarrolle conforme a lo establecido. 

Tramita permisos y corresponsabilidad por escrito de los padres de 
familia de los alumnos participantes de la siguiente fase que 
requieran trasladarse fuera de la institución en el formato 
"Autorización de Padres de Familia F-205210/11/2013". 
Reciben formato de "Autorización de Padres de Familia F-
205210/11/2013", se enteran y una vez que ha sido firmado lo 
entregan a la institución educativa. 
Recibe los formatos de "Autorización de Padres de Familia F-
205210/11/2013" firmados, se entera, resguarda, supervisa las 
actividades del evento y la participación de los alumnos. 
Participan activamente y cuidan, con asesoría de sus maestros, la 
presentación de sus trabajos escolares y productos académicos 
hasta completar las actividades. 
Una vez concluido lleva a cabo la clausura del evento académico 
con el respectivo llenado de la "Tarjeta de Clausura F-
205210100/10/2013", la cual archiva junto con la "Tarjeta Inaugural 
F-205210100/07/2013". 
Elabora oficio en original y copia y listado con los nombres de los 
alumnos y docentes participantes en el evento académico, para 
informar a la Subdirección de Bachillerato General y entrega ambos 
documentos a la Secretaria de la Subdirección de Bachillerato 
General, obtiene acuse y archiva. 
Recibe el oficio y lista con los nombres de alumnos y docentes 
participantes, sella de acuse y devuelve, asigna número de folio y 
registra la entrada en el Sistema de Control de la Correspondencia 
y remite oficio y lista al Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General. 
Obtiene oficio y lista de alumnos y docentes participantes, se entera 

3 	.ubdirector de Bachillerato General de la 
.G.E.M.S. 

4 	sesor Académico de la Subdirección de 
achillerato General 

5 	•ubdirector de Bachillerato General de la 
.G.E.M.S. 

6 	• sesor Académico de la Subdirección de 
achillerato General 

7 
	

ecretaria de la Subdirección de 
achillerato General 

8 
	

upervisor Escolar de Educación Media 
uperior 

9 	P irector Escolar 

10 	locentes y Orientadores 

11 	Director Escolar 

12 	• iumnos 

13 	Director Escolar 

14 	• lumnos 

15 	Director Escolar 

16 	Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

17 	Asesor Académico de la Subdirección de 
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Bachillerato General 	 y elabora oficio en original y copia para solicitar la impresión de los 
formatos de "Constancias F-205210100/09/2013" de participación 
para alumnos y docentes, entrega al Subdirector de Bachillerato 
General para firma. 

18 	Subdirector de Bachillerato General de la 	Recibe oficio, se entera, firma y lo devuelve al Asesor Académico. 
D.G.E.M.S. 

19 	Asesor Académico de la Subdirección de 	Obtiene el oficio de solicitud de impresión de formatos de 
Bachillerato General 	 "Constancias F-205210100/09/2013", firma y envía a la Delegación 

Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior, obtiene acuse en la copia y archiva. 

20 	Delegación Administrativa de la 	 Recibe oficio, instrumenta las acciones que procedan para la 
Subsecretaría de Educación Media 	impresión de los formatos de "Constancias F-205210100/09/2013" y 
Superior y Superior 	 una vez que cuenta con ellas, entrega mediante oficio en original y 

copia a la Secretaria de la Subdirección de Bachillerato General. 
Obtiene acuse y archiva. 

21 	Secretaria de la Subdirección de 	 Obtiene el oficio y los formatos de las constancias impresas, sella 
Bachillerato General 	 de acuse y devuelve asigna número de folio y registra la entrada en 

el Sistema de Control de Correspondencia y entrega al Asesor 
Académico. 

22 	Asesor Académico de la Subdirección de 	Recibe los formatos de "Constancias F-205210100/09/2013", los 
Bachillerato General 	 requisita con el nombre de los participantes y entrega al Subdirector 

de Bachillerato General para firma. 
23 	Subdirector de Bachillerato General de la 	Recibe y firma las "Constancias F-205210100/09/2013" de 

D.G.E.M.S. 	 participación de alumnos y docentes del evento académico y las 
devuelve al Asesor Académico. 

24 	Asesor Académico de la Subdirección de 	Recibe "Constancia F-205210100/09/2013" de participación, 
Bachillerato General 	 elabora oficios de envío de constancias a los Directores Escolares 

en original y copia, y los envía a las instituciones educativas para su 
entrega a los participantes, e informa a la Secretaria para que lo 
registre en su control de correspondencia. 

25 	Secretaría de la Subdirección de 	 Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
Bachillerato General 	 correspondencia. 

26 	Director Escolar 	 Recibe oficio y "Constancias F-205210100/09/2013" de 
participación y entrega al Personal Docente y alumnos que se 
hicieron acreedores a recibir el reconocimiento. 

27 	Docentes y Orientadores 	 Reciben "Constancias F-205210100/09/2013" por su participación 
en el evento académico. 

28 	Alumnos 	 Reciben "Constancias F-205210100/09/2013" por su participación 
en el evento académico. 

29 	Director Escolar 	 Al concluir la entrega de diplomas, elabora un informe estadístico 
en original y dos copias en el que detalla el alcance del evento 
realizado en la institución educativa. Entrega original y copia al 
Supervisor Escolar, obtiene acuse en la segunda copia del informe 
y archiva. 

30 	Supervisor Escolar de Educación Media 	Obtiene informe del evento académico en original y copia; se entera 
Superior 	 y entrega original a la Subdirección de Bachillerato General, recaba 

acuse en la copia del informe y archiva. 
31 	Secretaria de la Subdirección de 	 Recibe el informe, sella de acuse y devuelve, asigna número de 

Bachillerato General 	 folio registra la entrada de correspondencia y turna el informe al 
Asesor Académico. 

32 	Asesor Académico de la Subdirección de 	Recibe informe de los eventos académicos desarrollados en las 
Bachillerato General 	 instituciones educativas, se entera y los entrega al Subdirector de 

Bachillerato General. 
33 	Subdirector de Bachillerato General 	Obtiene informes de eventos académicos por escuela, se entera, 

los devuelve al Asesor Académico para su resguardo y para que se 
incluyan las actividades realizadas en el informe mensual de 
actividades. 

34 	Asesor Académico de la Subdirección de 	Recibe informes y concentra la información de los eventos 
Bachillerato General 	 académicos realizados, los resguarda e incluye información de los 

eventos académicos en la integración del informe mensual de 
actividades. 



Recibe 	instrucción, 	oficio, 

recoge convocatorias, separa 

en base a cada zona escolar y 
elabora oficios de envío para 

cada Supervisor Escolar y 

entrega oficios al Subdirector 
para firma. 
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DIAGRAMACIÓN 

AUTORIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS. 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA .G.E.M.S. 

ASESOR ACADÉMICO DE LA 
SUBDIRECCIÓb! CE BACHILLERATO 

GENERAL 

ENERA I DE EDUCACIÓN 
RIOR DE LA S.E.M.S Y S 

NICf0 

Envía ol ció y convocatorias 
sobre el evento académico a 

difundir én las instituciones 

dependientesa 	la 
Subdirección, entrega a la 

Secretar a 	oficio 	y 

convoca orias recibe acuse y 
archiva. Recibe oficio y convocatorias, 

sella de acuse, registra su 

ingreso en el Sistema de 

Control de la Correspondenja. 

Entrega oficio al Subdirector y 
resguarda convocatorias. 

Se entera del evento 
académico a difundir y se 

reúne con el Asesor 
Académico para establecer 

las estrategias de difusión, 

instruye elabora oficios de 

envío para cada Supervisor 

Escolar, entrega el oficio y le 
indica solicitar a la Secretaria 
las convocatorias. 

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

Recibe oficios, se entera, firma y 

devuelve al Asesor A cad émico. 

DIRECTOR ESCOLAR 

Recibe oficios de envío, anexa 
convocatoria y envía a los 

Supervisores Escolares, obtiene 
acuse y archiva, e informa a la 

Secretaria para que lo registre 

en su control de 
correspondencia. 

Se entera del acuse y lo registra 
en 	el 	control 	de 	la 

correspondencia. 

Obtiene oficio y ejemplares de 
convocatc ries 	del 	evento 
académicl, informa a los 

Directores Escolares de 
su zona sobre el evento, les 
entrega e ernplares y coordina 
lascomisiones a realizar. 
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SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPEROR ALUMNOS DIRECTOR ESCOLAR 

DOCENTES Y ORIENTADORES 

I 

Ull  

9 

Recibe 	información 	y 
convocatoria 	del 	evento, 
informa a los Docentes sobre la 
fase 	escolar 	del 	evento 	y  
comisiones a desarrollar. 
Difunde 	la 	convocatoria 	a 	la 
comunidad escolar. 

I 
10 

11 I 

Conocen 	la 	convocatoria 	y 
reciben 	información 	sobre 	el 
evento, 	organizan 	a 	los 
alumnos para 	participar en el 
desarrollo 	de 	las 	actividades 
llena la "Lista de Asistencia F- 
205213130/08/2013" 	con 	el 
nombre 	de 	los 	alumnos 
pa rl icip antes y resguarda. Realiza 	la 	inauguración 

llenando 	el 	formato 	"Tarjeta 
Inaugural 	F-205213100/07/ 
2013". 	Tramita 	permisos 	por 

1 escrito de los padres de familia 
de los alumnos que requieran 
trasladarse 	fuera 	de 	la 
institución 	 formato en 	el 

Reciben 	formato 	de 
"Autorización 	de 	Padres 	de 
Familia 	F-205210130/ TV2013", 
se enteran y 	una vez que ha 
sido 	firmado 	lo 	entregan 	a la 
institución educativa. 

"Autorización 	de 	Padres 	de 
Familia F-205213130/11/2013". 

Recibe 	los 	formatos 	de 
"Autorización 	de 	Padres 	de 
Familia 	F-205213190/11/2013" 
firmados, se entera. resguarda. 
supervisa 	las 	actividades 	del 
evento y la participación de los 

Participan 	activamente 	y 
cuidan, 	con 	asesoria 	de 	sus 
maestros, 	la 	presentación 	de 
sus 	trabajos 	escolares 	y 
productos 	académicos 	hasta 
completar las actividades. 

alumnos. 

15 I 

Una vez concluido lleva a cabo 
la clausura del 	evento llena la 
"Tarjeta 	de 	Clausura 	F- 
205210100/10/2013", 	la 	cual 
archiva 	junto 	con 	la "Tarjeta 
Inaugural 	F-205213130/07/ 
2013". 
Elabora oficio y listado con los 
nombres 	de 	los 	alumnos 	y 
docentes 	participantes 	en 	el 
evento 	académico, 	para 
informar a la Subdirección de 
Bachillerato General y entrega 
ambos 	documentos 	a 	la 
Secretaria de 	la Subdirección 
de 	Bachillerato 	General, 
obtiene acuse y archiva. 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

9 ASESOR ACADÉMICO DELA 
SUBDIRECCIÓN D E BACHILLERATO 

GENERAL 
Recibe el oficio y lista con los 
nombres 	de 	alumnos 	y 
docentes participantes, registra 
la entrada de correspondencia 
y remite oficio y lista al Asesor 
Académico de la Subdirección 

1 7 
de Bachillerato General. 
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SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

SECRETARIA DE LA SUBDIREGCIÓN 
DE BACHILLERATO GENERAL 

D AINISTRATIVA DE LA 
A iA DE EDUCACIÓN 
'ERIOR Y SUPERIOR 

DELEGACIÓN 
SuBSECRET 

MEDIA SU 

ASESOR ACADÉMICO DE LA 
SUBDI RECCIÓN D E BACHILLERATO 

GENERAL 

Obtiene oficio y lista de 
alumnos 	y 	docentes 
part icip antes y elabora of icio 
para solicitar la impresión de 

los formatos de "Constancias 
F-205210100/09/2013" 	de 
participación para alumnos y 
docentes. 	entrega 	al 

Subdirector.  

Recibe oficio, se entera, firma y 
lo devuelve al Asesor 
Académico. 

Obtiene el oficio de solicitud de 
impresión de formatos de 
"Constancias F-205210130/09/ 

2013", lo firma y env ia 	a la 
Delegación Administrativa de 
la Subsecretaría de Educación 

Media Superior y Superior. 
obtiene acuse en la copia y 
archiva. 

Recibe of cio, instrumenta las 

acciones que procedan para la 
impresión de los formatos de 
"Constan las F-205210190/09/ 
2013" y una vez que cuenta con 
ellas, las entrega mediante 
oficio en original y copia a la 
Secretaria de la Subdirección 
de Bachillerato General. 
Obtiene atuse y archiva. 

Obtiene el oficio y los formatos 
de las constancias impresas, 
registra 	la 	entrada 	de 
documentación y los entrega al 
Asesor Académico. 

Recibe los formatos de 
"Constancia F-205210130/09/ 
2013", los requisita con el 

nombre de los participantes y 
los presenta al Subdirector 
para firma. 

Recibe y firma las "Constancias 
F-205213100/09/2013" 	de 
participación de alumnos y 
docentes 	del 	evento 
académico y las devuelve al 

Asesor Académico 

Recibe 	-Constancia 	F- 
205210100/09/2013", elabora 
oficios para su envío a los 
Directores Escolares para su 
entrega a los participantes al 
concluir el evento e informa a 
la Secretaria para que lo 
registre en su control de 
correspondencia 

DIRECTOR ESCOLAR 
Se entera del acuse y lo 
registra en el control de la 
correspondencia. 
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SUPERVISOR ESCALA ROE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

ALUMNOS  DIRECTOR ESCOLAR DOCENTES Y ORENTADORES 

2 
Recibe oficio y "Constancias F- 
20521)100/09/2013" 	de 
participación 	y 	entrega 	al 19, 

I 

(2 
Personal 	Docente 	y 	alumnos 
que se hicieron acreedores a 
recibir el reconocimiento. 

__II-- 
_L_ 

Reciben 	"Constancias 	F. 
205210430/09/2013" 	por 	su 
participación 	en 	el 	evento 
académico. 

---L--  Reciben 	"Constancias 	F- 
205213130/09/2013- 	por 	su 
participación 	en 	el 	evento 
académico. T suBADSEmESOccRiOACNADDEEBMACCOHI 

 DLLEERLAATO 
GENERAL 

Al 	 la concluir 	entrega 	de 
diplomas, elabora 	un informe 
estadistico 	en 	original 	y 	dos 
copias 	en 	el 	que 	detalla 	el 
alcance del evento realizado en 
la 	institución 	educativa. 
Entrega 	original 	y 	copia 	al 
Supervisor 	Escolar, 	obtiene 
acuse en la segunda copia del 
informe y archiva. 

SECRETARIA DE LA SUBOIRECCIÓN 
DE BACHILLERATO GENERAL 

Obtiene 	informe 	del 	evento 
académico en original y copia: 
se entera y entrega original a la 
Subdirecclón 	de 	Bachillerato 
General, 	recaba 	acuse en 	la 
cop ia del informe y archiva. 

19 I 

1T 

Recibe 	el 	informe, 	registra 	la 
entrada de correspondencia y 

rn turna 	informe 	al 	Asesor 
Académico. 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

Recibe informe de los eventos 
académicos 	desarrollados 	en 
las Instituciones educativas. so  

1 9 entera 	y 	los 	presenta 	al 
Subdirector. 

19 
Obtiene informes de 	eventos 
académicos 	por 	escuela, 	se 
entera. los devuelve al Asesor 
Académico para su resguardo 
y 	para 	que 	se 	incluyan 	las 
actividades 	realizadas 	en 	el 
informe 	mensual 	de 
actividades. 

Recibe informes y concentra la 
información 	de 	los 	eventos 
académicos 	realizados, 	los 
resguarda 	e 	incluye 
inf orrn ación 	de 	los 	eventos 
académicos en la integración 
del 	informe 	mensual 	de 
actividades. 

411:» 

MEDICIÓN 
Indicador para medir capacidad de respuesta en el cumplimiento de eventos académicos. 

Número de eventos académicos realizados en las 
instituciones educativas de nivel medio superior durante el 

ciclo escolar 

Número de eventos académicos programados en las 
instituciones educativas de nivel medio superior para el 

ciclo escolar 

X 100= Porcentaje de cumplimiento de metas en el 
desarrollo de eventos académicos 



A nombre de i/ 	  

Siendo las 2/ 	hrs. del día 3/ 	  

me es grato declarar formalmente inaugurado el 4/ 	  

(Exhorto) 5/ 
iEnhorabuena! 

F- 205210100/07/2013. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 

‘,...= 	

".----,..-- 

-(1)E. kNo :.)1 , -. 
E ADO DE MÉXICO 

TARJETA INAUGURAL 
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Registro d Evidencias: 

• Proye os académicos autorizados. 

• Lista d participantes acreedores a reconocimientos. 

• Diplo s o constancias entregados. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Tarjeta Ina gural F-205210100/07/2013. 

Lista de As stencia F-205210100/08/2013. 

Constancia. F-205210100/09/2013. 

Tarjeta de Clausura F-2052101C0/10/2013. 

Autorización de Padres de Familia F205210100/11/2013. 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: TARJETA INAUGURAL 	F- 205210100/07/2013. 
Objetivo: Declarar formalmente la inauguración del evento académico programado en la Institución Educativa. 
Distribución 
mismo. 

y Destinatario: Se elabora en original por el Director de la Institución Educativa y es resguardada por él 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 4 nombre de Escribir el nombre de la persona encargada de inaugurar el evento académico 

(Gobernador 	del 	Estado, 	Secretario 	de 	Educación, 	Subsecretario 	de 
Educación Media Superior y Superior, etc.). 

2 Siendo las Anotar la hora exacta de la inauguración del evento académico. 
3 Del día Escribir el día, mes y año de inicio del evento académico. 
4 naugurado el Escribir el nombre del evento académico a inaugurar. 
5 Exhorto Invitación que realiza el encargado de la inauguración del evento a todos los 

participantes. 
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Gocs:1_RNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

, • 	 •,• 

erIGRANDE 

LISTA DE ASISTENCIA 

vNombre del Evento 

2/Modalidad: 	  

3/Zona Escolar: 

4/Pecha: 

5/N.P. 6/Escuela de 
procedencia 7/ Nombre 

8/Hora 
de 

entrada 

9/Hora 
de 

salida 
10/Firma 11/Observaciones 

i 
--! 

--I 
1 

--I 

; 

I 
1  
I 
1 

- 	I 
I 

---1 

--1 i 
I 

F- 205210100/08/2013 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: LISTA;DE ASISTENCIA 	F-2052010100108/2013. 
Objetivo: Registrar la participación de los alumnos en el desarrollo del evento académico. 
Distribución y Destinatario: Se elabora en original por el Docente u Orientador de la Institución Educativa y es 
resguardada por él mismo. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del Evento Anotar el nombre oficial del evento académico a desarrollar. 
2 Modalidad Escribir la modalidad del evento (si es que existen varias). 

3 Zona Escolar Anotar el número de zona escolar, a la que pertenece la institución donde se 
realizara el evento académico. 
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4 Fecha Escribir día, mes y año de realización del evento. En caso de que dure varios 
días, será necesaria una lista de asistencia por día. 

5 N.P. Anotar el número progresivo conforme se registran los asistentes. 

6 Escuela de Procedencia Registrar el nombre de la escuela de donde procede el participante, en caso 
de eventos académicos que incluyan la participación de varias instituciones 
educativas. 

7 Nombre Anotar el nombre(s) y apellidos del participante comenzando por el apellido 
paterno, apellido materno y nombre (s). 

8 Hora de entrada Anotar la hora y minutos en que ingresa al lugar donde se lleva a cabo el 
evento. 

9 Hora de salida Escribir la hora y minutos de salida del lugar en donde se desarrolla el 
evento. 

10 Firma Registrar la firma del participante al entrar al evento. 

11 Observaciones Anotar cualquier observación que sea pertinente por el docente encargado 
de la lista. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CONSTANCIA. 
F-205210100/09/2013. 
Objetivo: Reconocer la participación del alumno o docente que asistió y finalizó el evento académico llevado a cabo en 
la institución educativa o supervisión escolar de nivel medio superior. 
Distribución y Destinatario: Se genera en original por la Delegación Administrativa de Educación Media Superior y 
Superior y se llenan por la Subdirección de Bachillerato General y es entregada a los alumnos o docentes participantes 
del evento académico. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Anotar el nombre de la unidad administrativa que entrega la constancia de 

participación. 
2 A Escribir el nombre (s) apellido paterno, materno del alumno o docente 

participante. 
3 Por su asistencia al evento Anotar el nombre del evento académico por el cual se entrega la constancia. 
4 Realizado en Anotar el lugar donde se llevó acabo el evento académico (institución 

educativa o supervisión escolar). 
5 Escribir lugar y fecha de realización del evento académico. 
6 Anotar el nombre completo y firma del servidor público que otorga el 

reconocimiento. 
7 Escribir el cargo del Servidor Público que firma la constancia. Director 

Escolar, Supervisor, Subdirector, Subsecretario u otro en función de la 
magnitud del evento. 

  

ESTAr.)O UE MÉXICC> 

TARJETA DE CLAUSURA , GRÁNDE 

A nombre de 1/ 	  

siendo las 2/ 	hrs. del día 3/ 	  

doy por clausurado 4/ 	  

(Despedida). 5/ 

F- 205210100/10/2013 

SECRETARÍA PE EDUCACION 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCIC5N DE BACHILLERATO GE.NERAL 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: TARJETA DE CLAUSURA 	F-DBG 205210100/10/2013. 
Objetivo: Declarar formalmente la clausura del evento académico llevado a cabo en la institución educativa. 
Distribución y Destinatario: Se elabora 
mismo. 

en original por el Director de la institución educativa y es resguardada por él 

DESCRIPCIÓN NO. CONCEPTO 
1 A nombre de Escribir 	el 	nombre 	de 	la 	persona 	encargada 	de 	clausurar 	el 	evento 

académico. 
2 Siendo las Anotar la hora exacta de la clausura del evento académico. 
3 Del día Escribir el día, mes y año de finalización del evento académico. 
4 Clausurado el Escribir el nombre del evento académico a clausurar. 
5 Despedida Realizar un breve discurso del fin del evento, se puede resaltar logros y 

agradecer la participación de maestros y alumnos o de otras instituciones 
participantes. 



ESTA 
• 	I); i. 
DE MÉXICO 

  

AUTORIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 

1/LUGAR Y FECHA: 

2/N MBRE DEL DIRECTOR: 

3/N MBRE DE LA ESCUELA: 

PRESENTE: 

Quin suscribe, 4/ 	 , autorizo que mi hijo 
(a) / 	  asista al evento 
académico que se desarrollará en 6/ 	  
ubla ado en 7/ 	  

el d a 8/ 	 con base a que he sido informado(a) del (los) objetivo(s) a 
alc nzar, de las actividades a realizar durante la salida, del costo 
cor esoondiente de 9/ 	 y del hecho que no es 

atoria su asistencia para efectos de evaluación. Sin embargo, representa 
una actividad que contribuye de manera significativa en la formación de mi 
hijo a). 

Asumo la responsabilidad moral, civil o penal de hechos que se llegaran a 
sus' itar durante la actividad descrita, considerando que el evento académico 
ha ido planeado conforme a la normatividad que regula estas actividades. 

10/NOMBRE Y FIRMA DEL PADRE O TUTOR 

F- 205210100/11/2013. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 

LAETA 
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INSTRU TIVO PARA LLENAR EL FORMATO: AUTORIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA F-205210100/11/2013. 
Objetiv : Registrar la autorización de los padres de familia para que sus hijos asista a la visita guiada de un día. 
Distribu ión y Destinatario: Se genera en original y es resguardada en la Institución Educativa por el Director Escolar. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Lugar y fecha Anotar el lugar y fecha con día, mes y año en que se expide el documento. 
2 Nombre del Director Anotar el nombre(s) y apellidos del Director Escolar de la Institución Educativa a 

la que pertenece el alumno. 
3 Nombre de la escuela Escribir 	el 	nombre 	completo 	de 	la 	Institución 	Educativa 	que 	solicita 	la 

autorización de padres de familia. 
4 Quien suscribe Anotar el nombre(s) y apellidos del padre o tutor que otorga el permiso. 
5 Hijo (a) Escribir el nombre(s) y apellidos del alumno. En caso de que asistan hermanos, 

elaborar un permiso por cada uno de ellos. 
6 Se desarrollará en Especificar el o los lugares que se visitarán en el transcurso de la visita guiada. 
7 Ubicado en Escribir la dirección del o los lugares donde se realizará la visita guiada. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 

Edición: Segunda 
Fecha: 	Noviembre de 2014 
Código: 205210100-05 
Página: 
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8 El día Anotar el día en que tendrá lugar el evento, especificando el mes y el año. 
9 Costo correspondiente de Especificar el costo de traslado o de gastos en que pueda incurrir el alumno en 

el lugar donde se realizará el evento académico con letra y número, el costo 
incluye los siguientes conceptos: de transporte, entrada a lugares culturales, y 
demás gastos indispensables para participar en la visita. El costo aludido no 
incluye gastos personales colaterales (comida, recuerdos, teléfono, etc.). 

10 Atentamente Escribir nombre(s) y apellidos y firma del padre o tutor que autoriza la salida 
para la visita guiada. 

PROCEDIMIENTO: 	AUTORIZACIÓN DE VISITAS GUIADAS DE UN DÍA Y RECEPCIÓN DEL INFORME DE 
LAS MISMAS. 

OBJETIVO 
Mejorar la planeación y el funcionamiento de las Escuelas Preparatorias Oficiales del Subsistema Educativo Estatal, 
mediante el aprendizaje de los estudiantes en escenarios reales con base en los planes y programas de estudio y el análisis 
de los informes de visitas guiadas con duración de un día que realizan las mismas. 

ALCANCE 
Aplica a todas las Escuelas Preparatorias Oficiales adscritas a la Subdirección de Bachillerato General que deseen realizar 
visitas guiadas de un día, a diversas sedes, con el objeto de fortalecer la formación académica y cultural de sus alumnos. 

REFERENCIAS 
• Reglamento Interior para Escuelas Preparatorias Oficiales, Centros de Bachillerato Tecnológico, Escuela Superior de 

Comercio y Escuelas Particulares Incorporadas de Educación Media Superior, Capítulo IV De las Visitas Didácticas; 
Artículo 81; Fracciones I a la VIII. Gobierno del Estado de México. Secretaría de Educación, Cultura y 
Bienestar Social. Primera Edición 2002. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

• Lineamientos para las Visitas Guiadas con Fines Didácticos de los Educandos de Bachillerato General y Tecnológico de 
la Dirección General de Educación Media Superior de La Secretaría de Educación. Gaceta de Gobierno 15 de enero de 
2013. 

RESPONSABILIDADES 
La Subdirección de Bachillerato General es la unidad administrativa responsable de guiar la operación de los servicios de 
Educación Media Superior brindados por las Escuelas Preparatorias Oficiales en el Estado de México, así como de revisar 
los informes de las visitas guiadas académicas, que realicen a diversos foros para fortalecer el proceso educativo, con 
duración de un día. 
El Subdirector de Bachillerato General de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá: 

• Conocer los informes de las visitas guiadas llevadas a cabo en las instituciones educativas pertenecientes a la 
Subdirección de Bachillerato General. 

El Coordinador Académico de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• Conocer e integrar a las carpetas de las visitas guiadas, el informe entregado por el Supervisor Escolar. 
La Secretaria de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• Registrar la entrada de la documentación de la Subdirección de Bachillerato General. 
El Supervisor Escolar de Educación Media Superior, deberá: 

• Revisar el cumplimiento de los trámites para el desarrollo de la actividad, vigilando que se programen dentro de los 
días permitidos por el calendario escolar. 

• Autorizar las solicitudes de visita guiada de un día. 
El Director Escolar, deberá: 

• Presentar a la supervisión escolar el oficio de solicitud de autorización de la visita, el proyecto de actividades y la 
documentación que estime conveniente para fundamentar el desarrollo de la visita guiada. 

• Dar el visto bueno al informe de la visita guiada y enviarlo al Supervisor Escolar. 
El Docente Responsable de la visita, deberá: 

• Elaborar el proyecto académico de la visita guiada. 
• Realizar las actividades previas que competan a la organización de la visita, así como las sesiones con los alumnos, 

para generar en ellos conductas de responsabilidad e interés por la visita. 
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rvisar la participación y bienestar de los estudiantes durante la visita. 

orar un informe final del proyecto académico abordado y realizado durante la visita guiada. 
s, deberán: 

ir los costos programados, así como participar activa y responsablemente en las sesiones de la visita. 
DEFINICIONES 

Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

ción anexa: 
	 Para este procedimiento, son los documentos que se deben de integrar al 

proyecto académico 
• Autorización de salida firmada por el padre o tutor del alumno. 
• Cotización de arrendamiento del o los autobuses. 
• Copias vigentes de las pólizas de los seguros de viajeros y de la 

unidad. 
• Seguro de viajero por unidad. 
• Seguro vehicular. 
• Fe mecánica actualizada. 
• Copias de licencia de manejo, identificación del conductor y tarjeta de 

circulación. 
Estrategia de evaluación: 

	
Son los criterios de desempeño a evaluar con base a las actividades a realizar 
por los alumnos que participen la visita como los que no asisten. 

Itinerario: Documento que señala el lugar o lugares a visitar horas y cronograma de 
actividades a realizar. 

Proyecto cadémico: 
	

Proyecto elaborado por el profesor del o las áreas académicas. El documento 
incluye: 

• Portada 
• Justificación 
• Objetivo 
• Itinerario 
• Actividades 
• Medidas de seguridad 
• Costos desglosados 
• Estrategias de evaluación 
• Docente responsable. 

Así como la revisión de información en relación a las sedes de visita. Se debe 
realizar antes de la visita. 

Visita Gui 
	

Es una actividad extra clase que guarda relación con los objetivos 
programáticos de las asignaturas curriculares, diseñada para acrecentar y 
corroborar aquellos aprendizajes significativos que contribuyan a la formación y 
al desarrollo integral de los estudiantes, fomentando al mismo tiempo identidad 
y valores. 

Página 6 

• Sup 
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D.G.E.M.S. 

Document • 

INSUMOS 
• Ofi io de solicitud de autorización de visita guiada con duración de un día, Proyecto Académico y documentación 

anexa 
RESULTADOS 

• Informe final de la visita guiada con los objetivos logrados, entregado e integrado a las carpetas de la Subdirección de 
Bachillerato General. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
• Elabor ción y Seguimiento del Programa Anual de actividades. 
• Elabo ación y Ejecución de Proyectos Académicos. 

• Autori ación de Visitas Guiadas de Dos Días y Recepción del Informe de las Mismas. 

Las visita 
con los ot  
bachiller 
Cualquier 
escuela s 
de respor  
quedan 
conocimis  

POLÍTICAS 

guiadas se autorizarán para realizar actividades de índole académica, cuyo desarrollo guardara estrecha relación 
jetivos programáticos de las asignaturas curriculares. Se justifican en la medida que contribuyan a la formación del 
de que no exista la posibilidad de que los alumnos la realicen por cuenta propia. 
viaje, visita o excursión con propósito de convivencia y recreación, deberá realizarse en días no laborales, y la 
mantendrá al margen de participación u organización alguna, haciendo por escrito el deslinde de cualquier tipo 

sabilidad por parte de la institución. Asimismo, la Supervisión Escolar y la Subdirección de Bachillerato General 
xcluidos de toda responsabilidad en este tipo de eventos, la cual recaerá en la comisión organizadora, con 
nto y autorización de los padres de familia. 



UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

1 	Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior. 

No. 

8 de enero de 2015 
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Previamente a la solicitud de autorización de la visita guiada el Director Escolar deberá organizar una reunión con los padres 
de familia, en la que se tratarán los siguientes puntos: 

El (los) lugar(es) de visita. 

Objetivos. 

- Contenido (temas y actividades de cada una de las asignaturas consideradas y que justifican la realización de la 
visita). 

- Mecánica de trabajo. 

Mención de los espacios culturales, históricos o científicos que se van a visitar. 

Recursos didácticos a utilizar. 

- Proceso de evaluación. 

Costo de la actividad desglosado por conceptos. 

Obtener la autorización de los padres de familia. 

Asimismo, se deberá aclarar que la visita no tiene carácter obligatorio ni constituye un requisito para la 
calificación. 

Los costos deberán ser analizados previamente por la Dirección de la Escuela, para no lesionar la economía familiar y, 
reportar por escrito al Supervisor Escolar, el manejo financiero por concepto y alumno, para su autorización. 

El manejo de los recursos financieros será responsabilidad de la comisión organizadora, con el Vo. Bo. del Director Escolar. 

Es requisito indispensable para la realización de la visita, contar con el permiso de los padres de familia, quienes deberán 
firmar el formato de autorización, una vez enterados de la visita planeada y de las condiciones en que se llevará a cabo, de 
caso contrario el alumno no podrá asistir a dicho evento. 
El Proyecto Académico de la Visita Guiada deberá ser visado por el Director Escolar y por el Supervisor de la Zona a la que 
pertenece la escuela; por tanto, el documento deberá contar con la firma de estas dos figuras educativas. 

El Supervisor Escolar remitirá copia del informe de la visita a la Subdirección de Bachillerato General, para su conocimiento. 

DESARROLLO 

2 	Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

ACTIVIDAD 

Recibe solicitud de autorización de visita guiada, formatos de 
"Autorización de Padres de Familia F-205210100/11/2013" "Itinerario 
F-205210100/12/2013", "Evaluación de las Actividades F- 
205210100/13/2013", 	"Distribución 	de 	Equipos 	F- 
205210100/14/2013", "Horario de Trabajo de los Alumnos que no 
Asisten F-205210100/15/2014", "Distribución de Alumnos y 
Profesores Responsables dentro del Autobús F-205210100/16/2013", 
proyecto de visita guiada y documentación anexa, analiza la solicitud 
y realiza oficio de respuesta a la solicitud en original y dos copias. 
Envía copia a la Subdirección de Bachillerato General y la original 
con los documentos anexos al Director Escolar. Recaba acuses en la 
segunda copia y archiva. 
Recibe copia del oficio de respuesta sobre la solicitud de la visita, 
sella de acuse, asigna número de folio y registra su ingreso en el 
Sistema de Control de la Correspondencia y lo turna al Asesor 
Académico para su seguimiento. 
Recibe oficio de respuesta y en base a su contenido determina: 

Si la respuesta es negativa, se entera de la improcedencia de 
autorización de visita guiada de un día, archiva copia del oficio y 
concluye procedimiento. 
Si la respuesta es positiva se entera de la autorización de la visita 
guiada e informa al Subdirector de Bachillerato General y le entrega 
oficio. 
Recibe oficio, se entera de la autorización e instruye al Asesor 
Académico que dé seguimiento a la visita y devuelve el oficio. 
Recibe instrucciones y anexa el oficio de autorización a la carpeta de 
visitas guiadas, la resguarda y espera a que lleguen los reportes de la 
visita para anexarlos, se conecta con la operación número 27. 

Recibe oficio de respuesta de solicitud de autorización, formatos, 
proyecto académico y documentación anexa, se entera y determina: 

3 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

4 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

5 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

6 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

7 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

8 	Director Escolar 
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9 	Director Escolar 

23 

24 

Si la respuesta es negativa informa a los Docentes, archiva solicitud, 
proyecto académico formatos y documentos anexos y concluye el 
procedimiento. 
Si la respuesta es positiva informa a los Docentes de la autorización, 
les entrega el proyecto de la visita, archiva oficio de respuesta, 
formatos y documentos anexos y da seguimiento a las acciones de 
organización y realización del proyecto. 
Se enteran de la autorización, realizan las actividades previas que 
procedan de acuerdo al proyecto y espera la fecha de la visita. 
El día de la visita, se presenta con el material necesario para el 
desarrollo de las actividades del alumno, pasa lista y acude con el 
Director Escolar y le presenta la información de los alumnos que no 
asistirán y las actividades que realizarán, así como el total de 
alumnos que participarán en la visita guiada. 
Se entera de la información y espera a que se presente el Supervisor 
Escolar para poder iniciar con la visita guiada. 
Se presenta con el Director, llena el formato de "Registro de Visitas 
Guiadas F-205210100/17/2013" y le indica al Docente pase lista e 
inicie con la distribución de los alumnos en el camión. Espera el 
regreso de los alumnos a la institución. 
Solicita al alumno presente su identificación al momento de pasar 
lista y le indica su lugar en el camión. 
Se presenta con su identificación, aborda el camión y esperan 
indicaciones del Docente. 
Aborda el camión, indica a los alumnos respeten los horarios, 
apegarse al plan de trabajo y participar activamente en el desarrollo 
de las actividades programadas. 
Aseguran en todo momento el bienestar de los estudiantes durante la 
visita y motivan su participación en los diferentes lugares del recorrido 
y regresan a la escuela. 
Se presenta en la institución educativa en la hora de regreso 
establecida, registra la hora de llegada de los alumnos y docentes, en 
el formato de "Registro de Visitas Guiadas F-205210100/17/2013", 
espera el reporte de las actividades. Se conecta con la operación 
número 25. 
De regreso a la escuela pasa lista a los alumnos y reporta las 
actividades de forma verbal al Director Escolar. 
Escucha las actividades y le solicita elabore de manera formal el 
informe sobre el desarrollo de las actividades realizadas en la visita, 
para su envío al Supervisor Escolar. 
Elabora informe sobre las actividades realizadas durante la visita 
guiada y presenta al Director Escolar para obtener su visto bueno. 
Recibe informe de la visita guiada, da el Vo. Bo., elabora oficio de 
envío del informe en original y copia y lo remite junto con éste al 
Supervisor Escolar. 
Obtiene acuse en la copia del oficio y lo archiva junto con la copia del 
informe de la visita guiada. 
Recibe oficio e informe de la visita guiada, se entera del desarrollo de 
ésta y elabora oficio dirigido a la Subdirección de Bachillerato General 
para entregar el informe de la visita guiada en original, anexa la copia 
del formato "Registro de Visitas Guiadas F-205210100/17/2013" 
requisitados en la salida y en la llegada y obtiene copia de estos, 
entrega originales a la Secretaria de la Subdirección de Bachillerato 
General, obtiene acuse en la copia del oficio y archiva. 
Recibe oficio, informe originales y formato de "Registro de Visitas 
Guiadas F-205210100/17/2013", sella de acuse en la copia y 
devuelve. Asigna número de folio al oficio y registra en el Sistema de 
Control de Correspondencia y entrega al Asesor Académico. 

10 	Di rector Escolar 

11 Docentes 

12 Docentes 

13 
	

Director Escolar 

14 
	

Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

15 
	

Docente 

16 
	

Alumno 

17 
	

Docentes 

18 
	

Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

19 
	

Docentes 

20 
	

Director Escolar 

21 
	

Docente 

22 
	

Director Escolar 

Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior. 

Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

Asesor Académico de la Subdirección de Recibe oficio, informe y formato "Registro de Visitas Guiadas F- 
Bachillerato General 	 205210100/17/2013", se entera del contenido del informe y de la 

25 
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26 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

27 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

evaluación que hace la institución educativa sobre el desarrollo de la 
visita y los entrega al Subdirector para su conocimiento. 

Recibe el informe, se entera y le devuelve oficio, informe y formato 
"Registro de Visita Guiadas F-205210100/17/2013", para su 
resguardo. 

Recibe oficio, informe y formato "Registro de Visita Guiadas F-
205210100/17/2013", anexa al oficio de autorización y lo integra a la 
Carpeta de las visitas guiadas. 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: 
	

AUTORIZACIÓN DE VISITAS GUIADAS DE UN DÍA Y RECEPCIÓN DEL INFORME DE LAS 
MISMAS. 

SUPERVISOR ESCOLAR DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCION 
DE BACHILLERATO GENERAL 

ASESOR ACADÉMICO 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERA L 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL 

9 

9 

11::10 

2 
Recibe 	solicitud. 	formatos. 
proyecto de visita guiada y 
documentación 	anexa, 
analiza la solicitud 	y 	realiza 
oficio 	de 	respuesta. 	Envía 
copia a la Subdirección de 
Bachillerato 	General 	y 	la 
original 	con los documentos 
anexos al 	Director 	Escolar. 
Recaba acuses en la segunda 
copia y archiva. 

Recibe 	copla 	del 	oficio 	de 
respuesta sobre 	la 	solicitud 
de 	la 	visita, 	registra 	su 
ingreso 	en 	el 	Sistema 	de 
Control 	de 	la 
Correspondencia y lo turna al 
Asesor Académico para su 
seguimiento. 

Recibe oficio de respuesta y 
en 	base 	a 	su 	contenido 
determina: 

DIRECTOR ESCOLAR 

Positiva 

¿Tipo de respuesta? 

Negativa 
1 1ZZ) 

Se 	entera 	de 	la 
improcedencia 	 de 
autorización de visita guiada 
de un día, archiva copia del 
oficio 	y 	concluye 
procedimiento. 

/I"  

1

2 

 
Si la respuesta es positiva se 
entera de la 	autorización de la 
visita 	guiada 	e 	informa 	al 
Subdirector 	de 	Bachillerato 
General y entrega oficio. 

EZ—v) 1 

Se entera de la autorización 
e 	instruye 	al 	Asesor 
Académico 	CILIO 	 dé 
seguimiento 	a 	la 	visita 	y 
devuelve el oficio. 
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SU PERV 
EDUCACIC 

SO 
N 

11 ESCOLA R DE 
MEDIA SUPERIOR DIFECTOR ESCOLAR 

ASESOR ACADÉMICO 
DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERATO GENERA L 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL 

Ul  

9 
Recibe instrucciones y anexa el 
oficio 	de 	autorización 	a 	la 
carpeta 	de 	visitas 	guiadas, 	la 
resguarda 	y 	espera 	a 	que 
lleguen los reportes de la visita 
para anexarlos, se conecta con 
la operación número 27. 

Recibe oficio de respuesta de 
solicitud 	de 	autorización, 
formatos, proyecto académico 
y 	documentación 	anexa, 	se 
entera y determina: é 

 

Positiva 

¿Tipo de respuesta? 

Negativa 

Informa 	a 	los 	Docentes 	y 
concluye el procedimiento. 

,1 
DOCENTES 

1 9 
Informa a los Docentes de la 
autorización, 	les 	entrega 	el 
proyecto 	de 	la visita, archiva 
oficio de respuesta, formatos y 
documentos 	anexos 	y 	da 
seguimiento a las acciones de 
organización 	y 	realización 	del 
proyecto. 

Se enteran de la autorización, 
realizan las actividades previas 
que procedan de acuerdo 	al 
proyecto espera la fecha de la 
visita. 

11/ 

I 
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SUPERVISOR ESCOLA R DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DIFECTOR ESCOLAR DOCENTES ALUMNOS 

C) 

12 

El 	día 	se 	presenta 	con 	el 
material 	necesario 	para 	el 
desarrollo 	de 	las 	actividades 
del alumno, pasa lista y acude 
con 	el 	Director 	Escolar 	y 	le 
presenta la información de los 
alumnos que no asistirán y las 
actividades que realizarán, asi 

14 

Se entera de la información y 
espera a 	se que 	presente 	el 

como el total de alumnos que 
participarán en la visita guiada. 

Supervisor Escolar para poder 
iniciar con la visita guiada. 

Se 	presenta 	con 	el 	Director 
llena el formato de "Registro de 
Visitas Guiadas F-205210100/ 
17/2013" y le indica al Docente 
pase 	lista 	e 	inicie 	con 	la 
distribución de los alumnos en 
el camión. Espera 	el regreso 
de los alum nos a la institución. 

15 

Solicita al alumno presente su 
identificación al momento 	de 
pasar lista y le indica su lugar 
en el camión. 

16 

17  
1 

Se 	presentan 	con 	su 
identificación, 	aborda 	el 
camión y esperan indicaciones 
del Docente. 

(2 
Aborda 	el 	camión, 	indica 
respetar los horarios, el plan d e 
trabajo 	y 	participar 
activamente en el desarrollo de 
las actividades programadas. 

Aseguran el bienestar 	de 	los 
estudiantes durante la visita y 
motivan su participación en !os 
diferentes lugares del recorrido 
y regresan a la escuela. 

Se 	presenta en 	la 	Institución 
educativa en la hora de regreso 
establecida, registra la hora de 
llegada 	de 	los 	alumnos 	y 
docentes, 	en 	el 	formato 	de 
"Registro de Visitas Guiadas F- 

reporte de las actividades. 
205213100117/2013", 	espera el  

á 19 

De regreso de la escuela pasa 
lista a los alumnos y reporta las 

o  actividades de forma verbal al 
Director Escolar. 
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SUPER /ISOR ESCOLAR DE 
EDUCACON MEDIA SUPERIOR DI RECTOR ESCOLAR DOCENTES SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 

GENERAL 

• 

21 

26 

20 

Escucha 	las 	actividades 	y 	le 
solicita elabore de manera formal 
el informe sobre el desarrollo de 
las 	actividades 	realizadas en 	la 
visita, para su envio al Supervisor 
Escolar. 

22 

Elabora 	informe 	sobre 	las 
actividades realizadas durante 

I la 	visita guiada 	y presenta al 
Director 	Escolar para obtener 
su visto bueno. 

Recibe 	informe 	de 	la 	visita 
guiada, da el Vo. Bo., 	elabora 
oficio de envio del informe en 
original 	y 	copia 	y 	lo 	remite 

23 junto 	con 	éste 	al 	Supervisor 
Escolar. 
Obtiene acuse en la copia del 
oficio y lo archiva junto con la 
copia del informe de la visita 
guiada. 

Recibe 	oficio 
visita 	guiada, 
desarrollo 
oficio dirigido 
de 	Bach Ilerato 
entregar el 
guiada 	en 
copia del 
Visitas 	Cuiadas 
17/2013" 
salida y en 
copia 	de 
entrega 
Secretaria 
de 	BzChIllerato 
obtiene acuse 
oficio y a_chiva. 

e informe de la 
se 	entera, 	del 

de 	esta 	y 	elabora 
a la Subdirección 

General 	para 
Informe de la visita 
original, 	anexa 	la 

formato "Registro de 
F-205210100/ 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERATO GENERAL 

ASESOR ACAD ÉMICO DE LA  

reg uisitados 	en 	la 
la llegada y obtiene 

los 	documentos, 
originales 	a 	la 
de 	la 	Subdirección 

General, 
en la copia del 

SUBDIRECCION DE BACHILLERATO 
GENERAL Recibe 	oficio, 	informe 

originales 	y 	formato 	de 
"Registro de Visitas Guiadas F- 
205210100/17/2013" 	los 25 
registra 	y 	en 	el 	Sistema 	de 
Control 	de 	Correspondencia 
entreg a al Asesor Académico. 

Recibe 	oficio, 	informe 	y 
formato de "Registro de Visitas 
Guiadas F-205213100/17/2013" 

	

del 	 del se 	entera 	contenido 
informe y de la evaluación que 
hace la institución y lo entrega 
para su conocimiento. 

Recibe del Asesor Académico 
el oficio, informe y formato de 27 I 
"Registro de Visitas Guiadas F- 
205212'00/17/2013" 	se entera 
y le devuelve documentos para 
su resguardo. Recibe 	oficio, 	informe 	y 

formato de "Registro de Visitas 
Guiadas F-20521D 100/17/2013" 
anexa al oficio de autorización 
y lo integra a la Carpeta de las 
visitas guiadas. 

«1» 

MEDICIÓN 
Indicador para medir capacidad de eficiencia en la autorización de visitas guiadas. 

Solicitudes enviadas anualmente para la autorización de visitas 
guiadas de un día a la supervisión escolar 

  

Porcentaje de eficiencia en la 
autorización de visitas guiadas. 

Número de informes recibidos sobre las visitas guiadas de un día 
anualmente en la Subdirección de Bachillerato General 

X 100= 



ESTADO DE MÉXICO 

 

GRANDE 

AUTORIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 

1/LUGAR Y FECHA: 

2/NOMBRE DEL DIRECTOR: 

3/NOMBRE DE LA ESCUELA: 

PRESENTE: 

Quien suscribe, 4/ 	 , autorizo que mi hijo 
(a)5/ 	  asista al evento 
académico que se desarrollará en 6/ 	  
ubicado en 7/ 	  

el día 8/ 	 con base a que he sido informado(a) del (los) objetivo(s) a 
alcanzar, de las actividades a realizar durante la salida, del costo 
correspondiente de 9/ 	 y del hecho que no es 
obligatoria su asistencia para efectos de evaluación. Sin embargo, representa 
una actividad que contribuye de manera significativa en la formación de mi 
hijo(a). 

Asumo la responsabilidad moral, civil o penal de hechos que se llegaran a 
suscitar durante la actividad descrita, considerando que el evento académico 
ha sido planeado conforme a la normatividad que regula estas actividades. 

10/NOMBRE Y FIRMA DEL PADRE O TUTOR 

F- 205210100/11/2013. 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 

8 de enero de 2015 	 E "1"/X „, 1 GOBIERNO Página 69 

Registro de Evidencias: 
• Oficios de solicitud de autorización de visitas guiadas. 
• Oficios de respuesta a solicitudes de autorización de visitas guiadas. 
• Informes de las visitas guiadas recibidos. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
Autorización de Padres de Familia F- 205210100/11/2013. 
Itinerario F-205210100/12/2013. 
Evaluación de las Actividades F-205210100/13/2013. 
Distribución de Equipos F-205210100/14/2013. 
Horario de Trabajo de los Alumnos que no Asisten F-205210100/15/2013. 
Distribución de Alumnos y Profesores Responsables Dentro del Autobús 
F-205210100/16/2013. 
Registro de Visitas Guiadas F-205210100/17/2013. 
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INSTRUltV0 PARA LLENAR EL FORMATO: AUTORIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA F-205210100/11/2013. 
Objetivc: Registrar la autorización de los padres de familia para que sus hijos asista a la visita guiada de un día. 
Distribu:..ión y Destinatario: Se genera en original y se integra al proyecto de la visita guiada y es resguardada en. la 
Institución Educativa. 
NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 _Ligar y fecha Anotar el lugar y fecha con día, mes y año en que se expide el documento. 

2 \lcimbre del Director Anotar el nombre(s) y apellidos del Director Escolar de la Institución Educativa 
a la que pertenece el alumno. 

3 ■lombre de la escuela Escribir 	el 	nombre 	completo 	de 	la 	Institución 	Educativa 	que 	solicita 	la 
autorización de padres de familia.  

4 quien suscribe Anotar el nombre(s) y apellidos del padre o tutor que otorga el permiso. 

5 Hijo (a) Escribir el 	nombre(s) 	y apellidos 	del 	alumno. 	En 	caso 	de 	que 	asistan 
hermanos, elaborar un permiso por cada uno de ellos. 

6 Se desarrollará en Especificar el o los lugares que se visitarán en el transcurso de la visita guiada. 
7 Jbicado en Escribir la dirección del o los lugares donde se realizará la visita guiada. 
8 El día Anotar el día en que tendrá lugar el evento, especificando el mes y el año. 
9 Costo correspondiente de Especificar el costo de traslado o de gastos en que pueda incurrir el alumno en 

el lugar donde se realizará el evento académico con letra y número, el costo 
incluye los siguientes conceptos: de transporte, entrada a lugares culturales, y 
demás gastos indispensables para participar en la visita. El costo aludido no 
incluye gastos personales colaterales (comida, recuerdos, teléfono, etc.). 

10 Atentamente Escribir nombre(s) y apellidos y firma del padre o tutor que autoriza la salida 
para la visita guiada. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ITINERARIO F-205210100/12/2013. 

Objetivo: Organizar y controlar las actividades a realizar de acuerdo a los lugares que se visitan por horario. 

Distribución y Destinatario: Se genera en original y copia por el docente que realiza las actividades de la visita guiada, 
el original se integra al proyecto de la visita guiada y la copia queda bajo resguardo del docente. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Día Anotar el día en que se lleva a cabo la visita guiada. 

2 Hora Escribir la hora de realización de cada actividad. 

3 Lugar Anotar el lugar específico donde se planea realizar la actividad. 

4 Actividad académica a 
realizar 

Anotar las actividades académicas que se llevarán a cabo en cada lugar y hora. 

5 Instrumento a aplicar Escribir las herramientas pedagógicas que se utilizarán para el logro del 
objetivo de cada actividad programada. 

6 Materiales necesarios Anotar el material a ocupar durante la actividad y que es indispensable para el 
logro de los objetivos. 

7 Responsable Anotar el nombre(s) y apellidos del profesor responsable que llevará a cabo la 
actividad. 

8 Observaciones Escribir 	aspectos 	importantes 	para 	el 	desarrollo 	de 	la 	visita 	así 	como 
especificaciones del recorrido. 

8/
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: EVALUACION DE LAS ACTIVIDADES F- 205210100/13/2013. 
Objetivo Evaluar las actividades a realizar antes, durante y después de la visita guiada. 
Distribución 
por la insitución 

y Destinatario: Se genera en original y copia, se integra al proyecto de la visita guiada y es resguardada 
educativa. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Alumnos que asisten Anotar el número de alumnos que asisten a la visita guiada. 
2 Alumnos que no asisten Anotar el número de alumnos que por diversas causas no asistirán a la visita 

guiada. 
3 Asignatura Anotar el nombre de la asignatura académica por la cual se llevará a cabo la 

visita guiada. 
4 Profesor responsable Anotar el nombre del profesor responsable que llevará a cabo la actividad. 
5 ctividad Académica a 

alizar 
Anotar las actividades a evaluar, y que están relacionadas con la asignatura 
durante la visita guiada. 

6 roducto esperado aspecto a 
valuar 

Definir el producto esperado con la actividad a evaluar, en la visita guiada. 

7 echa y hora Anotar el día, mes y año así como la hora de realización de la actividad. 
8 ugar (en caso de que se 

quiera) 
Especificar el lugar donde se llevará acabo la actividad. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: DISTRIBUCION DE EQUIPOS 	F- 205210100/14/2013. 
Objetivo: Organizar a los alumnos en grupos o equipos de trabajo para desarrollar las actividades de la visita guiada. 
Distribución y Destinatario: Se genera en original y es resguardada por la institución educativa. 
NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 No. Equipo Escribir con número el grupo de trabajo al que pertenecen los alumnos. 
2 Nombre completo de los 

integrantes 
Anotar el nombre(s) y apellidos de los alumnos que integran el equipo. 

3 Grado y Grupo Especificar el grado y grupo al que pertenecen los integrantes del equipo. 
4 Responsable Alumno Anotar el nombre del alumno responsable del equipo de trabajo. 
5 Coordinador/Profesor Anotar el nombre completo del profesoí que coordina las actividades o guiará 

las actividades del equipo. 
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INSTRUCTIVO 
205210100/15/2013. 

PARA LLENAR EL FORMATO: HORARIO DE TRABAJO DE ALUMNOS QUE NO ASISTEN F- 

Objetiva: 
sus actividades 

Organizar las actividades de los alumnos que no asisten a la visita guiada, con la finalidad de no interrumpir 
académicas. 

Distribudón y Destinatario: Se genera en original por el Docente y es resguardada por la institución educativa. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 =echa Anotar la fecha en que se llevará acabo la visita guiada. 

Grado Especificar el grado al que pertenecen los alumnos que no asistirán a la 
visita guiada. 

2 grupo Escribir el grupo al que pertenecen los alumnos que no asistirán a la visita 
guiada. 

3 -lorario de clase Anotar el horario de clases para los alumnos que no asistan al recorrido de 
la visita guiada. 

4 Asignatura Especificar la asignatura a impartir a los alumnos que no asistan al recorrido 
de la visita guiada. 

5 Actividades a realizar en 
ausencia del docente 
comisionado 

Escribir las actividades que desarrollarán en el aula, los alumnos que no 
asistan a la visita guiada 

6 Producto Anotar el resultado de las actividades que se realizarán. 

7 íResponsable/Profesor Anotar el nombre completo del profesor responsable del grupo de alumnos 
que no asistirán a la visita guiada. 
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SECRETARIA DE EDuCAOCter 
SUBSECRETARIA De EIDLICACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACIGN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCIGN DE BACHILLERATO GENERAL 



8 de enero de 2015 GACETA 
G/ ES E IE 	•=» Página 75 

DISTRIBUCIÓN DE ALUMNOS Y PROFESOR(ES) RESPONSABLE (ES) DENTRO DEL AUTOBÚS. F-
20210100/16/2013. 

Objetivo: Registrar la distribución de los alumnos y profesores que asisten a la visita guiada, en el autobús. 

Distribución y Destinatario: Se genera en original y es resguardo por la institución educativa que realizará las 
actividades de visitas guiadas. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre completo del 
alumno o profesor 

Anotar el nombre(s) y apellidos del alumno o profesor que ocupara el asiento 
del autobús según corresponda al número en el recuadro de asientos. 

2 Grado y Grupo Especificar el grado y grupo al que pertenecen los alumnos y profesores que 
asistirán al recorrido de la visita guiada. 

< •i 
ESTADO DE MÉXICO 

REGISTRO DE VISITAS GUIADAS 

1/ ZONA ESCOLAR No. 	  

N.P. 2/Fechas 3/Z.E. 4/Escuela 5/Lugares 
6/Áreas de 

conocimiento  
involucradas 

—I 

7/Observaciones 
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F- 205210100/17/2013. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 
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INSTRLJC IVO PARA LLENAR EL FORMATO: REGISTRO DE VISITAS GUIADAS 	F-205210100/1712013. 
Objetivo: Registrar los nombres de los alumnos que asisten a las visitas guiadas por institución educativa, así como 
aquella in o mación que se estime conveniente detectada por el Supervisor Escolar en los momentos de salida y/o 
llegada. 
Distribuc ón y Destinatario: Se genera en original y es resguardado por el Supervisor Escolar. 
NO. 1 	CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Z Bina Escolar No. Anotar el número de la zona escolar al que pertenece la institución educativa 

que realiza la visita guiada. 
2 F 	ha Registrar el día mes y año, en que se realiza la visita guiada. 
3 Z E. Anotar el número de la zona escolar en su caso de que a la visita guiada 

asistan alumnos de diferentes zonas escolares. 
4 E-cuela Escribir el nombre completo de la escuela a la que pertenece el alumno que 

asiste a la visita. 
5 L gares Especificar el nombre de los lugares que se visitarán durante la visita guiada. 
6 Á eas de conocimiento 

i 	()lucradas 
Escribir el nombre de las asignaturas que se apoyan con la visita y especificar 
el o las áreas del conocimiento que se pretenden desarrollar en el alumno. 

7 • eservaciones Anotar las observaciones que el supervisor considere pertinentes. 

Edición: Segunda 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

LA SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 
Fecha: 	Noviembre de 2014 
Código: 205210100-06 
Pá • ina: 

AUTORIZACIÓN DE VISITAS GUIADAS DE DOS DIAS Y RECEPCIÓN DEL INFORME 
DE LAS MISMAS. 

PROCED MIENTO: 

OBJETIVO 
Mejorar la planeación y el funcionamiento de las Escuelas Preparatorias Oficiales del Subsistema Educativo Estatal, 
mediante e aprendizaje de los estudiantes en escenarios reales con base en los planes y programas de estudio y el análisis 
de solicitud s y la autorización de las visitas guiadas a realizar por las mismas. 

ALCANCE 
Aplica a toF>as las Escuelas Preparatorias Oficiales adscritas la Subdirección de Bachillerato General que deseen realizar 
visitas guiadas de dos días a diversas sedes, con el objeto de fortalecer la formación académica y cultural de sus alumnos. 

REFERENCIAS 
Reglamentil Interior para Escuelas Preparatorias Oficiales, Centros de Bachillerato Tecnológico, Escuela Superior de 
Comercio y Escuelas Particulares Incorporadas de Educación Media Superior, Capítulo IV De las Visitas Didácticas; Artículo 
81; Fraccio es I a la VIII. Gobierno del Estado de México. Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar 
Social. P imera Edición 2002. 
Manual G neral de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrat va, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 
Lineamientl3s para las Visitas Guiadas con Fines Didácticos de los Educandos de Bachillerato General y Tecnológico de la 
Dirección eeneral de Educación Media Superior de La Secretaria de Educación. Gaceta de Gobierno, 15 de enero de 2013. 

RESPONSABILIDADES 
La Subdire ción de Bachillerato General es la unidad administrativa responsable de coordinar y controlar la operación de los 
servicios d educación media superior brindados por las escuelas preparatorias oficiales en el Estado de México y de 
autorizar la- visitas guiadas de dos días, a realizar por las instituciones educativas de su adscripción. 
El Subdire or de Bachillerato General de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá: 

• Fi ar los oficios de autorización de visitas guiadas con duración de dos días, previo análisis del proyecto 
co respondiente. 

El Asesor cadémico de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 
• V lorar y evaluar el desarrollo de la Visita Guiada. 
• Inf rmar al Subdirector de Bachillerato General sobre la procedencia o no de las solicitudes recibidas así como el 

se cimiento de las mismas. 
• Rec ir el informe de la vista guiada 

La Secreta a de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 
• R gistrar la entrada de documentación de la Subdirección de Bachillerato General. 

El Supervis riEscolar de Educación Media Superior, deberá: 
• A tizar las solicitudes junto con el proyecto académico, dar el visto bueno, y remitirlo al Director Escolar para que 

ini ie trámites ante la Subdirección de Bachillerato General. 
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El Director Escolar, deberá: 
• Presentar a la Subdirección de Bachillerato General oficio de solicitud de autorización de la visita y el proyecto 

académico de actividades, elaborado por el Docente responsable de la visita y visado por el Supervisor Escolar. 
• Dar el visto bueno al informe de la visita guiada y enviarlo al Supervisor Escolar. 

El Docente, deberá: 
• Elaborar el proyecto académico de la visita guiada. 

• Realizar las actividades previas que competan a la organización de la visita, así como las sesiones con los 
alumnos, para generar en ellos conductas de responsabilidad e interés por la visita. 

• Supervisar la participación y bienestar de los estudiantes durante la visita. 
• Elaborar un informe final del proyecto concluido. 

Los Alumnos, deberán: 
• Cubrir los costos programados, así como participar activa y responsablemente en las actividades previstas en la 

visita. 
DEFINICIONES 

D.G.E.M.S. 	 Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Documentación anexa: 	 Para este procedimiento, son los documentos que se deben de integrar al 
proyecto académico 

• Autorización de salida firmada por el padre o tutor del alumno. 
• Cotización de arrendamiento del o los autobuses. 
• Copias vigentes de las pólizas de los seguros de viajeros y de la 

unidad. 
• Seguro de viajero por unidad. 
• Seguro vehicular. 
• Fe mecánica actualizada. 
• Copias de licencia de manejo, identificación del conductor y tarjeta 

de circulación. 
Estrategias de evaluación 	 Son los criterios de desempeño a evaluar con base a las actividades a 

realizar por los alumnos que participen la visita como los que no asisten. 
Itinerario Documento que señala el lugar o lugares a visitar horas y cronograma de 

actividades a realizar. 
Proyecto Académico: Proyecto elaborado por el profesor del o las áreas académicas. El 

documento incluye: 
• Portada 
• Justificación 
• Objetivo 
• Itinerario 
• Actividades 
• Medidas de seguridad 
• Costos desglosados 
• Estrategias de evaluación 
• Docente responsable. 

Así como la revisión de información en relación a las sedes de visita. Se 
debe realizar antes de la visita. 

Visita Guiada: 	 Es una actividad extra clase que guarda relación con los objetivos 
programáticos de las asignaturas curriculares, diseñada para acrecentar y 
corroborar aquellos aprendizajes significativos que contribuyan a la 
formación y al desarrollo integral de los estudiantes, fomentando al mismo 
tiempo identidad y valores. 

INSUMOS 

• Oficio de solicitud de autorización de visita guiada con duración de dos días, Proyecto Académico y documentación 
anexa. 

RESULTADOS 
• Oficio de autorización. 
• Oficio de respuesta (en caso de improcedencia). 
• Informe final de la visita con los objetivos logrados. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
• Elaboración y Seguimiento del Programa Anual de Actividades. 
• Elaboración y Ejecución de Proyectos Académicos. 
• Autorización de Visitas Guiadas de un Día y Recepción del Informe de las Mismas. 



La solicitu'  
antes de I 
compañía 
autorizació 

Página 7 

Cualquier 
escuela se 
de respon 
quedan e 
conocimie 
Previamen 
de familia, 

POLÍTICAS 
iaje, visita o excursión con propósito de convivencia y recreación, deberá realizarse en días no laborales, y la 
mantendrá al margen de participación u organización alguna, haciendo por escrito el deslinde de cualquier tipo 
abilidad por parte de la institución. Asimismo, la Supervisión Escolar y la Subdirección de Bachillerato General 
luidos de toda responsabilidad en este tipo de eventos, la cual recaerá en la comisión organizadora, con 

to y autorización de los padres de familia. 
e a la solicitud de autorización de la visita guiada el Director Escolar deberá organizar una reunión con los padres 
n la que se tratarán los siguientes puntos: 

El' (los) lugar(es) de visita. 
Objetivos. 

- ontenido (temas y actividades de cada una de las asignaturas consideradas y que justifican la realización de la 
sita). 

— Mecánica de trabajo. 
— Mención de los espacios culturales, históricos 
— Recursos didácticos a utilizar. 
— Proceso de evaluación. 
— Costo de la actividad, desglosado por concep 
— Obtener la autorización de los padres de fami 
- simismo, se deberá aclarar que la visita 

alificación. 
y el proyecto de visita guiada deben ser entregados a la Subdirección de Bachillerato General 20 días hábiles 
fecha programada para la visita. Se debe anexar: fe mecánica vigente del autobús, documento que avale que la 
e trasporte a contratar, cuenta con póliza de seguro de viajero, presupuesto desglosado y documentos de 
de los padres de familia. 

DESARROLLO 

GACETA 
LDEL GOBIERNO 8 de enero de 2015 

tos. 
lia. 
no tiene carácter obligatorio ni constituye un requisito para la 

o científicos que se van a visitar. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

[rector Escolar 

2 	S cretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

3 	S bdirector de Bachillerato General de la 
D G.E.M.S.  

ACTIVIDAD 

Envía oficio solicitando la autorización de la visita de dos días, a la 
Subdirección de Bachillerato General en original y copia, integra el 
Proyecto Académico con el visto bueno del Supervisor anexa 
formatos de "Itinerario F-205210100/12/2013", "Evaluación de 
Actividades F-205210100/13/2013", "Distribución de Equipos F-
205210100/14/2013", "Horario de Trabajo de los Alumnos que no 
Asisten F-205210100/15/2013", "Distribución de Alumnos y 
Profesores Responsables Dentro del Autobús F-
205210100/16/2013", "Distribución de Alumnos y Profesores 
Responsables 	para 	Pernoctar 	F-205210100/19/2013", 
Organización de Guardias durante la Estancia en el Lugar de 
Hospedaje F205210100/20/2013" y la siguiente documentación 
anexa: 
• Autorización de salida firmada por el padre o tutor del alumno 

F-20510100/18/2013. 
• Cotización de arrendamiento del o los autobuses. 
• Copias vigentes de las pólizas de los seguros de viajeros y de 

la unidad. 
• Seguro de viajero por unidad. 
• Seguro vehicular. 
• Fe mecánica actualizada. 
• Copias de licencia de manejo, identificación del conductor y 

tarjeta de circulación. 
Entrega a la Secretaria de la Subdirección de Bachillerato General, 
obtiene acuse en la copia del oficio y archiva. 
Recibe oficio de solicitud de autorización, proyecto académico de 
visita guiada de dos días, formatos y documentación anexa, sella 
de acuse en la copia y devuelve. Asigna número de folio al oficio y 
registra su ingreso en el Sistema de Control de Correspondencia y 
entrega documentos al Subdirector de Bachillerato General. 
Recibe oficio, Proyecto Académico, formatos y documentación 
anexa, se entera de la solicitud de la visita, entrega e instruye al 

No. 

1 
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4 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

Asesor Académico realice el análisis de los documentos y continúe 
con el trámite. 
Recibe oficio, Proyecto Académico, formatos y documentación 
anexa, revisa que cuenten con el visto bueno del Supervisor 
Escolar y con los siguientes requisitos: 

• Que el proyecto se encuentre debidamente sustentado 
conforme a las temáticas de los programas de las asignaturas 
involucradas. 

• Que la fe mecánica del transporte esté vigente. 
• Que cuente con póliza de seguro de viajero. 
• Que se cuente con los documentos de autorización de los 

padres de familia. 

• Que se acompañen de los formatos y documentos o requisitos 
solicitados. 

Verifica que la visita guiada se justifique en función de la 
normatividad y objetivos académicos para autoriza la visita guiada 
y determina: 
Si no se autoriza, elabora el oficio de respuesta negativa, en el cual 
se detallan las causas por las cuales la visita guiada de dos días, 
no se autoriza y lo entrega al Subdirector para obtener su firma. 
Se entera de las causas por las cuales no procede la autorización 
de la visita guiada de dos días, firma oficio y devuelve al Asesor 
Académico para su envió al Director Escolar. 
Recibe oficio firmado obtiene copia, anexa el oficio de solicitud 
presentado por la escuela, el Proyecto Académico de la visita, 
formatos y documentación anexa. Y envía al Supervisor Escolar 
obtiene acuse y archiva e informa a la Secretaria para que registre 
en su control de correspondencia. 
Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 
Recibe oficio se entera de la negativa, obtiene una copia del oficio 
recibido para archivo y entrega solicitud, Proyecto Académico, 
formatos y documentación anexa en original al Director Escolar. 
Recibe oficio de respuesta negativa, proyecto de visita guiada de 
dos días, formatos y documentación anexa, se entera e informa a 
los Docentes de la negativa de autorización del proyecto, archiva 
oficio de respuesta junto con el proyecto de la visita y 
documentación anexa y concluye el procedimiento. 
Sí autoriza la visita guiada elabora oficio de respuesta afirmativa y 
lo entrega al Subdirector para obtener firma. 
Recibe oficio y se entera de la autorización de la visita guiada de 
dos días, firma y devuelve al Asesor Académico para su envió al 
Supervisor Escolar. 
Recibe oficio firmado, obtiene copias fotostáticas y anexa el 
Proyecto Académico de la visita guiada de dos días, formatos y 
documentación anexa y envía al Supervisor Escolar. Obtiene acuse 
en la segunda copia del oficio, lo anexa al oficio de solicitud original 
y los archiva en la carpeta de visitas guiadas e informa a la 
Secretaria para que registre en su control de correspondencia. 
Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 
Recibe oficio y Proyecto Académico, formatos y documentación 
anexa, se entera de la autorización de la visita, obtiene copia 
fotostática del oficio y archiva y entrega documentación original al 
Director Escolar y espera fecha de la realización de la visita guiada. 
Obtiene del Supervisor Escolar el oficio de respuesta positiva, 
Proyecto Académico, formatos y documentación anexa, se entera e 
informa a los Docentes, los entrega, archiva oficio de respuesta y 
da seguimiento a las acciones de organización, y realización del 
proyecto. 

5 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

6 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

7 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

8 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

9 	Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

10 	Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

11 	Director Escolar 

12 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

13 

	

	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

14 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

15 	Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

16 	Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

17 	Director Escolar 



18 	Docentes 

19 	Docentes 

20 	Director Escolar 

21 	Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

22 Docente 

23 Alumno 

24 Docentes 

25 	Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

26 Docentes 

27 	Director Escolar 

28 ocente 

  

29 	irector Escolar 

30 
	

upervisor Escolar de Educación Media 
uperior 
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Reciben proyecto de la visita guiada de dos días, formatos y 
documentación anexa, se enteran de la autorización, resguarda y 
realizan las actividades previas que procedan de acuerdo al 
proyecto de la visita guiada de dos días y espera la fecha de la 
visita. 
El día se presenta con el material necesario para el desarrollo de 
las actividades del alumno, pasa lista y acude con el Director 
Escolar y le entrega la información de los alumnos que no asistirán 
y las actividades que realizarán, así como el total de alumnos que 
participarán en la visita guiada de dos días. 
Se entera de la información y espera a que se presente el 
Supervisor Escolar para poder iniciar con la visita guiada. 
Se presenta con el Director y llena el formato de "Registro de 
Visitas Guiadas 205210100/17/2013". Y le indica al Docente pase 
lista e inicie con la distribución de los alumnos en el camión. Y 
espera el regreso de los alumnos a la institución. 
Solicita al alumno presente su identificación al momento de pasar 
lista y le indica su lugar en el camión. 
Presentan con su credencial de identificación, aborda el camión y 
esperan indicaciones del Docente. 
Aborda el camión les indica respetan los horarios, apegarse al plan 
de trabajo y participar activamente en el desarrollo de las 
actividades programadas establecidos para cada uno de los días. 
Aseguran el bienestar de los estudiantes durante la visita y motivan 
su participación en los diferentes lugares del recorrido y regresan a 
la escuela. 
Se presenta en la Institución educativa en la hora de regreso 
establecida, registra la hora de llegada de los alumnos y Docentes, 
en el formato de "Registro de Visitas Guiadas 205210100/17/2013". 
Y espera el reporte de las actividades. Se conecta con la operación 
número 32. 
De regreso de la escuela pasa lista a los alumnos y reporta las 
actividades de forma verbal al Director Escolar. 
Escucha las actividades y le solicita elabore de manera formal el 
informe sobre el desarrollo de las actividades realizadas en la 
visita, para su envío al Supervisor Escolar. 
Elabora informe de manera formal sobre las actividades realizadas 
durante la visita guiada de dos días y entrega al Director Escolar 
para obtener su visto bueno, así mismo entrega Proyecto 
Académico, formatos y documentación anexa. 
Recibe informe de la visita guiada, da el Vo. Bo., elabora oficio de 
envío del informe en original y copia y lo remite junto con éste al 
Supervisor Escolar. 
Obtiene acuse en la copia del oficio y lo archiva junto con la copia 
del informe de la visita guiada de dos días y Proyecto Académico, 
formatos y documentación anexa. 
Recibe oficio e informe de la visita guiada de dos días, se entera, 
del desarrollo de esta y elabora oficio dirigido a la Subdirección de 
Bachillerato General para entregar el informe de la visita guiada en 
original, anexa la copia del formato "Registro de Visitas Guiadas f-
205210100/17/2013" requistado en la salida y en la llegada y 
obtiene copia de los documentos, entrega originales a la Secretaria 
de la Subdirección de Bachillerato General, obtiene acuse en la 
copia del oficio y archiva 

31 	ecretaria de la Subdirección de 
achillerato General 

Recibe oficio e informe originales y formato de "Registro de Visitas 
Guiadas 205210100/17/2013" sella de acuse en la copia y 
devuelve. Asigna número de folio al oficio y los registra en el 
Sistema de Control de Correspondencia entrega documentos al 
Asesor Académico. 
Recibe oficio, informe, y formato de Registro de Visitas Guiadas f-
205210100/17/2013" valora el informe y la evaluación que hace la 

32 	sesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 



8 de enero de 2015 4£51. C E TAN. 
I r 1 GO El I IFt (=> Página 81 

33 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

34 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

institución sobre el desarrollo de la visita y entrega informe al 
Subdirector de Bachillerato General. 
Recibe del Asesor Académico el informe, se entera y le devuelve 
documentos para su resguardo. 

Recibe oficio, informe y formato de Registro de Visitas Guiadas f-
205210100/17/2013" anexa al oficio de autorización y lo integra a la 
Carpeta de las visitas guiadas. 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: 
	

AUTORIZACIÓN DE VISITAS GUIADAS DE DOS OCIAS Y RECEPCIÓN DEL INFORME DE 
LAS MISMAS. 

DIRECTOR ESCOLAR 
SECRETARIA DE LA SUBDiRECCIÓN DE 

BACHILLERATO GENERAL 
SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 

GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

ASESOR ACADÉMICO 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

1 9 

IN ICIO 

Envia 	oficio 	solicitando 	la 
autorización de la visita de 
dosdías, a la Sub dirección 
de Bachillerato 	General 	en 
original y copia, integra el 
Proyecto Académico con el 
visto bueno del Supervisor 
anexa formatos fe mecánica 
de 	autobús, 	seguro 	de 
viajero 	y 	presupuesto 
desglosado y documentos. y 
entrega a la Secretaria de la 
Subdirección de Bachillerato 
General, obtiene acuse en la 
copia del oficio y archiva. 

Recibe 	oficio 	de solicitud 	de 
autorización, 	proyecto 
académico de visita guiada de 
dos 	días, 	formatos 	y 
documentación anexa, registra 
su ingreso en el Sistema de 
Control de Correspondencia y 
turna 	documentos 	al 
Subdirector. 

Recibe 	oficio, 	Proyecto 
Académico, 	formatos 	y 
documentación 	anexa 	y 	se 
entera 	de 	la 	solicitud 	de 	la 
visita, 	instruye 	al 	Asesor 
Académico 	realice 	el 	análisis 
de los documentos y continúe 
con el trámite. 

Recibe 	oficio, 	Proyecto 
Académico, 	formatos 	y 
documentación 	anexa. 	revisa 

1 
que cuenten con el visto bueno 
del Supervisor Escolar y con 
los 	requisitos establecidos. 

-"( ,—i-- 

Verifica 	que 	la 	visita 	guiada 
justifique 	en 	f unc ion 	de 	la 
normatividad 	y 	objetivos 
académicos para autorizar la 
visita guiada y determina: 

Positiva 

¿Tipo de respuesta? 

Negativa 

Ul  l 

Elabora el oficio de respuesta 
negativa, en el cual se detallan 
las 	causas 	por 	las 	cuales 	la 
visita guiada de dos dls. no se 
autoriza 	y 	lo 	entrega 	al 

Subdirector 	para 	obtener 	su 
firma. 
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SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 	SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 	
ASESOR ACADÉMICO 

 DI 	CTOR ESCOLAR 	 DE LA SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 	 GENERAL DE LA D.G.E.M.S. BACHILLERATO GENERAL 

2 
Se entera de las causas por las 
cuales 	no 	procede 	la 
autorización de la visita guiada 
de 	dos 	días, 	firma 	oficio 	y 
devuelve al Asesor Académico 
para 	su 	envió 	al 	Director 
Escolar. 

Recibe 	oficio firmado 	obtiene 
copia 	anexa 	el 	oficio 	de 

escuela, 	el 	Proyecto 9, 	
solicitud 	presentado 	por 	la 

Se 	entera 	del 	acuse 	y 	lo 	 e informa a la Secretaria para 
registra 	en 	el 	control 	de 	la 	 que 	registre en su control de 

Académico 	de 	la 	visita, 
formatos 	y 	documentación 
anexa. 	Y 	envio 	al 	Supervisor 
Escolar obtiene acuse y archiva 

correspondencia. correspondencia. 

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

9' 

 
guiada de dos días, formatos y 	 9 	

Si 	autoriza 	la 	visita 	guiada 

documentación 	anexa, 	se 	 af irmat iva 	y 	lo 	entrega 	al 
entera 	informa a los Docentes 	 Subdirector para obtener firma 

Recibe oficio se 	entera 	de la 
negativa, obtiene una copia del 

tt 	

I 	

oficio 	recibido para archivo y 
entrega 	solicitud, 	Proyecto 
Académico, 	formatos 	y 
documentación 	anexa 	en 
original. 

Recibe 	oficio 	de 	respuesta 

de la negativa de autorización 
del proyecto, archiva oficio de 
respuesta junto con el proyecto 

anexa 	y 	concluye 	el 
proced miento. 

negativa, 	proyecto 	de 	visita 

4 	elabora 	oficio 	de 	respuesta 

Recibe oficio y se entera de la 

	

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 	autorización de la visita guiada de la visita y 	documentación 	BACHILLERATO GENERAL 	 de dos días, firma y devuelve al 
Asesor 	Académico 	para 	su 
envió al Supervisor Escolar. 

Recibe oficio firmado, obtiene 
copias 	y 	anexa 	el 	Proyecto 

- 	- 	 acuse 	en 	la segunda copia del 

Se entera del acuse y lo registra 	 oficio, 	lo 	anexa 	al 	oficio 	de  

correspondencia 	 en la 	carpeta de visitas guiadas 
 e informa a la Secretaria para 

Académico, 	formatos 	y 
documentación anexa y envía 
al Supervisor 	Escolar. Obtiene 

solicitud 	original 	y 	los archiva 

que registre en su control de 
correspondencia. 

en 	el 	control 	de 	a l  

SUPERVISOR ESCOLAR 

cj/1 



18 

Reciben Proyecto Acad émico 
de la visita guiada de dos días y 
formatos y documentación 
anexa, se enteran de la 
autorización y resguarda. 
Realizan las actividades previas 
actividades establecidas en el 
proyecto de la visita guiada de 
dos dias y espera la fecha de la 
visita. 

8 de enero de 2015 
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SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR ESCOLAR DOCENTES ALUMNOS 

16 

Obtiene del Supervisor Escolar 
el oficio de respuesta positiva, 
y 	Proyecto 	Académico, 
formatos y documentación 
anexa, informa a los Docentes, 
les entrega documentos, 
archiva oficio de respuesta y da 
seguimiento al proyecto .  

Recibe oficio y Proyectc 
Académico, 	formatos 	y 
documentación anexa, se 
entera de la autorización de la 
visita, obtiene copia fotostática 
del oficio y archiva y entrega 
documentación original al 
Director Escolar y espera fecha 
de la realización de la visita 
guiada.  

El día se presenta con el 
material necesario para el 
desarrollo de las actividades 
del alumno, pasa lista y acude 
con el Director Escolar y le 
entrega la información de los 
alumnos que no asistirán y las 
actividades que realizarán, así 
como el total de alumnos que 
participarán en la visita guiada 
de dos dias. Se entera de la información y 

espera a que se presente el 
Supervisor Escolar para poder 
iniciar con la visita guiada. 
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ALUMNOS DOCENTES SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

DISECTOR ESCOLAR 

Se presenta con el Director y 
llena el formato  d e "Registro de 
Visitas Guiadas F-2052101001 
17/2013"y le indica al Docente 
pase lista e inicie con la 
distribución de los alumnos en 

el camión. Y espera el regreso 
de los alumnos a la institución. 

Solicita al alumno presente su 

identificación al momento de 
pasar lista y le indica su lugar 

en el camión. 

Presentan con su credencial de 

identificación, 	aborda el 

camión y esperan indicaciones 
del Docente 

Escucha 
solicita 
formal 
desarroll 
realizada 
envió al 

las actividades y le 
elabore de manera 
1 informe sobre el 

de las actividades 
en la visita, para su 
pervisor Escolar. 

De regreso de la escuela pasa 
lista a los alumnos y reporta 
las actividades de forma verbal 
al Director Escolar. 

Se presenta en la Institución 
educativa en la hora de regreso 
establecida, registra la hora de 
llegada de los alumnos y 
docentes, en el formato de 
"Registro de Visitas Guiadas F-
205210100/17/2013" y espera el 

reporte de las actividades. 

Aborda el camión les indica 
respetan los horarios, apegarse 

al plan de trabajo y participar 
activamente en el desarrollo de 
las actividades programadas 
establecidos para cada uno de 
los días. 

Aseguran el bienestar de los 
estudiantes durante la visita y 
motivan su participación en los 

diferentes lugares del recorrido 
y regresan a la escuela. 
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DIFECTOR ESCOLAR SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DOCENTES ASESOR ACADÉMICO 

DE LA SUBDIFIECCIGN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

11:11  

9 
Elabora informe 	de manera 
formal sobre las 	actividades 29 	I 

119 

realizadas 	d uranio 	la 	visita 
guiada de dos días y entrega al 
Director Escolar para obtener 
su 	visto 	bueno, 	asi 	mismo 
entrega Proyecto Académico, 
formatos 	y 	documentación 
anexa. 

Recibe 	Informe 	de 	la 	visita 
guiada, da el Vo. Bo., elabora 
oficio de envio del Informe en 
original 	y 	copia 	y 	lo 	remite 
Junto 	con 	éste 	al 	Supervisor 
Escolar. 
Obtiene acuse en la copla del 
oficio y lo archiva junto con la 
cap la del Informe de la 	visita 
guiada de dos días y Proyecto 
Académico, 	formatosY 
documentación anexa. 

Recibe oficio e 	informe de 	la 
visita guiada de dos días, se 
entera, del desarrollo de esta y 
elabora 	oficio 	dirigido 	a 	la 
Subdirección 	de 	Bachillerato 
General 	para 	entregar 	el 
informe de la visita guiada en 
original. 	anexa 	la 	copia 	del 
formato 	-Registro 	de 	Visitas 
Guiadas F-205210130/17/2013" 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERATO GENERAL 

9 i requistado en la salida y en la 
llegada y obtiene copia de los 
documentos. entrega originales 
a 	la 	Secretaria 	de 	la 
Subdirección 	de 	Bachillerato 
General, obtiene acuse en 	la 
copia del oficio y archiva 

Recibe 	oficio 	e 	Informe 
originales 	y 	formato 	de 
'Registro de Visitas Guiadas F- 
205210100/17/2013' 	los 
registra 	y 	en 	el 	Sistema 	de 

entrega documentos al Asesor 
Académico. 

Control 	de 	Correspondencia  
• 1 0 

____1._ 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. Recibe 	oficio, 	informe, 	y 

formato 	"Registro 	de 	Visitas 
Guiadas F-2052101D0/17/2013" 

informe 	la 33 valora 	el 	 y 
evaluación 	que 	hace 	la 
institución 	sobre el desarrollo 
de la visita y entrega informe.  

Recibe del Asesor Académico 
el 	Informe, 	se 	entera 	y 	le 
devuelve 	oficio, 	informe 	y 
formato para su resguardo. 

9 

Recibe 	oficio, 	informe 	y 
formato, 	anexa 	al 	oficio 	de 
autorización y lo integra a la 
Carpeta dalas visitas guiadas. 

1 

all. 

J 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la capacidad de respuesta de la Subdirección de Bachillerato General. 

Solicitudes de visitas guiadas de dos días autorizadas 
anualmente por la Subdirección de Bachillerato General  

Solicitudes de autorización de visitas guiadas recibidas 
anualmente en la Subdirección de Bachillerato General 
Número de informes de visitas guiadas de dos 

días donde se lograron los objetivos  
X 100= 

Porcentaje de autorización de visitas 
X 100= 	guiadas de dos días por parte de la 

Subdirección de Bachillerato General 

Porcentaje de desarrollo efectivo de las visitas 
Número de Informes de visitas guiadas recibidos 	 guiadas 

en la Subdirección de Bachillerato General 



:(7 	i 
DO DE MÉXICO C-ST 

en GRANDE 
AUTORIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 

1/LUGAR Y FECHA: 

2/ OMBRE DEL DIRECTOR: 

3/ OMBRE DE LA ESCUELA: 

P ESENTE: 
Q ien suscribe, 4/ 	 , autorizo que mi hijo 
(a 5/ 	 , asista la visita guiada 
qu s e desarrollará en 6/ 	  ubicado en 
el i los) Estado (s) de 7/ 	  
el • la 8/ 	 con base a que he sido informado(a) del (los) objetivo(s) a 
alcanzar, de las actividades a realizar durante la salida, del costo 
correspondiente de 9/ 	 y del hecho que no es 
ob igatoria su asistencia para efectos de evaluación. Sin embargo, representa 
una actividad que contribuye de manera significativa en la formación de mi 
hijo(a). 
As mo la responsabilidad moral, civil o penal de hechos que se llegaran a 
su citar durante la actividad descrita, considerando que el evento académico 
ha sido planeado conforme a la normatividad que regula estas actividades. 

10/NOMBRE Y FIRMA DEL PADRE O TUTOR 

F- 205210100/18/2013. 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 

Página 8 

Registro di Evidencias: 
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• Oficio de solicitud de autorización de visitas guiadas. 
• Oficio de respuesta a solicitudes de autorización de visitas guiadas. 
• Infor s de las visitas guiadas recibidas. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
Autorizaci n de Padres de Familia F-205210100/18/2013. 
Itinerario 205210100/12/2013. 
Evaluación de Actividades F-205210100/13/2013. 
Distribucióh de Equipos F-205210100/14/2013. 
Horario de Trabajo de los Alumnos que no Asisten F-205210100/15/2013. 
Distribució de Alumnos y Profesores Responsables Dentro del Autobús 
F-205210100/16/2013. 
Registro d Visitas Guiadas F-205210100/17/2013. 
Distribució de Alumnos y Profesores Responsables par Pernoctar, Alojarse u Hospedarse F-205210100/19/2013. 
Organizas ón de Guardias Durante la estancia en el Lugar de Hospedaje 
F-205210100/20/2013. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: AUTORIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA F-205210100/1812013. 
Objetivo: Registrar la autorización de los padres de familia para que sus hijos asista a la visita guiada de dos o más 
días. 
Distribución y Destinatario: Se genera en original y es resguardada en la Institución Educativa. 
NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Lugar y fecha Anotar el lugar y fecha con día, mes y año en que se expide el documento. 
2 Nombre del Director Anotar el nombre(s) y apellidos del Director Escolar de la Institución Educativa 

a la que pertenece el alumno. 
3 Nombre de la escuela Escribir el 	nombre completo de la 	Institución 	Educativa que solicita la 

autorización de padres de familia. 

4 Quien suscribe Anotar el nombre(s) y apellidos del padre o tutor que otorga el permiso. 

5 Hijo (a) Escribir el nombre(s) y apellidos del alumno. 	En caso de que asistan 
hermanos, elaborar un permiso por cada uno de ellos. 

6 Se desarrollará en Especificar el o los lugares que se visitarán en el transcurso de la visita 
guiada. 

7 Ubicado en Escribir la dirección del o los lugares donde se realizará la visita guiada. 

8 Los Estados de Anotar el nombre de los estados donde tendrá la visita guiada de dos o más 
días. 

9 Costo correspondiente de Especificar el costo de traslado o de gastos en que pueda incurrir el alumno en 
el lugar donde se realizará el evento académico con letra y número, el costo 
incluye los siguientes conceptos: de transporte, entrada a lugares culturales, y 
demás gastos indispensables para participar en la visita. El costo aludido no 
incluye gastos personales colaterales (comida, recuerdos, teléfono, etc.). 

10 Atentamente Escribir nombre(s) y apellidos y firma del padre o tutor que autoriza la salida 
para la visita guiada. 
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, INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ITINERARIO 	F-205210100/12/2013. 
Objetivo Organizar y controlar las actividades a realizar de acuerdo a los lugares que se visitan por horario. 
Distribución 
original 

y Destinatario: Se genera en original y copia por el docente que realiza las actividades de la visita guiada, el 
se. integra al proyecto de la visita guiada y la copia queda bajo resguardo del docente. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Día Anotar el día en que se lleva a cabo la visita guiada. 
2 Hóra Escribir la hora de realización de cada actividad. 
3 Lugar Anotar el lugar específico donde se planea realizar la actividad. 
4 Actividad académica a 

realizar 
Anotar las actividades académicas que se llevarán a cabo en cada lugar y hora. 

5 Instrumento a aplicar Escribir las herramientas pedagógicas que se utilizarán para el logro del 
objetivo de cada actividad programada. 

6 Materiales necesarios Anotar el material a ocupar durante la actividad y que es indispensable para el 
logro de los objetivos. 

7 Responsable Anotar el nombre(s) y apellidos del profesor responsable que llevará a cabo la 
actividad. 

8 Observaciones Escribir 	aspectos 	importantes 	para 	el 	desarrollo 	de 	la 	visita 	así 	como 
especificaciones del recorrido. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES F- 205210100/13/2013. 
Objetivo: Evaluar las actividades a realizar antes, durante y después de la visita guiada. 
Distribución y Destinatario: Se genera en original y copia, se integra al proyecto de la visita guiada y es resguardada 
por la institución educativa. 
NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Alumnos que asisten Anotar el número de alumnos que asisten a la visita guiada. 

2 Alumnos que no asisten Anotar el número de alumnos que por diversas causas no asistirán a la visita 
guiada. 

3 Asignatura Anotar el nombre de la asignatura académica por la cual se llevará a cabo la 
visita guiada. 

4 Profesor responsable Anotar el nombre del profesor responsable que llevará a cabo la actividad. 

5 Actividad Académica a 
realizar 

Anotar las actividades a evaluar, y que están relacionadas con la asignatura 
durante la visita guiada. 

6 Producto esperado aspecto a 
evaluar 

Definir el producto esperado con la actividad a evaluar, en la visita guiada. 

7 Fecha y hora Anotar el día, mes y aislo así como la hora de realización de la actividad. 

8 Lugar (en caso de que se 
requiera) 

Especificar el lugar donde se llevará acabo la actividad. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: DISTRIBUCIÓN DE EQUIPOS 	F- 205210100/14/2013. 
Objetivo: Organizar a los alumnos en grupos o equipos de trabajo para desarrollar las actividades de la visita guiada. 
Distribución y Destinatario: Se genera en original y es resguardada por la institución educativa. 
NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 No. Equipo Escribir con número el grupo de trabajo al que pertenecen los alumnos. 
2 Nombre completo de los 

integrantes 
Anotar el nombre(s) y apellidos de los alumnos que integran el equipo. 

3 Grado y Grupo Especificar el grado y grupo al que pertenecen los integrantes del equipo. 
4 Responsable Alumno Anotar el nombre del alumno responsable del equipo de trabajo. 
5 Coordinador/Profesor Anotar el nombre completo del profesor que coordina las actividades o guiará 

las actividades del equipo. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: HORARIO DE TRABAJO DE LOS ALUMNOS QUE NO ASISTEN F-
205210100/15/2013. 
Objetivo: Organizar las actividades de los alumnos que no asisten a la visita guiada, con la finalidad de no interrumpir 
sus actividades académicas. 

Distribución y Destinatario: Se genera en original por el Docente y es resguardada por la institución educativa. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Fecha Anotar la fecha en que se llevará acabo la visita guiada. 

Grado Especificar el grado al que pertenecen los alumnos que no asistirán a la 
visita guiada. 

2 Grupo Escribir el gripo al que pertenecen los alumnos que no asistirán a la visita 
guiada. 

3 Horario de clase Anotar el horario de clases para los alumnos que no asistan al recorrido de 
la visita guiada. 

4 Asignatura Especificar la asignatura a impartir a los alumnos que no asistan al recorrido 
de la visita guiada. 

5 Actividades a realizar en 
ausencia del docente 
comisionado 

Escribir las actividades que desarrollarán en el aula, los alumnos que no 
asistan a la visita guiada. 

6 Producto Anotar el resultado de las actividades que se realizarán. 

7 Responsable/Profesor Anotar el nombre completo del profesor responsable del grupo de alumnos 
que no asistirán a la visita guiada. 

002.4tccs 

IDISTRJESUCION IDE ALUMNOS Y PROFESOR(E5) RESPONISABLE(E)0ENI-rRO IDEO- ^U-TOS(JS 

.4.s.cnto 	1/ Nombre Completo OeI ...ornrto Co) o Profesor(a) 	 2/Tir4cio y -----! 
1,rt_fsm, 

1 	 í 2 
3 
4 	 i 
`5  1 7 
6 	 -1 
9 1(:, 	 --I 
12 -a 

	

,_ 	 I 

	

. 	 -I 14 
15  
16 	 -i 1 
17 	 i 
19 
19 	 I 
20  
21 
22 	 1 a3 
24 	

1 
 

25 
26 	 i 
27 
28  
29 	 ---i 30 
.31 
32 
33 
34 	 4 35 	 I 

-37 
36 	 4 
:5E3  4 as  . 
42 41 	 1 
42 
43 
44 I I 45 	 1 

205210100/16/2013. 
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INSTRUCtIVO PARA LLENAR EL FORMATO: DISTRIBUCI~~ Y PROFESORES RESPONSABLES 
DENTRO DEL AUTOBÚS F-205210100/16/2013. 
Objetivo: Registrar la distribución de los alumnos y profesores que asisten a la visita guiada, en el autobús. 

Distribi, ción y Destinatario: Se genera en original y es resguardo por la institución educativa que realizará las 
actividades de visitas guiadas. 

NO. I 	CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Nombre completo del 

alumno o profesor 
Anotar el nombre(s) y apellidos del alumno o profesor que ocupará el asiento 
del autobús según corresponda al número en el recuadro de asientos. 

Grado y Grupo Especificar el grado y grupo al que pertenecen los alumnos y profesores que 
asistirán al recorrido de la visita guiada. 

ESTAD GE MÉXICO 

1/ Z NA ESCOLAR No_ 

REGISTRO DE VISITAS GUIADAS 
‘' -7[1a,..14.  

   

I 	I  
N.P. I 2/Fechas 3/Z.E. 

6/Áreas de 
conocimiento 7/Observaciones 
involucradas 

4/Escuela 5/Lugares 

1 	
r- 

2 
L-3 

4 

L 5 
6 

7 ' 

8 

9 
10 

\i 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
____J 

21 
',9 

____I 
23 
24 —I  

25 

26 

F- 205210100/17/2013. 

SECRETARÍA DE EDUCACION 
SUBSECRETARiA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 



6/Tipo de 
5/N.P. Habitación/otro 

7/Nombre Completo del 
Alumno(s) 

8/Grado y 	9/Profesor (a) 
grupo 	 Responsable 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: REGISTRO DE VISITAS GUIADAS 	F-205210100/17/2013. 
Objetivo: Registrar los nombres de los alumnos que asisten a las visitas guiadas por institución educativa, así como 
aquella información que se estime conveniente detectada por el Supervisor Escolar en los momentos de salida y/o 
llegada. 
Distribución y Destinatario: Se genera en original y es resguardado por el Supervisor Escolar. 
NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Zona Escolar No. Anotar el número de la zona escolar al que pertenece la institución educativa 

que realiza la visita guiada. 
2 Fecha Registrar el día mes y año, en que se realiza la visita guiada. 
3 Z.E. Anotar el número de la zona escolar en su caso de que a la visita guiada 

asistan alumnos de diferentes zonas escolares. 
4 Escuela Escribir el nombre completo de la escuela a la que pertenece el alumno que 

asiste a la visita. 

5 Lugares Especificar el nombre de los lugares que se visitarán durante la visita guiada. 
6 Áreas de conocimiento 

involucradas 
Escribir el nombre de las asignaturas que se apoyan con la visita y especificar 
el o las áreas del conocimiento que se pretenden desarrollar en el alumno. 

7 Observaciones Anotar las observaciones que el supervisor considere pertinentes. 

7)1' 
EsTADO OF MÉXICO. 

DISTRIBUCIÓN DE ALUMNOS Y PROFESORES RESPONSABLES 
PARA PERNOCTAR, ALOJARSE U HOSPEDARSE 

"I/Lugar Propuesto: 	 
2/Domicilio: 	  
3/Teléfono: 	  
4/Costos: 	  

F- 205210100/19/2013 

SECRET ARIA DE EDUCACION 
SUBSECRETARIA DE-EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCION DE BACHILLERATO GENERAL 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: DISTRIBUCIÓN DE ALUMNOS Y PROFESORES RESPONSABLES 
PARA PERNOCTAR, ALOJARSE U HOSPEDARSE F-205210100/19/2013. 
Objetivo: Conocer la forma de organización de alumnos y profesores en el lugar donde se alojarán durante la noche 
mientras se lleva a cabo la visita guiada. 

Distribución y Destinatario: Se genera en original y es resguardada por la institución educativa que realizará las 
actividades de visitas guiadas. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Ligar propuesto Anotar el nombre del hotel o lugar donde se alojarán los estudiantes o 
profesores que llevan a cabo la visita guiada. 

2 Domicilio Escribir el nombre de la calle, colonia, número, ciudad y municipio donde se 
hospedarán los integrantes del grupo que realiza la visita guiada. 

3 Teléfono Anotar el teléfono del lugar asignado para 	hospedarse 	los alumnos y 
profesores. 

4 Costos Anotar el costo por habitación reservada. 

5 .P. Escribir el número progresivo del listado. 

6 po de habitación / otro Anotar el tipo de habitación en caso de ser hotel o especificar algún otro caso. 

7 ombre completo del 
umno(s) 

Anotar el apellido paterno, materno y nombre(s) del alumno o alumnos que se 
alojarán en la habitación. 

8 rado y Grupo Escribir el grado y grupo al que pertenecen los alumnos antes mencionados. 

9 Rrofesor Responsable Anotar el nombre completo del profesor responsable de los alumnos que se 
hospedarán en la habitación antes descrita. 

ESTADO MEX 1,C0 
GRANDE  

ORGANIZACICSN DE GUARDIAS DURANTE LA ESTANCIA 
EN EL LUGAR DE HOSPEDAJE 

(ESPECIFICAR DURANTE LA NOCHE Y EN CASO DE RERMANECER EN EL 
MISMO LUGAR DURANTE EL DÍA) 

ui Na.. de 
Guardia 

2/1-4orarl o 3/Profesora) 

... 

... 

F- 3052'10100/20/2013. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA. SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
SUBDIRECCIÓÑ DE BACHILLERATO GENERAL 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ORGANIZACIÓN DE GUARDIAS DURANTE LA ESTANCIA EN EL 
LUGAR DE HOSPEDAJE F-205210100/20/2013. 
Objetivo: Asignar a cada profesor responsable un rol de guardias para el resguardo de los alumnos en el lugar donde se 
hospedarán. 
Distribución y Destinatario: Se genera en original por la institución educativa que realizará las actividades de visitas 
guiadas y es enviada a la supervisión escolar. 

NO. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Guardia Anotar el número consecutivo según la guardia a realizar por los profesores 

responsables. 

2 Horario Anotar la hora de inicio y la hora de término en que se llevara a cabo la guardia 
correspondiente. 

3 Profesor Anotar el nombre(s) y apellidos del Profesor Responsable de llevar a cabo la 
guardia. 
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PROCEDIMIENTO: 	 AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE PLANTEL E INSCRIPCIÓN INTERSEMESTRAL EN 
PLANTELES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

OBJETIVO 
Mantener el número de alumnos matriculados en las escuelas preparatorias oficiales dependientes a la Subdirección de 
Bachillerato General, mediante la autorización del trámite de cambio de escuela. 

ALCANCE 
Aplica a los estudiantes que soliciten su inscripción intersemestral en planteles dependientes a la Subdirección de 
Bachillerato General y que provengan de otros Subsistemas Educativos tales como el Subsistema Educativo Federalizado, 
Universidad Autónoma del Estado de México, Colegio de Bachilleres del Estado de México, Colegio de Estudios Científicos 
y Tecnológicos del Estado de México, Secretaría de Educación Pública, Centros de Bachillerato Tecnológico Estatales o de 
otros Estados de la República Mexicana. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior para Escuelas Preparatorias Oficiales, Centros de Bachillerato Tecnológico, Escuela Superior de 
Comercio y Escuelas Particulares Incorporadas de Educación Media Superior. Título Cuarto Procesos Administrativos 
Capítulo I, De la Inscripción. Artículos 67, 68 y 69. Gobierno del Estado de México. Secretaría de 
Educación, Cultura y Bienestar Social. Primera Edición 2002. 

• Acuerdo por el que se Expiden los Lineamientos para la Aplicación del Modelo Educativo de Transformación 
Académica de Bachillerato General y Tecnológico. Capítulo Segundo de Ingreso, Permanencia, Tránsito de 
Estudiantes y Portabilidad de Estudios. Sección Tercera del Tránsito de los Estudiantes; Artículo 17, Artículo 18. 
Gaceta de Gobierno, 15 de mayo del 2009. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 
La Subdirección de Bachillerato General es la unidad administrativa responsable de coordinar y controlar los cambios 
intersemestral para las escuelas preparatorias oficiales en el Estado de México 
El Subdirector de Bachillerato General de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá: 

• Firmar los oficios de autorización o de improcedencia de los trámites de cambios intersemestral solicitados ante la 
Subdirección de Bachillerato General. 

El Supervisor Escolar de Educación Media Superior, deberá: 
• Emitir oficio de notificación de cambio de escuela, una vez que fue autorizado por la Subdírección de Bachillerato 

General. 
El Director Escolar, deberá: 

• Recibir el oficio de autorización, así como la documentación personal de alumno a inscribir en el plantel educativo 
de su adscripción. 

El Asesor Académico de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 
• Revisar y corroborar la validez de la documentación requerida de la situación académica del alumno solicitante. 

• Realizar y archivar los oficios de respuesta emitidos al Interesado, así como al Supervisor Escolar. 
La Secretaria de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 
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• R cibir la documentación que ingresan a la Subdirección de Bachillerato General y canalizar los documentos del 
tr.: niite, al Asesor Administrativo de la Subdirección de Bachillerato General. 

El Interesa o, deberá: 

• S lieitar personalmente a la Subdirección de Bachillerato General su cambio de escuela. 
DEFINICIONES 

Cambio •e Escuela: 
D.G.E.M : 
Documentación requerida: 

Equival = ncia: 

Revalid ción: 

Transición de un alumno de un plantel a otro. 
Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media Superior. 
Para este procedimiento se refiere a los siguientes documentos : 

• Certificado parcial emitido por la institución educativa de la que proviene el 
solicitante. 

• Documento de equivalencia o revalidación de estudios emitida por el 
Departamento de Profesiones (con un promedio mínimo de 8.0 para bachillerato 
propedéutico estatal) en original y copia. 

• Acta de nacimiento en original y copia. 

• Comprobante domiciliario. 
Trámite que se lleva a cabo cuando el Estudiante proviene de otro Subsistema 
Educativo. 
Trámite que se realiza cuando el Estudiante proviene del Extranjero. 

INSUMOS 

• Solio tud de autorización de cambio de escuela e inscripción intersemestral en original y copia, dirigida al Subdirector 
de B chillerato General y documentación requerida. 

RESULTADOS 

• Oficio de Autorización para realizar la inscripción intersemestral. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Elaboración y Seguimiento del Programa Anual de Actividades. 

• Reval dación o Equivalencia de Estudios (Procedimiento perteneciente al Departamento de Profesiones de la 
Subs cretaría de Educación Media Superior y Superior). 

• Inscripción (Procedimiento perteneciente a las diversas instituciones educativas). 

POLÍTICAS 

La solicit 	para la autorización de cambios de escuela e inscripción intersemestral procederá previa obtención de la 
equivalen la o revalidación de estudios otorgada por el Departamento de Profesiones y será autorizada por el Subdirector 
de Bachill rato General. 

Todas las instituciones educativas dependientes e incorporadas a la Subdirección de Bachillerato General deberán regirse 
por los lineamientos de la normatividad para la inscripción de cambios intersemestrales. 

La solicitud de autorización para cambios de escuelas a alumnos provenientes de otros subsistemas educativos deberá 
realizarse len los siguientes meses: 

Mes 	 Semestres 
En Enero 	 Para Segundo y Cuarto Semestre 
En Julio 	 Para Tercero y Quinto Semestre 

En caso de provenir de otra Entidad Federativa se requiere que el certificado de estudios se encuentre legalizado. Para los 
extranjero además del trámite de legalización el certificado deberá contar con traducción al español, por una persona 
legalment aprobada. 

DESARROLLO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
/PU ESTO 

1 	I teresado 	 Presenta a la Secretaría de la Subdirección de Bachillerato 
General la solicitud de autorización de cambio de escuela e 
inscripción intersemestral en original y copia, dirigida al Subdirector 
junto con la documentación requerida en el trámite. Obtiene acuse, 
se retira y espera respuesta. 

2 	ecretaría de la Subdirección de Bachillerato Recibe del interesado, solicitud escrita y documentación requerida 
eneral 	 para el trámite de autorización de cambio de escuela, sella de 

acuse, asigna número de folio y registra su ingreso en el Sistema 
de Control de la Correspondencia y entrega oficio de solicitud y 
documentación requerida, al Subdirector de Bachillerato General. 

No. ACTIVIDAD 

1, 
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7 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

11 	Interesado 

12 	Secretaría de la Subdirección de 
Bachillerato General 

13 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

14 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

15 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

Recibe oficio y documentación requerida, se entera y canaliza la 
información al Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General. 

Recibe solicitud y documentación requerida, se entera, revisa que 
la documentación esté completa y determina: 

Si existen faltantes, se comunica vía telefónica con el interesado 
para informarle las inconsistencias detectadas en su 
documentación. 

Recibe información de la Suhdirección de Bachillerato General, se 
entera y entrega los faltantes para que su solicitud proceda. 

El procedimiento continúa en la operación número cuatro. 

Si no existen documentos faltantes y estos cubren los requisitos, 
revisa que la solicitud de cambio de turno o de escuela se 
justifique atendiendo a que el alumno sea regular; que tenga como 
promedio mínimo 8.0 en escala de O a 10 puntos, que el domicilio 
actual del alumno justifique el cambio a otro plantel; que se cuente 
con el dictamen de equivalencia de estudios, que exista la 
compatibilidad de carreras y disponibilidad de matrícula en el 
plantel y determina si procede la solicitud de cambio: 

Si no procede, elabora el oficio dirigido al alumno solicitante con 
la respuesta negativa de su solicitud, en original y copia y lo 
entrega al Subdirector para firma. 
Recibe, se entera de la negativa, firma oficio y devuelve al Asesor 
Académico para su entrega. 

Recibe oficio firmado, se comunica de manera económica con el 
interesado y le entrega oficio original y documentación requerida, 
obtiene acuse de recibo en la copia del oficio y lo archiva junto 
con la solicitud e informa a la Secretaria para que lo registre en su 
control de correspondencia. 

Obtiene oficio con la información de improcedencia de su trámite 
y documentación requerida, se retira. Y concluye el 
procedimiento. 
Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 

Si la solicitud procede, emite respuesta positiva, elabora oficio en 
original y copia dirigido al iriteres :do en donde se autoriza el 
cambio de escuela solicitado asi como la inscripción 
intersemestral. Así mismo elabora oficio en original y copia 
dirigido al Supervisor Escolar para informarle de la autorización de 
la inscripción del alumno en la escuela preparatoria oficial a su 
cargo y entrega ambos oficios al Subdirector de Bachillerato 
General para su firma. 
Recibe oficios, se entera, los firma y devuelve al Asesor 
Académico para su entrega. 
Envía el oficio dirigido al Supervisor Escolar, anexa la 
documentación requerida del interesado. Obtiene acuse en la 
copia y resguarda provisionalmente. Y se comunica de manera 
económica con el interesado para que asista a la Subdirección de 
Bachillerato General y espera. 

Recibe de la Subdirección de Bachillerato General, oficio y 
documentación requerida del trámite realizado por el alumno, 
realiza trámites internos para entrega la documentación requerida 
y oficio al Director del Plantel, donde se inscribirá el alumno. 
Se entera y asiste a la Subdirección de Bachillerato General con 
el Asesor académico. 
Le entrega el oficio original y le informa donde y como deberá 
realizar el proceso de inscripción en la escuela a la cual fue 
asignado. Obtiene acuse en la copia y archiva junto con la 
solicitud y la copia del oficio dirigido al Supervisor Ezceiai e 
informa a la Secretaria para que lo registre en su control de 
correspondencia. 

3 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

4 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

5 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

6 	Interesado 

8 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

9 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

10 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 

16 	Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

17 Interesado 

18 	Asesor Académico de la Subdirección de 
Bachillerato General 
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19 	nteresado 	 Recibe oficio de respuesta positiva e información del Asesor 
Académico de la Subdirección de Bachillerato General y se retira. 
Asiste al Plantel donde solicito su cambio a realizar su inscripción. 

20 	jSecretaría de la Subdirección de 	 Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
achillerato General 
	

correspondencia. 

DIAGRAMACIÓN 

PROCE IMIENTO: 	AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE PLANTEL E INSCRIPCIÓN INTERSEMESTRAL EN 
PLANTELES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

INTERESADO 
SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

BACHILLERATO GENERAL 
SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 

GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 
ASESOR ACADÉMICO DELA 

SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 
GENERAL 

INICIO 

Presen 
autori 
escuel 
interse 
copia, 
junto 	•on 
req uer 
Obtie 
espera 

a 	solicitud 	de 
clon 	de 	cambio 	de 

e 	inscripción 
estral 	en 	original 	y 

•irigida al Subdirector 
la documentación 

cla 	en 	el 	trámite.  
e 	acuse, 	se 	retira 	y 
respuesta. 

1 

Recibe del interesado, solicitud 
escrita 	y 	documentación 
requerida 	para 	el 	trámite 	de 
autorización 	de 	cambio 	de 
escuela. registra su ingreso en 
el 	Sistema de 	Control 	de 	la 
Correspondencia 	y 	entrega 
oficio 	de 	solicitud 	y 
documentación 	requerida 	al 
Subdirector 	de 	Bachillerato 
General. 

Recibe oficio y documentación 
requerida, se entera y canaliza 
la 	información 	al 	Asesor 
Académico de la Subdirección 
de Bachillerato General. 

Recibe 	solicitud 	y 
documentación 	requerida. 
revisa que la documentación y 
determina: 

¿Están los 	SI 
documentos 
completos? 

No 

Se comunica via telefónica con 
el 	interesado 	para 	informarle 
las inconsistencias detectadas 
en su documentación. 

Recibe 
Subdir 
Gener 

que su 
El 	pro 
la ope -.clon 

documentación 

información 	de 	la 
cción 	de 	Bachillerato 

I. se entera y entrega la 
requerida para 

solicitud proceda. 
edimiento continúa en 

número cuatro. 
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INTERESADO SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

ASESOR ACADÉMICO DELA 
 SUBDIRECCIÓNDEBACHILLERATO 

GENERAL 

tt 

Si 	documentos 	están 

completos 	y 	cubren 	los 
req uisitos, 	revisa 	que 	la 

solicitud 	de 	cambio 	d 	• .rne 
que justifique 	que 	el 	alumno 
sea regular: que tenga como 

promedio 	minimo 8.0 	puntos, 
que 	el 	domicilio 	actual 	del 

alumno justifique el cambio a 
otro plantel; que se cuente con 

el dictamen de equivalencia de 
estudios, 	que 	exista 	la 
compatibilidad 	de 	carreras y 
disponibilidad de matrícula en 
el plantel y determina: 

Si 
¿Procede la solicitud? 

No 

Elabora 	el 	oficio 	dirigido 	al 
alumno 	solicitante 	con 	la 
respuesta 	negativa 	de 	su 
solicitud, en original y copia y 
lo entrega al Subdirector para 
firma. 

Recibe, 	se 	entera 	de 	la 
negativa, 	firma 	oficio 	y 
devuelve al Asesor Académico  

para su entrega. 

Recibe 	oficio 	firmado. 	se 
comunica 	de 	manera 

económica con el interesado y 
le 	entrega 	oficio 	original 	y 
documentación 	requerida, 
obtiene acuse de recibo en la 
copia 	del 	oficio 	y 	lo 	archiva 
junto con la solicitud e informa 

a 	la 	Secretaria 	para 	que 	lo 
registre 	en 	su 	control 	de 
correspondencia. 

Obtiene 	oficio 	con 	la 
información de 	improcedencia 

de su trámite y documentación 
req uerida 	y 	se 	retira. 	Y 

concluye el procedimiento. 
Se entera del acuse y lo registra 

el 	control 	de 	la 
correspondencia. 

/ 

01 
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17 

16 

in 
I 

1, 	6  

\/ , 
Si 	la 	solicitud 	procede, 	emite 
respuesta 	positiva, 	elabora  
oficio dirigido al interesado en 
donde Se autoriza el cambio e 
inscripción 	intersemestral. 	Así 
mismo elabora oficio dirigido al 
Supervisor para informarle 	de 
la autorización de la inscripción 
en 	preparatoria 	oficial 	a 	su 
cargo y entrega ambos oficios 
al 	Subdirector de 	Bachillerato 
General para su firma.  

T Recibe 	oficios. 	se 	entera, 	los 
firma 	y 	devuelve 	al 	Asesor 
Académico para su entrega. 

Envia 	el 	oficio 	dirigid o 	al 
Supervisor. 	anexa 	la 
documentación 	requerida. 
Obtiene acuse en la copia y 
resguarda 	provisionalmente. Y 
se comunica con el Interesado 
para 	que 	asista 	a 	la 
Subdirección y espera. 

Recibe de la Subdirección 	de 
Bachillerato 	General, 	oficio 	y 

documentación 	requerida 	del 
trámite 	realizado 	por 	el 
alumno, 	realiza 	trámites 
internos 	p ara 	entregar 
documentación 	requerida 	y 
oficio 	al 	Director 	del 	Plantel, 
donde se inscribirá el alumno. 

Se 	ent 
Subdirección 
General 
académ bo. 

ara 	y 	asiste 	a 	la 
de 	Bachillerato 

con 	el 	Asesor —I U 
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INTERESADO SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

ASESOR ACADÉMICO DELA 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

15 

1Z)  

9 
Le entrega el oficio o•iginal y le 
informa donde y como deberá 
realizar 	el 	proceso 	de 
inscripción 	en 	la 	escuela a 	la 

I cual 	fue 	asignado. 	OThene 
acuse 	en 	la 	copia 	y 	archiva 
junto con la solicitud y la copia 
del oficio dirigido al Supervisor 
Escolar 	e 	informa 	a 	la 
Secretaria para que lo registre Recibe 	respuesta 	positiva 	e 

información se retira. Asiste al 
Plantel 	donde 	solicito 	su 
cambio 	a 	realizar 	su 
inscripción. 91 en 	su 	control 	de 

correspondencia. 

Se 	entera 	del 	acuse 	y 	lo 
registra 	en 	el 	control 	de 	la 
correspondencia. 

CM 

MEDICIÓN 

Indicador para medir el porcentaje de solicitud de cambios aprobados semestralmente en la Subdirección de Bachillerato 
General. 

Número semestral de oficios de respuesta positiva de cambio c 
escuela emitidos por la Subdirección de Bachillerato General 

 

Porcentaje de cambios realizados 
semestralmente en la Subdirección de 

Bachillerato General 

 

=X 100 

 

Número semestral de solicitudes de cambio de escuela 
recibidas en la Subdirección de Bachillerato General 

Registro de Evidencias 

• Oficios de Autorización de cambios de escuela emitidos. 

• Solicitudes de cambio de escuela e inscripción intersemestral recibidas. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
No aplica. 

PROCEDIMIENTO: 
	

AUTORIZACIÓN DE GASTOS CON RECURSOS AUTOGENERADOS EN CADA 
PLANTEL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

OBJETIVO 
Mejorar el aprovechamiento de los recursos autogenerados por las Escuelas Preparatorias Oficiales pertenecientes a la 
Subdirección de Bachillerato General, mediante el análisis de sus necesidades primordiales y la autorización del ejercicio de 
tales recursos. 

ALCANCE 

Aplica al Subdirector de Bachillerato General, a los Supervisores Escolares y a los Directores Escolares, encargados de 
controlar los recursos autogenerados en las Escuelas Preparatorias Oficiales de la Supervisión de Bachillerato General. 
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REFERENCIAS 
• Regla ento Interior para Escuelas Preparatorias Oficiales, Centros de Bachillerato Tecnológico, Escuela Superior de 

Come cio y Escuelas Particulares Incorporadas de Educación Media Superior, Capitulo II Del Patrimonio de !as 
Escue as, Artículo 13 Fracción V, Artículos 15 y 16. Gobierno del Estado de México. Secretaría de 
Educación, Cultura y Bienestar Social. Primera Edición 2002. 

• Manu. I General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Admi strativa, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 
La Subdirección de Bachillerato General es el responsable autorizar el gasto de recursos autogenerados por las escuelas 
preparator as oficiales y verificar que se destinen a las necesidades primarias del plantel, a través de un correcto análisis de 
sus reque mientos, basándose en diversas cotizaciones emitidas por los proveedores. 
La Delega ión Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, deberá: 

• eestionar ante el Departamento de Adquisiciones la autorización para adquirir el bien o servicio en cuestión. 

El Departamento de Adquisiciones de la Subsecretaría de Planeación y Administración, deberá: 

• Someter la solicitud de compra de un bien o servicios a visto bueno del Comité de Adquisiciones. 
• alizar las necesidades reales del plantel educativo y otorgar los dictámenes de acuerdo a la normatividad 

e tablecida. 
El Subdire tor de Bachillerato General de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá: 

• nalizar las solicitudes del ejercicio de gastos presentados por los planteles, dar su visto bueno y verificar que se 
p esenten en su caso, ante el Comité de Adquisiciones de la Secretaría de Educación. 

• utorizar la solicitud correspondiente al gasto de los recursos autogenerados. 
El Coordinador Académico de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• Analizar junto con el Asesores Académico y Asesores Administrativos las necesidades reales del plantel y 
solicitar al Subdirector, en su caso, la autorización de gastos al plantel educativo. 

Los Asescres Académicos y Administrativos, deberán: 
• Pralizar la solicitud de gastos que el plantel solicita e informan el resultado del análisis al Coordinador Académico. 

El Supere or Escolar de Educación Media Superior, deberá: 
• ar visto bueno a la solicitud, y dar seguimiento de la adquisición de los bienes y/o servicios para los cuales se 

st  licitó la autorización. 
El DirectO Escolar, deberá: 

• Presentar la solicitud de autorización del ejercicio de recursos por escrito, ante la Supervisión Escolar y ante la 
Subdirección de Bachillerato General. 

La Secret ría de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 
• Registrar la entrada de correspondencia en la Subdirección de Bachillerato General. 

DEFINICIONES 

Documento de respuesta a la solicitud realizada por la institución 
educativa, en la cual se específica el costo y concepto de la compra a 
realizar. 
Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 
Ingresos que obtiene una institución educativa directamente de las 
erogaciones de la comunidad escolar por concepto de inscripciones, 
derechos, beneficios y servicios sin que deriven de la partida presupuestal 
asignada por el Gobierno del Estado de México. 
Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior. 
Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Planeación y 
Administración de la Secretaria de Educación. 

INSUMOS 

Autorizlción: 

D.G.E.M S. 

Recursos Autogenerados: 

S.E.M.S v S. 

S.P. y A 

• Soli itud de autorización de gastos. 
• Coti aciones debidamente requisitadas. 

RESULTADOS 
• Ofici o de respuesta sobre la autorización de gastos emitido por la Subdirección de Bachillerato General. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
Elaboración y Seguimiento del Programa Anual de Actividades. 
Seguimiento del Plan Rector 



UNIDAD ADMINISTRATIVA 
/PUESTO 

1 	Director Escolar 

No. 
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POLÍTICAS 
Si la solicitud requiere ser revisada por el Comité de Adquisiciones de la Secretaría de Educación, ésta será canalizada por 
la Subdirección de Bachillerato General, mediante un oficio para solicitar opinión técnica y costos de materiales a adquirir y 
hasta entonces, se estará en condiciones de dar una respuesta a la solicitud de la institución educativa, la cual puede ser 
favorable o no. 
La solicitud de gastos a efectuar, con cargo a recursos autogenerados por la institución educativa deberá tomar en cuenta 
el monto de éstos, ya que la Subdirección de Bachillerato General no autorizará gastos en importes superiores a los 
recursos financieros obtenidos por las escuelas. 

DESARROLLO 

ACTIVIDAD 

Entrega mediante oficio la solicitud de autorización de gastos, con 
el visto bueno del Supervisor Escolar y tres cotizaciones distintas 
en original y copia a la Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General. Obtiene acuse en las copias, archiva y 
espera respuesta. 
Recibe oficio, solicitud y cotizaciones anexas, sella de acuse en la 
copia y devuelve. Asigna número de folio al oficio y registra su 
ingreso en el Sistema de Control de Correspondencia y entrega 
documentos al Subdirector de Bachillerato General. 
Recibe oficio, solicitud y cotizaciones anexa, se entera de la 
solicitud e instruye al Coordinador Académico para que realice su 
análisis. 
Recibe oficio, solicitud y cotizaciones anexa, se entera y se reúne 
con los Asesores Administrativos y Académicos para realizar el 
análisis de la solicitud de autorización de gastos del plantel 
educativo, resguarda oficio. 
Acuden y analizan la solicitud de gastos, cotizaciones que el 
plantel solicita para cubrir sus necesidades e informan el resultado 
del análisis al Coordinador Académico. 
Recibe análisis de la solicitud de gastos realizada por los Asesores 
Académicos y Administrativos, revisa si requieren la participación 
del Comité de Adquisiciones y determina: 
Si no se requiere participación del Comité de Adquisiciones, da el 
visto bueno a la solicitud y cotizaciones y presenta al Subdirector 
para su valoración. 
Recibe solicitud y cotizaciones visadas por el Coordinador 
Académico, la analiza y con base en lo recibido emite respuesta y 
actúa: 
Si la respuesta es negativa, instruye al Coordinador Académico, 
que elabore un oficio dirigido al Director Escolar, en el cual se 
mencionan las causas por las que no autoriza el gasto y le entrega 
la solicitud y cotizaciones anexas. 
Recibe indicaciones, solicitud y cotizaciones, elabora oficio de 
respuesta en original y dos copias, anexa las cotizaciones y los 
presenta al Subdirector. 
Recibe oficio de respuesta en original y dos copias y cotizaciones, 
firma oficio y entrega para su envío. 
Recibe oficio de respuesta negativa firmado y cotizaciones, y envía 
original del oficio al Director Escolar. Remite primera copia del 
oficio al Supervisor Escolar. Obtiene acuses en la segunda copia y 
archiva junto con la solicitud e informa a la Secretaria para que lo 
registre en su control de correspondencia. 
Recibe copia del oficio de respuesta negativa y cotizaciones, se 
entera y la resguarda. 
Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 
Obtiene oficio se entera de respuesta negativa, a su solicitud y 
concluye el procedimiento. 
Si la respuesta positiva, instruye Coordinador Académico para que 
elabore oficio de respuesta en el que se especifica la cantidad de 
la erogación autorizada y la utilización de la misma, haciendo 
mención en apego de la normatividad y le devuelve la solicitud y 
cotizaciones. 

	

2 	Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

	

3 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

	

4 	Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General 

	

5 	Asesores Administrativos y Asesores 
Académicos de la Subdirección de 
Bachillerato General 

	

6 	Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General 

	

7 	Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General 

	

8 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

	

9 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

	

10 	Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General 

	

11 	Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

	

12 	Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General 

13 	Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

14 	Secretaría de la Subdirección de 
Bachillerato General 

15 	Director Escolar 

16 	Subdirector de Bachillerato General 
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Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General 

17 

Subdirector de Bachillerato General de la 
D G.E.M.S. 
Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General 

18 

19 

Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

20 

Secretaría de la Subdirección de 
Bachillerato General 
Director Escolar 

21 

22 

Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General 

23 

Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 
Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General 

24 

25 

Director Escolar 26 

Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior 

27 

Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior 

28 

Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

29 

Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

30 

Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General 

31 

Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 
Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General 

32 

33 

Recibe indicaciones, elabora oficio de respuesta en original y dos 
copias, anexa las cotizaciones y presenta oficio al Subdirector para 
firma. 
Recibe oficio, firma y devuelve al Coordinador Académico la para 
su envío al Director Escolar. 
Recibe oficio firmado, envía original del oficio y las cotizaciones al 
Director Escolar, envía copia del oficio al Supervisor Escolar, 
obtiene acuses en la copia del oficio y la archiva junto con la 
solicitud de autorización del gasto y la copia de las cotizaciones e 
informa a la Secretaria para que lo registre en su control de 
correspondencia 
Recibe copia, del oficio de autorización del ejercicio de recursos, 
se entera del presupuesto autorizado y efectúa el seguimiento de 
la adquisición de los bienes y/o servicios para los cuales se solicitó 
la autorización. 
Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia. 
Recibe oficio de autorización y cotizaciones, registra en el libro de 
control, la autorización de su solicitud, resguarda oficio y procede a 
la adquisición del bien y/o servicio y concluye el procedimiento. 
Si requiere de la opinión técnica del Comité de Adquisiciones, 
elabora oficio en original y dos copias dirigido a la Delegación 
Administrativa de la Subsecretaria de Educación Media Superior, 
solicitando la emisión del dictamen de la adquisición del bien o 
servicio. 
Recibe oficio, firma y devuelve al Coordinador Académico para que 
realice su envío. 
Recibe oficio firmado anexa cotizaciones y envía documentos 
originales a la Delegación Administrativa y primera copia al 
Director Escolar, obtiene acuse de ambos en la segunda copia y 
resguarda provisionalmente. 
Recibe copia del oficio dirigido a la Delegación Administrativa de la 
Secretaria de Educación Media Superior, se entera y espera 
respuesta. 
Recibe oficio y cotizaciones del Coordinador Académico de la 
Subdirección de Bachillerato General realiza trámites internos para 
solicitar al Comité de Adquisiciones la revisión de la 
documentación y la emisión del dictamen. 
Recibe dictamen de respuesta y oficio y cotizaciones anexas, se 
entera, obtiene copia y elabora oficio para remitir el dictamen 
original y soportes a la Subdirección de Bachillerato General, 
entrega a la Secretaria de la Subdirección, obtiene acuse en la 
copia y archiva 
Recibe oficio, dictamen de respuesta y cotizaciones, sella de acuse 
en la copia y devuelve. Asigna número de folio al oficio y registra 
su entrada en el Sistema de Control de la Correspondencia y 
entrega la información al Subdirector de Bachillerato General. 
Recibe de la Secretaria oficio, dictamen y cotizaciones anexas, se 
entera de la respuesta que contiene el dictamen del Comité de 
Adquisiciones para que la institución educativa adquiera los bienes 
e instruye al Coordinador Académico para que elabore el oficio de 
respuesta de acuerdo a su contenido, dirigido al Director Escolar 
con copia para el Supervisor Escolar y los entrega. 
Recibe instrucciones, elabora el oficio en original y dos copias, 
obtiene copia del dictamen, la anexa al oficio y lo entrega al 
Subdirector de Bachillerato General para firma. 
Obtiene el oficio de respuesta se entera de los términos del mismo, 
lo firma y entrega al Coordinador Académico para su envío. 
Obtiene el oficio de respuesta firmado, anexa original de la 
solicitud, el dictamen y las cotizaciones, y envía original al Director 
Escolar, envía copia del oficio al Supervisor Escolar, recaba acuse 
de ambas instancias en la segunda copia del oficio y copia del 
dictamen y archiva, e informa a la Secretaria para que lo registre 
en su control de correspondencia. 
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34 Supervisor Escolar de Educación Media Recibe copia del oficio de respuesta emitida al Director Escolar, se 
Superior entera de la misma y archiva. 

35 Secretaría de la Subdirección de Se 	entera 	del 	acuse 	y 	lo 	registra 	en 	el 	control 	de 	!a 
Bachillerato General correspondencia. 

36 Director Escolar Recibe oficio de respuesta solicitud, cotizaciones, y dictamen si es 
rechazada archiva; pero si la solicitud es aceptada, se entera del 
presupuesto autorizado y efectúa el seguimiento de la adquisición 
de los bienes y/o servicios para los cuales se solicitó la autorización 
y concluye el procedimiento. 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: 
	

AUTORIZACIÓN DE GASTOS CON RECURSOS AUTOGENERADOS EN CADA PLANTEL 
DE EDUCACIÓN MEDiA SUPERIOR. 

DIRECTOR ESCOLAR SECRETARIA DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G E.M.S. 

COORDINA DOR ACADÉMICO DE LA 
SUBDIRECCION DE BACHILLERATO 

GENERAL 

INICIO 

Ent recia 	solicitud 	de 
autorización 	de 	gastos 	y 
cotizaciones 	en 	original 	y 
copia 	a 	la 	Secretaria 	de 	la 
Subdirección 	de 	Bachillerato 
General 
Obtiene acuse en 	las copias 
archiva y espera respuesta. 

H 

Recibe 	oficio. 	solicitud 	y 
cotizaciones 	anexas, 	registra 
ingreso 	en 	el 	Sistema 	de 
Control de Correspondencia y 
ent reg a. 

ASESORESA DMIN ISTRATI VOS Y 
ASESORES ACADÉMICOS DE LA 

SUBDIRECCIóN DE 
BACHILLERATO GENERA L 

Recibe 	oficio. 	solicitud 	y 
cotizaciones anexas. se  entera 
de 	la 	solicitud 	e 	instruye 	al 
Coordinador Académico para 

que realice su análisis.  

Recibe 	oficio, 	solicitud 	y 
cotizaciones 	anexas„ 	se 
entera y reúne a los Asesores 
para 	realizar el análisis de la 
s=olicitud 	de 	autorización 	de 
gastos 	del 	plantel educativo, 
resguarda oficio. 

Acuden y analizan la solicitud 
de gastos, cotizaciones que el 
plantel solicita para cubrir sus 
necesidades 	e 	informan 	el 
resultad o 	del 	análisis 	al 
Coordinador Académico.  

---- 1 

Recibe análisis de la solicitud 
de gastos, revisa si requieren 
la participación del Comité de 
Adquisiciones y determina: 

Si 
¿Requiere la 
participación 

el Comité? 

No 

Da 	el 	visto 	bueno 	a 	la 
solicitud 	y 	cotizaciones 	y 
presenta al Subdirector 	otra 
su valoración 

J 



Recibe 	la 	solicitud 	y 
cotizaciones visadas por el 
Coordinador Académico, la 
analiza y con base en lo 
recibidos emite respuesta y 
actúa: 
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SECRETARIA DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

COORDINADOR ACADÉMICO DELA 
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

¡RECTOR ESCOLAR 

Instruye 	al 	Coordinador 
Académico, elabore oficio 
dirigido al Director Escolar, e 
mencionando las causas por 
las que no autorizan y le 
entrega la solicitud y 
cotizaciones.  Recibe indicaciones y solicitud 

y cotizaciones, elabora oficio 
de respuesta en original y dos 
copias, anexa las cotizaciones 
y los presenta al Subdirector 

Recibe oficios y cotizaciones, 
firma oficio y entrega para su 
envío. 

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

Recibe copia del oficio de 
respuesta 	negativa 	y 
cotizaciones, se entera y la 
resguarda. 

Recibe oficio de respuesta 
negativa 	firmado 	y 
cotizaciones, y envia original 
del oficio al Director Escolar. 
Remite primera copia al 
Supervisor Escolar. Obtiene 
acuses en la segunda copia y 
archiva junto con la solicitud e 
informa a la Secretaria para 
que lo registre en su control 
de correspondencia. 

Se entera del acuse y lo registra en 
el control de la correspondencia 

Obtiene o 
respu est a 
solicitud 
procedinie 

lelo se entera 
negativa, a 
y concluye 
to 

de 
su 
el 
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DIRECTOR ESCOLAR SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

COORDINA DOR ACADÉMICO DELA
SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

Si 	la 	respuesta 	positiva, 
instruye 	Coordinad or 
Académico para que elabore 
oficio de respuesta en el que 
se especifica la cantidad de la 
erogación 	autorizada 	y 	la 
utilización 	de 	la 	misma 
haciendo mención en apego 
de 	la 	normatividad 	y 	le 
devuelve solicitud y 
cotizaciones. 

Recibe 	indicaciones, 	elabora 
oficio de respuesta en original 
y 	dos 	copias. 	anexa 	las 
cotizaciones y presenta oficio 
para firma. 

Recibe oficio, firma y devuelve 
al Coordinador Académico la 
para 	su 	envío 	al 	Director 
Escolar. 

Recibe 	oficio 	firmado, 	envía 
original 	del 	oficio 	y 	las 
cotizaciones 	al 	Director 
Escolar, envía copia del oficio 
al Supervisor Escolar, obtiene 
acuses en la copia del oficio y 
la 	archiva 	junto 	con 	la 

SUPERVISOR ESCOLA R DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

T 

solicitud 	de 	autorización 	del 
gasto 	y 	la 	copia 	de 	las 
cotizaciones 	e 	informa 	a 	la 

21 

Secretaria para que lo registre 
20  en 	su 	control 	de 

correspondencia 

1—\:■.) 

23 

Recibe 	copia, 	del 	oficio 	de 
autorización del 	ejercicio 	de 
recursos, 	se 	entera 	del 
presupuesto 	autorizado 	y 
efectúa el seguimiento de 	la 
adquisición de los bienes y/o 
servicios 	para 	los 	cuales 	se 
solicitó la autorización. Se 	entera 	del 	acuse 	y 	lo 

registra 	en 	el 	control 	de 	la 
correspondencia. 

/1/ Si 	requiere 	de 	la 	opinión 
técnica 	del 	Comité 	de 
Adquisiciones. 	elabora 	oficio 
en 	original 	y 	dos 	copias 
dirigido 	a 	!a 	Delegación 
Administrativa 	de 	la 
Subsecretaria 	de 	Educación 
Media Superior, solicitando la 
emisión 	del 	dictamen de 	la 
adquisición del bien o servicio. 

Recibe oficio de autorización 
y cotizaciones, registra en el 
libro 	de 	control, 	la 
autorización 	de 	su 	solicitud. 
resguarda oficio y procede a 
la 	adquisición 	del 	bien 	y/o 
servicio 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

..---ke 
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DI E TOR ESCOLAR SECRETARLA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

COORDINADOR ACADÉMICO DELA 
 

SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

,,,,, 
0  

Recibe oficio, firma y devuelve 
al 	Coordinador 	Académico 
para que realice su envío. 

25 

Recibe 	oficio 	firmado 	anexa 
cotizaciones 	y 	envía 

26 	
I- documentos 	originales 	a 	la 

Delegación 	Administrativa 	y 
primera 	copia 	al 	Director 
Escolar, 	obtiene 	acuse 	de 
ambos en la segunda copia y 
resguarda p rovisionalm ent e. 

DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LA SUBSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR Recibe 

dirigido 
Ad mi n I 
Secreta 
Media 
espera respuesta. 

	

copia 	del 	oficio 
a 	la 	Delegación 

	

rativa 	de 	la 
ia 	de 	Educación 

	

uperior, 	se 	entera 	y 27 

®I 

Recibe 	oficio 	y cotizaciones 
del 	Coordinador 	Académico 
de 	la 	Subdirección 	de 
Bachillerato 	General 	realiza 
trámites internos para solicitar 
al Comité de Adquisiciones la 
revisión de la documentación 
y la emisión del dictamen. 

....„..--...-1' 

I 

0  
Recibe 	dictamen 	de 
respuesta 	y 	oficio 	y 
cotizaciones 	anexas, 	se 
entera, 	obtiene 	copia 	y 
elabora oficio para remitir el 
dictamen original y soportes a 
entrega a la Secretaria de la 
Subdirección, 	obtiene 	acuse 
en la copia y archiva 

Recibe 	oficio 	de 	respuesta, 
dictamen 	y 	cotizaciones 
anexas, registra su entrada en 
al Sistema de Control de la 
Correspondencia y entrega la 
información al Subdirector de 
Bachillerato General. 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

30 

Recibe 	oficio 	de 	respuesta 
dictamen 	y 	cotizaciones, 	se 
entera de la respuesta que e 
instruye 	elabore el oficio de 
respuesta 	de 	acuerdo 	a 	su 
contenido, dirigido al Director 
Escolar 	con 	copia 	para 	el 
Supervisor 	Escolar 	y 	le 
entrega documentos. 
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DIRECTOR ESCOLAR SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUB011-ECTOA DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

COORDINA DOR ACADÉMICO DELA 
ERATO SUBDIRECCIóN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

35 

1:7 

9 
Recibe 	instrucciones, elab ora 

32 	I el 	cilicio 	en 	original 	y 	dos 
Copias, 	obtiene 	copia 	del 
dictamen, la anexa al oficio y 
lo 	entrega al Subdirector de 

Obtiene el oficio de respuesta. 
se  entera de los términos del 
mismo, lo firma y entrega al 
Coordinador Académico para 
su envio. 

Bachillerato 	General 	para 
firma. 

33 

SUPERVISOR ESCOLA R DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Obtiene el oficio de respuesta 

firmado, anexa original de la 
solicitud, 	el 	dictamen 	y 	las 
cotizaciones, y 	envía original 
al 	Director 	Escolar, 	envía 
Copla del oficio al Supervisor 
Escolar, 	recaba 	acuse 	de 
ambas 	instancias 	en 	la 
segunda 	copia 	del 	oficio 	y 
copia del dictamen y archiva. 
e informa a la Secretaria para 
que lo registre en su control 
<le correspondencia. 

Recibe 	copia 	del 	of ic lo 	de 
respuesta emitida al Director 
Escolar, se entera de la misma 
y archiva. 

Se 	entera 	del 	acuse 	y 	lo 
registra 	en 	el control 	de 	la 
correspondencia. 

36 

Recibe 	oficio 	de 	respuesta 
solicitud, 	cotizaciones, 	y 
dictamen 	sl 	es 	rechazada 
archiva; pero si la solicitud es 
aceptada, 	se 	entera 	d el 
presupuesto 	autorizado 	y 
efectúa el seguimiento de la 
adquisición de los bienes y/o 
servicios para 	los 	cuales 	se 
solicitó 	la 	autorización 	y 
concluye el procedimiento. 

411:» 

MEDICIÓN 

Indicador para medir capacidad de respuesta del porcentaje de solicitudes de gastos autorizadas por la Subdirección de 
Bachillerato General. 

Número de solicitudes a las que se da respuesta 
positiva de autorización de gastos  Porcentaje de autorización de gastos con 

X 100= 	recursos autogenerados en las 
Instituciones Educativas 

Número de solicitudes de autorización de gasto 
presentadas a la Subdirección de Bachillerato 

General 
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Registro d Evidencias: 

• Solicit d de autorización de gastos con recursos autogenerados. 
• icios de Respuesta positiva emitidos por la Subdirección de Bachillerato General. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
No aplica. 

OBJETIVO 

Increment r y mejorar la eficiencia de las Escuelas Preparatorias Oficiales, mediante la revisión y autorización de los 
convenios que celebran con el Personal de Apoyo que requieren, en el cumplimiento de sus funciones. 

ALCANCE 
Aplica al ubdirector de Bachillerato General quien autoriza el convenio; a el Coordinador y al Asesor Académico en la 
revisión d I convenio y al Supervisor Escolar quien emite visto bueno al mismo, así como al personal no docente de las 
Escuelas reparatorias Oficiales, pagado con recursos autogenerados en las instituciones educativas pertenecientes a la 
Subdirecc ón de Bachillerato General, de la Dirección General de Educación Media Superior y Superior. 

REFERENCIAS 

• Regl mento Interior para las Escuelas Preparatoria Oficiales, Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas 
Prep ratorias Incorporadas de Educación Media Superior, Capítulo XI, Del Personal Administrativo. Artículos 59 y 60, 
Capít lo XII, Del Personal Manual Artículos 61 y 62; Capítulo XIII, Del Personal de Vigilancia. Artículos 63 y 64. 
Gobi rno del Estado de México. Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. Primera 
Edic ón 2002. 

• Manu I General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Admi istrativa, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 
La Subdi cción de Bachillerato General tiene la responsabilidad de revisar y autorizar, en su caso, los convenios para 
contrataci n de personal no docente que laborará en las Escuelas Preparatorias Oficiales del Estado de México. 

El Subdir ctor de Bachillerato General de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá: 

• evisar y autorizar los convenios emitidos a la Subdirección de Bachillerato General. 

El Superv sor Escolar de Educación Media Superior, deberá: 

• otejar la documentación presentada por la institución educativa relativa a los convenios para la contratación de 
ersonal de apoyo con cargo a recursos autogenerados y revisar que los montos salariales, condiciones y plazos 
eñalados, se ajusten a la normatividad. 

El Asesor Administrativo de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• ecibir y revisar que los convenios se apeguen a la normatividad que regula el empleo de personal de apoyo de las 
i stituciones de educación media superior que dependen de la Subdirección de Bachillerato General. 

Gesti nar ante el Subdirector de Bachillerato General, la firma de los convenios que cumplan con la normatividad 
stablecida. 

Capt rar en el sistema, los datos del personal de apoyo autorizado para laborar en las escuelas preparatorias oficiales. 

La Secret ría de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• Registrar la entrada de correspondencia de la Subdirección de Bachillerato General. 

Convento: 
DEFINICIONES 

Acuerdo vinculante entre los representantes de los trabajadores y los 
empleadores de un sector determinado, en el que se establecen las 
condiciones laborales del personal empleado. 
Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 
Es toda aquella persona relacionada con la elaboración, resguardo y 
conservación de la documentación oficial generada por la dinámica de la 
escuela, siendo el Docente Secretario, la autoridad inmediata superior. 
Aquel que se encarga del cuidado, mantenimiento y mejoramiento del 
edificio escolar y otros servicios derivados de las necesidades de la 
institución educativa. 

  

D.G.E.M.S. 

Personál Administrativo: 

  

Personál Manual: 
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INSUMOS 
• Oficio de solicitud para la revisión y autorización de los Convenios de Trabajo entre Escuelas Preparatorias Oficiales del 

Estado de México y Personal de apoyo, remitidos a la Subdirección de Bachillerato General. 
RESULTADOS 

• Convenio de trabajo para personal de apoyo autorizado. 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Autorización de Gastos con Recursos Autogenerados de Cada Plantel de Educación Media Superior. 
POLÍTICAS 

Sólo se autorizarán los convenios que reúnan los requisitos y sean presentados ante la Subdirección de Bachillerato 
General durante los primeros 10 días hábiles establecidos acompañados de la relación laboral del plantel. 
Una vez que la Subdirección de Bachillerato General recibió en tiempo y forma el convenio para su revisión y autorización, 
emitirá la respuesta en un plazo no mayor a tres días hábiles. 

DESARROLLO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

No. 

	

	 ACTIVIDAD 
PUESTO 

	

1 	Supervisor Escolar de Educación Media 	Entrega oficio donde anexa convenios para la contratación y pago 
Superior 	 de personal no docente y relación del mismo en original y copia por 

escuela, para su revisión y autorización a la Secretaria de la 
Subdirección de Bachillerato General, obtiene acuse en la copia 
del oficio y archiva. 

	

2 	Secretaria de la Subdirección de 	Recibe oficio, convenios y relación de personal a contratar, sella de 
Bachillerato General acuse en la copia y devuelve. Asigna número de folio al oficio y 

registra su ingreso en el Sistema de Control de Correspondencia, 
entrega al Subdirector de Bachillerato General. 

	

3 	Subdirector de Bachillerato General de la 	Recibe oficio, convenios y relación de personal a contratar y se 
D.G.E.M.S. entera de los convenios para la contratación de personal no 

docente e instruye al Asesor Administrativo que continúe con el 
trámite y se los entrega. 

	

4 	Asesor Administrativo de la Subdirección 	Recibe oficio, convenios y relaciones para la contratación y pago a 
de Bachillerato General personal no docente, resguarda oficio de solicitud, revisa cláusulas 

prestando mayor atención a la vigencia de contrato, horario, salario 
y aguinaldo, conforme a la normatividad vigente y determina: 

	

5 	Asesor Administrativo de la Subdirección 	Si existen observaciones, elabora oficio en original y copia para 
de Bachillerato General informar al Supervisor Escolar las inconsistencias y en su caso, las 

acciones o ajustes a realizar y entrega el oficio al Subdirector para 
firma. 

	

6 	Subdirector de Bachillerato General de la Obtiene oficio, se entera de las observaciones firma y devuelve al 
D.G.E.M.S. 	 Asesor Administrativo. 

	

7 	Asesor Administrativo de la Subdirección 	Recibe oficio firmado, obtiene copia par acuse se entera y anexa el 
de Bachillerato General convenio o convenios que corresponda y relación entrega al 

Supervisor Escolar obtiene acuse y archiva. Junto con el oficio de 
solicitud. 

	

8 	Supervisor Escolar de Educación Media 	Recibe oficio y convenio, se entera y atiende recomendaciones en 
Superior 	 coordinación con la Institución Educativa; una vez atendidas o 

modificado el convenio lo presenta nuevamente al Asesor 
Administrativo de la Subdirección de Bachillerato General, en 
forma económica. El procedimiento se conecta con la operación 
número tres. 

	

9 	Asesor Administrativo de la Subdirección 	Si no existen observaciones en el convenio, elabora oficio de 
de Bachillerato General respuesta en original y dos copias y presenta el oficio, el convenio 

y la relación de personal a contratar al Subdirector de Bachillerato 
General para obtener firma. 

	

10 	Subdirector de Bachillerato General de la 	Recibe oficio, convenios y relación de personal a contratar, se 
D.G.E.M.S. 	 entera, firma el oficio y el convenio y devuelve al Asesor 

Administrativo. 

	

11 	Asesor Administrativo de la Subdirección 	Recibe oficio, relación y convenio visado, captura en el sistema los 
de Bachillerato General 	 datos del personal no docente incluido en los convenios y 

actualiza el registro de costos de personal existente por institución 
educativa que se paga por convenio. Se comunica vía telefónica 
con el Supervisor Escolar para que acuda a la Subdirección por el 
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12 	Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

13 	Asesor Administrativo del Departamento 
de Bachillerato General 

14 	Secretaria de la Subdirección de 
Bachillerato General 

15 	Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

I 

convenio y la relación del personal y los resguarda hasta la 
llegada del Supervisor Escolar. 
Recibe comunicado telefónico y se presenta a recoger oficio, 
convenio firmado y la relación de personal a contratar. 

Cuando se presenta el Supervisor Escolar le entrega oficio, 
convenio y relación de personal. Obtiene acuse y archiva junto 
con el oficio de solicitud e informa a la Secretaria para que lo 
registre en su control de correspondencia. 
Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
correspondencia 

Recibe oficio, convenio y la relación de personal autorizados, 
archiva original del oficio y entrega convenio y relación 
autorizados a la Institución Educativa para que proceda a la 
contratación del personal de apoyo que requiere, con base en las 
estipulaciones del convenio autorizado. 

PROCE 

PROC 

DIAGRAMACIÓN 

MIENTO: AUTORIZACIÓN DE CONVENIOS DE TRABAJO ENTRE ESCUELAS PREPARATORIAS 
OFICIALES Y PERSONAL DE APOYO. 

DIMIENTO: 	AUTORIZACIÓN DE CONVENIOS DE TRABAJO ENTRE ESCUELAS PREPARATORIAS 
OFICIALES Y PERSONAL DE APOYO. 

SUP =RVISOR ESCOLAR DE 
EDUC CION MEDIA SUPERIOR 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERA TO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERA TO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

ASESOR ACADÉMICO 
DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERATO GENERA L 

Entrega oficio donde anexa 
co nv eni 
	

para 	la 
contra, ion y pago de 
persona no docente y 
relación del mismo en original 
y copia por escuela, para su 
revisión y autorización 
obtiene acuse en la copia del 
oficio y rchiva. 

Recibe oficio, convenios y 
relación de personal a 
contratar. sella de acuse en la 
copia y devuelve. Asigna 
número de folio y registra su 
ingreso en el Sistema de 
Control de Correspondencia. 
entreg a.  Recibe oficio, convenios y 

relación de personal a 
contratar y se entera de los 
convenios e Instruye al Asesor 
Administrativo que continúe 
con el trámite y se los 
entrega. 

Recibe oficio. convenio y 
relación de personal. revisa 
cláusulas prestando atención 
a la vigencia de contrato. 
horario, salario y aguinaldo. 
conforme a la normatividad 
vigente y determina: 

Elabora oficio para informar al 
Supervisor 	Escolar 	las 
Inconsistencias y en su caso. 
las acciones o ajustes a 
realizar y entrega el oficio al 
Subdirector para firma.  

Obtiene oficio, se entera de 
las observaciones 	firma y 
devuelve 	al 	Asesor 
Ad ministrativo. 

Recibe oficio firmado. se  
entera y anexa el convenio y 
relación que corresponda. 
erPrega al Supervisor Escolar 
obtiene acuse y archiva junto 
con el oficio de solicitud. 
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SUPERVISOR ESCOLAR OE 
ED LICACION MEDIA SUPERIOR SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

BACHILLERATO GENERAL 
SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 

GENERAL DE I A ri 0 E.M.S 
ASESOR ACADÉMICO 

DE LA SUBDIRECCION DE 
BACEALLEresTO GENERAL 

li  

'2 
Recibe 	of lob, 	convenio 	y 
relación 	se entera y allende 
recomendaciones 	 en 
coordinación con la Institución 
Educativa: 	y 	lo 	presenta 
nuevamente 	al 	Asesor 
Administrativo 	de 	la 
Subdirección 	de 	Bachillerato 
General, en lo ne económica ri 

Si 	no 	existen 	observaciones 
en el convenio. elabora oficio 
 de respuesta 	y 	10 presenta 
con el convenio 	la relación y 19/  
de 	personal 	a 	contratar 	al 
Subdirector 	de 	Bachillerato 
General para obtener firma. 

CL—) 

R Recibe 	oficio 	da 	respuesta. 
convenios 	y 	relación 	de 
personal, 	se 	entera. firma el 
oficio 	y 	el 	convenio 	y 
devuelve 	 al 	Asesor 
Administrativo. 

11 

Recibe 	oficio. 	convenio 	y 
relacion visadas. captura on el 
sistema los datos del personal 
no 	docente 	incluido 	en 	los 
convenios 	y 	actualiza 	el 
registro de costos de personal 
existente 	por 	institución 
educativa que se paga por 
convenio. Se comunica con el 
Supervisor Escolar para que 
acuda a la Subdirección por 
los oficio listados y convenios 
y 	los 	resguarda 	hasta 	su 
llegada. 

,r--I- 

_L 

I C")  

Recibe comunicado telefónico 
y se presenta a recoger Oficio. 
convenio firmado y la relación 
do personal a contratar. 

• 

T  
Cuando 	se 	presenta 	el 
Supervisor Escolar le entrega 
oficio. convenio y relación de T personal. 	Obtiene 	acuse 	y 
archiva junto con el Oficio de 
solicitud 	e 	Informa 	a 	la 

control 
Secretaria para que lo registre 
en 	su 	 de  
corresponclenciac. 

9 

Se 	entera 	del 	acuse 	y 	lo 
rey isira 	en 	el 	control 	de 	la 
correspondencia. 

Recibe 	oficio, convenio 	y 	la 
relación 	de 	personal 
autorizados. 	archiva 	original 
del oficio y entrega convenio 
y 	relación 	autorizados 	a 	la 
Institución Educativa para que 
proceda a la contratación del 
personal 

..,1---  

( 	FIN 	) 

MEDICIÓN 

Indicador para medir el porcentaje de convenios autorizados por la Subdirección de Bachillerato General de personal no 
docente anualmente. 

Número anual de convenios autorizados por la Subdirección 
Porcentaje de autorización de convenios de 

X 100= 	pago a personal de apoyo no docente 
Número de convenios recibidos anualmente en la 	 autorizado. 

Subdirección de Bachillerato General. 

Registro de Evidencias: 

• Oficio y convenios entregados a la Subdirección de Bachillerato General, por Supervisores Escolares. 

• Copias de los acuses y oficios de entrega de convenios autorizados por la Subdirección de Bachillerato Gener--1 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

de Bachillerato General. 

No aplica. 
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Edición: Segunda 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

LA SUBDIRECCIÓN DE BACHILLERATO GENERAL 
Fecha: 	Noviembre de 2014 
Código: 	20521 01 00-1 0 
Página: 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL DOCENTE DEL NIVEL MEDIO 
SUPERIOR. 

OBJETIVO 
Incrementar la eficiencia y eficacia en los trámites y servicios que proporciona la Subdirección de Bachillerato General, 
mediante la validación y trámite de movimientos de personal docente de nivel medio superior. 

ALCANCE 
Aplica a los Servidores Públicos Docentes de las Escuelas Preparatorias Oficiales que experimentan cambios o 
movimientos laborales que ameriten la gestión y trámite del Formato Único de Movimientos de Personal. 
Aplica al Coordinador Administrativo, a los Asesores Administrativos de la Subdirección de Bachillerato General, a los 
Supervisores y Directores Escolares que tienen a su cargo la gestión de movimientos de personal docente adscrito a la 
institución educativa oficiales que dependen del Subdirección. 

REFERENCIAS 
• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Título Primero, De las Disposiciones Generales, 

Capítulo Único, Artículo 5; Título Segundo, De los Integrantes del Sistema Educativo Estatal, Capítulo II, De los 
Servidores Públicos del Subsistema Educativo Estatal, Artículos 24 al 29, Título Tercero, De los Derechos y 
Obl gaciones Individuales de los Servidores Públicos, Capítulo I, Del Ingreso al Servicio Público, Artículos 45, 47 y 48, 
Capítulo II, De los Nombramientos, Artículos 49 al 52, Capítulo IV, De la Jornada de Trabajo y de los Descansos, 
Artípulos 59, 60 y 65. Gaceta del Gobierno, 23 de octubre de 1998. Reformas y adiciones 14 de agosto de 2009 y 6 de 
malIzo de 2010. 

• Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. Título Primero, De las 
Disposiciones Generales, Capítulo Único, Artículo 6 y 11. Gaceta del Gobierno, 3 de enero de 2002. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205300010 Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, Gaceta del 
Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

• Ma ual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal. 022 Alta de Servidores Públicos 
Docentes, 024 Reingreso de Servidores Públicos Docentes, 032 Baja de Servidores Públicos Docentes, 041 Promoción, 
04 Transferencia, 043 Democión, 044 Permuta y 061 Licencias por trámite de pensión, gravidez, adopción, asuntos 
per onales y otras. Dirección General de Personal de la Subsecretaría de Administración, dependientes de la 
Se retaría de Finanzas, mayo de 1996. Actualizaciones: 2004, 2005 y 2010. 

• Ma ual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Ad *nistrativa, Subdirección de Bachillerato General 205210100. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 
La Sub irección de Bachillerato General a través del Área Administrativa, es el responsable de efectuar y justificar los 
movimientos que afectan el Sistema Integral de Información de Personal, impresos en las hojas identificadas como 
Formatos Únicos de Movimientos de Personal, así como su remisión oportuna a la Delegación Administrativa de la 
Subsec etaría de Educación Media Superior y Superior, para su revisión y asignación de un folio que permitirá identificar el 
movirni:nto de personal. 
La Dele ación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, deberá: 

• Realizar, de acuerdo a sus procedimientos, la gestión para la validación de los movimientos de personal ante la 
Dirección de Remuneraciones al Personal de la Secretaría de Finanzas. 

El Subd rector de Bachillerato General de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá: 
• Firmar los Formatos Únicos de Movimientos de Personal generados en la Subdirección, para su envío a la 

Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior. 
El Coor inador Administrativo de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 

• Distribuir equitativamente, entre los Asesores Administrativos de la Subdirección, las zonas escolares para la 
atención y trámite de los procedimientos del personal, adscrito a las mismas. 

Los As: ores Administrativos de la Subdirección de Bachillerato General, deberán: 
• Aplicar la normatividad que regula los movimientos del personal docente, en los trámites que les presenten los 

Supervisores Escolares. 
• Mecanografiar en los F.U.M.P. los nombres de los titulares de las unidades administrativas que validan los mismos, 

así como sellar y colocar la letra del ciclo escolar vigente. 
• Organizar, una vez concluido el trámite, los Formatos Únicos de Movimientos de Personal, entregar originales a los 

Supervisores Escolares y remitir copia legible de los mismos al Área de Escalafón de la Subdirección de Formación 
y Actualización Docente. 

El Área •e Escalafón de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 
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• Recibir las copias del F.U.M.P. y de la documentación soporte de los movimientos de personal, e integrarlos 
validados a los expedientes de los Servidores Públicos Docentes según corresponda. 

El Supervisor Escolar de Educación Media Superior, deberá: 
• Presentar la solicitud de movimiento de personal acompañado con la documentación requerida en cada caso, a la 

Subdirección de Bachillerato General. 
El Director Escolar, deberá: 

• Realizar la solicitud del movimiento de personal ante la Supervisión Escolar y acompañar cada trámite con la 
documentación completa requerida en cada caso. 

La Secretaría de la Subdirección de Bachillerato General, deberá: 
• Registrar la entrada de documentación a la Subdirección de Bachillerato General en el Sistema de Control de 

Correspondencia. 
DEFINICIONES 

Movimiento en el que se ingresa o reingresa al Sistema Integral de 
Información de Personal a Servidores Públicos, con el propósito de 
generar su pago por nómina. 
Movimiento en el que se integran una o más horas clase a una plaza de 
la misma categoría, respetando la misma vigencia. 
Movimiento en el que se deja libre una plaza o registro de horas clase 
que ocupaba el Servidor Público, cuando deja de prestar sus servicios al 
Gobierno dei Estado. 
Movimiento que permite ubicar de manera correcta la plaza u horas clase 
a fin de que los registros permanezcan actualizados y las percepciones 
sean radicadas en el lugar que corresponda a la Clave de Centro de 
Trabajo. 
Movimiento que permite actualizar las percepciones tabuladas de 
acuerdo a un nuevo puesto o categoría. 
Movimiento en el que se eliminan una o más horas clase de una plaza ya 
existente. 
Formalización del contrato laboral. 
Renovación de Contrato por un ciclo escolar. 
Para este procedimiento se refiere a los siguientes documentos para 
realizar el trámite según el tipo de movimiento a realizar: 
Para movimientos de alta: 

• Solicitud o propuesta para ocupar la plaza. 
• Copia del Acta de Nacimiento, debidamente cotejada con original. 
• 2 fotografías. 
• Copia de Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.) debidamente 

cotejada con original. 
• Copia de Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P.) 

debidamente cotejada con original. 
• Copia de Cartilla Servicio Militar Nacional (varón hasta los 39 años 

de edad) debidamente cotejada con original. 
• Copia de constancia domiciliaria debidamente cotejada con 

original. 
• Copia del título de licenciatura o equivalente debidamente 

cotejada con original. 
• Constancia de no inhabilitación original. 
• Certificado médico de salud original. 
• Constancia de No Antecedentes Penales, original. 

Para realizar alta de horas clase o asignar plaza docente a un Servidor 
Público que ya ha laborado en el Sistema Educativo Estatal se requiere: 

• Propuesta o solicitud para ocupar horas clase o plaza. 
• Copia del título de licenciatura o equivalente debidamente 

cotejada con original. 
• Copia del último talón de cheque debidamente cotejada con 

original. 
Para movimiento de baja: 

• Renuncia. 
• Oficio de aceptación de baja por jubilación, o 
• Copia del Acta de Defunción debidamente cotejada con original, o 
• Copia de la Resolución de la Secretaría de la Contraloría 

debidamente cotejada con original, o 

Alta: 

Asignación: 

Baja: 

Cambio 

Cambio de Categoría: 

Cancelación: 

Contratación: 

Documentación soporte: 
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• Copia del Certificado de Inhabilitación debidamente cotejada con 
original. 

Para ascenso de categoría: 
• Oficio de solicitud de promoción dirigido al Subdirector de 

Bachillerato General y la documentación que de testimonio de los 
méritos o que justifique la promoción, del Servidor Público 
Docente. 

• Documento que avale grado máximo de estudios, título 
profesional, copia de nombramientos continuos, con una 
antigüedad mínima de 3 años. 

Para recategorizaciones: 
• Oficio de solicitud dirigido al Subdirector de Bachillerato General. 
• Copia del nombramiento de la categoría a recategorizar. 
• Copia del título de licenciatura. 
• Copia de los documentos que avalen otros estudios. 
• Nombramiento: si se trata de plazas directivas o de pedagogo "A". 
• Copia del primer nombramiento, talón de cheque y acta de 

nacimiento certificada a partir de la fecha en que se incorpora al 
nivel, esto en el caso de no haber remitido a la Subdirección de 
Bachillerato General los formatos de Afiliación por parte del 
I.S.S.E.M.Y.M. 

• Formato Único de Movimiento de Personal en el caso de una baja 
de I.S.S.E.M.Y.M. 

• Listado de recontrataciones. 
• Autorización de licencia o prórroga de licencia. 

D.G.E. .S.: 	 Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

Format Único de Movimientos al 	 Documento que se obtiene de la captura realizada en el Sistema Integral 
Person I (F.U.M.P.): 	 de Información de Personal y que se considera como el documento que 

formaliza la relación laboral del docente, con el Gobierno del Estado de 
México. 

Interin 

	

	 Es la asignación de una plaza u horas clase a un docente de manera 
temporal. 

Licenci : 

	

	 Movimiento que permite registrar permisos otorgados a Servidores 
Públicos para ausentarse de sus labores de manera temporal, ésta 
pueden ser con o sin goce de sueldo. Además permite registrar el 
reingreso a su plaza u horas clase. Así mismo registra la fecha de 
término del permiso. 

Promo ión: Es la asignación de un puesto de mayor nivel salarial, a un Servidor 
Público. 

Propue ta de Personal: Documento que contiene los datos del docente que propone el Director 
de la Escuela para que preste sus servicios en ella y los datos del 
docente que será sustituido. 

Sistem Integral de Información de 	Es el programa informático en el que se encuentran registrados los datos 
Perso al: 	 necesarios para el pago de sueldos de Servidores Públicos que laboran 

para el Gobierno del Estado de México. Se identifica con las siguientes 
siglas S.I.I.P. 

S.E.M. y S.: 

	

	 Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior. 

INSUMOS 
• Ofici•relación y documentación soporte en base al movimiento que se va realizar (alta, baja, ascenso de categoría, 

recata gorización, alta de horas clase o asignar plaza docente) emitida a la Subdirección de Bachillerato General. 
RESULTADOS 

• Form tos Únicos de Movimientos de Personal autorizados y distribuidos al Servidor Público Docente de nivel medio 
supe or. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
• Elailoración y Seguimiento del Programa Anual de Actividades. 

POLÍTICAS 
La Subdi ección de Bachillerato General recibirá de las Supervisiones Escolares durante todo el ciclo escolar, las solicitudes 
de movi ientos de los Servidores Públicos Docentes, aunque sólo procederán aquellas que reúnan los requisitos 
estableci m ós en la normatividad vigente. 
Los Ase ores Administrativos que realicen movimientos que afecten al Sistema Integral de Información de Personal, 
deberán ontar con su clave de acceso, la cual será única e individual. 
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Los movimientos de personal capturados, no deberán permanecer en la Subdirección de Bachillerato General más de un 
periodo de captura. 
Todo Formato Único de Movimiento de Personal deberá remitirse a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior para su trámite, acompañado de los documentos que lo respalden. Una vez visados 
por la Delegación Administrativa se recabará la firma de Subdirector en el F.U.M.P. o de la autoridad superior que 
corresponda y los soportes documentales deberán ser resguardados en la Subdirección y remitirse una copia de los mismos 
al Área de Escalafón de la Subdirección de Formación y Actualización Docente. 
Los originales de los F.U.M.P. autorizados por la Delegación Administrativa y validados por la Dirección General de Personal 
de la Secretaría de Finanzas, deberán ser distribuidos a los Asesores Administrativos de manera inmediata para su 
organización por zona, por escuela y en orden alfabético, para su entrega a los Supervisores Escolares quienes los harán 
llegar a los docentes de su zona escolar. 
En caso de que el F.U.M.P. original se haya remitido a la Supervisión Escolar para su entrega al docente, se le informará al 
docente de la fecha de envío para que acuda a esa instancia a recoger su documento. 

DESARROLLO 

Obtiene de los Servidores Públicos Docentes interesados, la 
documentación soporte para el trámite, de acuerdo al tipo de 
movimiento a solicitar, elabora relación de movimientos y, en caso 
de altas, el formato "Propuesta de Personal F-
205210100/21/2013", ambos en original y copia, así como oficio 
de solicitud de movimientos y envío de documentación soporte en 
original y copia. 
Envía oficio, relación de movimientos y documentación soporte de 
cada movimiento a la Supervisión Escolar. Obtiene acuse, archiva 
y espera respuesta. 

2 	Supervisor Escolar de Educación Media 
	

Recibe documentación soporte, elabora oficio en original y copia 
Superior 

	

	
dirigido a la Subdirección de Bachillerato General, anexa la 
relación de movimientos y, en caso de altas, el formato "Propuesta 
de Personal F-205210100/21/2013", y documentación soporte de 
los movimientos y los entrega a la Secretaria, obtiene acuse y 
archiva. 

3 	Secretaria de la Subdirección de Bachillerato 
	

Recibe oficio, relación formato "Propuesta de Personal F- 
General 

	

	
205210100/21/2013 y documentación soporte, sella de acuse en 
la copia y devuelve. Asigna número de folio al oficio y registra su 
ingreso en el Sistema de Control de Correspondencia y turna los 
documentos al Subdirector de Bachillerato General. 

4 	Subdirector de Bachillerato General de la Recibe oficio, relación, formato "Propuesta de Personal F- 
D.G.E.M.S. 	 20521 01 00/21 /201 3 y documentación soporte, se entera de la 

solicitud de los movimientos e instruye al Coordinador 
Administrativo para que le dé seguimiento y se los entrega. 

5 	Coordinador Administrativo de la 
	

Recibe, oficio, relación, formato "Propuesta de Personal F- 
Subdirección de Bachillerato General 

	

	
205210100/21/2013 y documentación soporte, se entera a que 
zona escolar corresponde y los entrega a los Asesores 
Administrativos correspondientes para su atención y resguarda 
oficio. 

6 	Asesor Administrativo de la Subdirección de Recibe relación, formato "Propuesta de Personal F- 
Bachillerato General 
	

205210100/21/2013 y documentación soporte la verifica en base al 
movimiento solicitado y lo dispuesto en la normatividad y determina 
si procede el movimiento. 

7 	Asesor Administrativo de la Subdirección de Si no procede, elabora oficio de negativa a la solicitud de 
Bachillerato General 

	

	
movimiento de personal en original y dos copias anexa 
documentación soporte relación y formato "Propuesta de Personal 
F-205210100/21/2013 y los entrega al Subdirector de Bachillerato 
General para firma. 

8 	Subdirector de Bachillerato General de la 
	

Obtiene oficio de negativa y documentación soporte, se entera, 
D.G.E.M.S. 	 firma oficio y devuelve relación, formatos al Asesor Académico. 

9 	Asesor Académico de la Subdirección de 
	

Recibe 	oficio, 	formato 	"Propuesta 	de 	Personal 	F- 
Bachillerato General 
	

20521 01 00/21 /2013 y documentación soporte y los envía al 
Supervisor Escolar obtiene acuse y archiva. E informa a la 
Secretaria para que lo registre en su control de correspondencia. 

10 Secretaria de la Subdirección de Bachillerato Se entera del acuse y lo registra en el control de la 
General 
	

correspondencia. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
No. 	 ACTIVIDAD 

PUESTO 
1 	Director Escolar 



13 Coordinador Administrativo de la 
S bdirección de Bachillerato General 

14 S bdirector de Bachillerato General de la 
D G.E.M.S. 

15 	Cbordinador Administrativo de la 
Spbdirección de Bachillerato General 

16 Asesor Administrativo de la Subdirección de 
Bachillerato General 

17 	Dplegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior 

18 	legación Administrativa de la 
S bsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior 

19 	S cretaria de la Subdirección de Bachillerato 
eneral 

ordinador Administrativo de la 
bdirección de Bachillerato General 

21 	esor Administrativo de la Subdirección de 
chillerato General 

22 	esor Administrativo de la Subdirección de 
Bachillerato General 

1d

subdirector de Bachillerato General de la 
.G.E.M.S. 
esor Administrativo de la Subdirección de 
chillerato General 

20 • 

23 

24 

25 	'l'ea de Escalafón de la Subsecretaría de 
ducación Básica y Normal 

Página 1 8 

   

GACETA 
II,EL G O ES I E Fi na 8 de enero de 2015 

         

         

Recibe oficio y relación, formato "Propuesta de Personal F-
205210100/21/2013 y documentación soporte, se entera de la 
negativa, así como de las causas de la misma, realiza trámites 
internos para informar al Director Escolar de la improcedencia del 
movimiento de personal. 
Si procede el movimiento, realiza la captura del movimiento a la 
nómina en el Sistema Integral de Información de Personal 
(S.I.I.P.), imprime el F.U.M.P., anexa documentación soporte de 
cada uno de los movimientos y mecanografía en cada uno de 
ellos, los nombres de los Titulares de cada una de las Unidades 
Administrativas que validan los mismos, coloca en cada uno de 
los F.U.M.P. (original y copias) el sello de la letra, destinada a 
señalar el ciclo escolar vigente y elabora listado de todos los 
F.U.M.P. que se remitirán a la Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, en 
original y copia, clasificándolos por tipo de movimiento, así como 
un oficio de envío de la información en original y copia y los 
entrega al Coordinador Administrativo y archiva formato 
"Propuesta de Personal F-205210100/21/2013 en caso de altas. 
Recibe oficio, listado, F.U.M.P.'s, y documentación soporte de 
cada uno, se entera, los organiza y entrega al Subdirector. 
Recibe oficios, listados, FUMP's, y documentación soporte, se 
entera, firma listados, oficio y Formatos Únicos de Movimientos de 
Personal y los devuelve al Coordinador Administrativo. 
Recibe los oficios, listados, FUMP's, y documentación soporte, 
firmados y los entrega al Asesor Académico para que los envíe a 
la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior. 
Obtiene oficio, listados y F.U.M.P's firmados con su 
documentación soporte y la envía a la Delegación Administrativa. 
Obtiene acuse en la copia de la relación y la archiva. 
Recibe oficio, listado, F.U.M.P's y documentación soportes y 
realiza procedimiento interno para la validación y entrega de los 
movimientos ante la Dirección de Remuneraciones al Personal. 
Obtiene los F.U.M.P's validados, con sus soportes documentales 
y los turna al Subdirector de Bachillerato General mediante una 
relación en original y copia que entrega a la Secretaría. Obtiene 
acuse en la copia de la relación y archiva. 
Recibe relación y F.U.M.P. validados y soportes documentales, 
sella de acuse en la copia y devuelve. Asigna número de folio al 
oficio y registra su entrada en el Sistema de Control de la 
Correspondencia y la turna al Coordinador Administrativo. 
Recibe de la Secretaría relación los F.U.M.P.'s validados, la 
documentación soporte. Entrega a los Asesores Administrativos 
los F.U.M.P. y los soportes para su distribución y archivo. Retiene 
relación y archiva. 
Recibe F.U.M.P's validados y sus soportes, separa originales y las 
copias de los F.U.M.P's, ordena y clasifica por Supervisión 
Escolar y actúa de acuerdo al destinatario: 
Si los F.U.M.P's son para el Área de Escalafón de la Subdirección 
de Formación y Actualización Docente, elabora oficio en original y 
copia para la entrega de copias de F.U.M.P. legibles así como 
copias de los documentos soporte del movimiento y entrega oficio 
al Subdirector para firma. 
Recibe oficio, se entera, firma y devuelve al Asesor Administrativo 
para su envió. 
Recibe oficio, copias del F.U.M.P's, anexa copias de 
documentación soporte para el Área de Escalafón de la 
Subdirección de Formación y Actualización Docente y. envía 
obtiene acuse y archiva. 
Recibe oficio y copias de FUMP's, y de la documentación soporte, 
archiva original del oficio recibido, integra copias de FUMP's y 
soportes al expediente del Servidor Público Docente que 
corresponda y lo resguarda. 

11 	S pervisor Escolar de Educación Media 
S périor 

12 A e or Administrativo de la Subdirección de 
Bachillerato General 
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26 Asesor Administrativo de la Subdirección de 
Bachillerato General 

Si los documentos son para el Supervisor Escolar, elabora oficios 
de entrega de F.U.M.P., en original y copia para cada Supervisor y 
se comunica con ellos vía telefónica para que acudan a la 
Subdirección de Bachillerato General a recoger los F.U.M.P's. 
Entrega oficios a firma del Subdirector de Bachillerato General. 
Recibe oficios, se entera, los firma y devuelve al Asesor 
Administrativo. 
Recibe oficios, anexa F.U.M.P's originales de cada zona escolar al 
oficio que corresponde, ordena documentación soporte y espera a 
que se presente el Supervisor Escolar. 
Recibe comunicado y se presenta con el Asesor Administrativo de 
la Subdirección de Bachillerato General. 
Recibe al Supervisor Escolar, le entrega oficio en original y copia, 
así como F.U.M.P.'s de los Servidores Públicos Docentes de su 
zona, recaba copia de acuse en la copia del oficio y archiva. 
Recibe oficio y F.U.M.P.'s originales de los docentes de su zona. 
Elabora oficio de entrega de F.U.M.P. a los Directores Escolares 
en original y copia cada uno, anexa los F.U.M.P. que le 
correspondan y se comunica con ellos para que asistan a 
recibirlos a la supervisión escolar. 

27 Subdirector de Bachillerato General de la 
D.G.E.M.S. 

28 Asesor Administrativo de la Subdirección de 
Bachillerato General 

29 Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

30 Asesor Administrativo de la Subdirección de 
Bachillerato General 

31 	Supervisor Escolar de Educación Media 
Superior 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: 
	

ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL DOCENTE DEL NIVEL 
MEDIO SUPERIOR. 

1 	 DIRECTOR ESCOLAR ■ 
SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 

MEDIA suPERion 
SECRETARIA DE LA SuBDIRECCION DE 

BACHILLERATO GENERAL 
SUBDIRECTOR DE BACHILLERA ro 

GENERAL DE LA D.0 E.F.1 S 

1 gi 

9 

( 	INIC IO 	) 

(2 
Elabora 	relación 	de 
movimientos a realizar y, en 
caso 	de 	altas, 	el 	formato 
"Propuesta 	de 	Personal 	F- 
205210100/21/2013". esl como 
oficio 	da 	solicitud 	de 
movimientos 	y 	envie 	a 	la 
Supervisión 	Escolar. Obtiene 
acuse y archiva 

2 
Recibe 	documentación 
soporte. elabore oficio. anexa 
la relación de movimientos y, 
en caso de altas, el formato 
"Propuesta 	de 	PersonalF- 
20521010 0/12/ 2013". 	Y 
documentación soporte de los 
movimientos y los entrega a la 
Secretaria, 	obtiene 	acuse 	y 
archiva. 

Recibe 	oficio, 	relación, 
formato 	-Propuesta 	de 
PersonalF-2052131:10/ 12/ 
2013", 	y 	documentación 
soporte, reg istra su ing raso en 
el 	Sistema 	de 	Control 	de 
Correspondencia y turna los 
documentos al Subd frac to f de 
Bachillerato General. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERATO GENERAL 

Recibe 	oficio. 	relación. 
formato 	-Propuesta 	de 
PersonalF-205210100/ 12/ 
2013'. 	y 	documentación 
soporte. 	se 	entero 	de 	la 

ASESOR ADMINISTRATIVO DE 
LA SUBDIRECCION DE 

BACHILLERATO GENERAL 

solicitud 	de los movimientos 
e 	Instruye 	al 	Coordinador 
Administrativo para que le dé 
seguimiento y los entreg a. 

Recibe oficio. 	relación. 
formato 	"Propuesta 	de 
Personal F-205210 ID O/ 12/ 
2013-, 	y 	documentación 
soporte, se entera a que Zona 
Escolar 	corresponde 	y 	los 
entrega 	a 	los 	Asesores 
Administrativos 
correspondientes 	para 	su 
atención. 

Recibe 	Oficio, 	relación. 
formato 	"Propuesta 	de 
Personal F-205210100/ 12/ 
2013", 	y 	documentación 
soporto, 	la 	veril ice 	y 
determina 

Si 
¿Procede el 
Movimiento, 

No  

Elabora oficio 	de 	negativa 
anexa 	documentación, 
soporte, relación y formato 
"Propuesta 
205210100/12/2013". 	y 
entrega para firma. 

de 	PersonalF.  

l 	ill 



  

GAC E "T'IX 
CD E I_ GPBr E Ft N «Z> 8 de enero de 2015 Página 1 20 

ASES R ACADÉMICO DELA 
SUBDIRECCONDEBACHILLERATO 

;GENERAL 

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCION DE 
BACHILLERATO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 
GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

2 
Obtiene 	oficio 	de 	negativa, 
relación, formato 	"Propuesta 
de 	PersonalF-205213100112/ 
2013" 	y 	documentación 
soporte, se entera, firma oficio 
y 	devuelve 	documentos 	al 
Asesor Académico. Recibe 	oficio 	de 	respuesta 

firmado 	relación 	formato 
"Propuesta 	de 	PersonalF-  

13 2052100/12/2013", 	y 
documentación soporte 	y los 
envía 	II 	Supervisor 	Escolar 
obtiene 	acuse y 	archiva. 	E 
informa a 	la Secretaria para 
que lo registre en SU control 
de correspondencia. 

9 1 

- 

Se 	entera 	del 	acuse 	y 	lo 
registra 	en 	el 	control 	de 	la 
correspondencia. 

Ir 

Recibe 	oficio 	y 	relación 	y 
formatos 	"Propuesta 	de 
PersonalF-205210 DO/ 21 
2013" 	y 	documentación 

 
soporte 	se 	entera 	de 	la 
negativa, 	así 	como 	de 	las 
causas de la misma, realiza 
trámites 	internos 	para 
informar al Director Escolar de 
la 	improcedencia 	del 
movimiento de personal. 

ASES R ADMINISTRATIVO DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE 

BAcli-KLERATO GENERAL 

1) 

9 fr 
COORDINA DOR ADMINISTRATIVO 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL Si 	procede 

realiza 
movimiento 
S.I.I.P., 
anexa 
agrega 

el 	movimiento, 
la 	captura 	del 

a la nómina en el 
imprime 	el 	F.U.M.P., 
documentos 	soporte, 
los 	nombres 	de 	los 

Titulares 
Unidades 
lo 	validan, 
destinar a 
escolar 
F.U.M.P. 
Delegación 
original 
por 	tipi 
como 	fin 
entrega 
Administrativo 
formato 
PersonalF-205210130/Q/2013". 

de cada una de las 
Administrativas que 

sella 	con 	la 	letra, 
a 	señalar 	el 	ciclo 

y 	elabora 	listado 	de 
que se remitirán a la 

Administrativa, en 
y copia, clasificándolos 

de 	movimiento, 	así 
oficio 	de 	envio 	y 
al 	Coordinador 

y 	archiva 
"Propuesta 	de 

19 

Recibe 	oficio, 	listado, 
F.U.M.P.'s, 	y 	documentación 
soporte 	de 	cada 	uno, 	se 
entera, los organiza y entrega 
al Subdirector. 

Recibe oficio, listados,FUMP's 
y documentación soporte, se 
entera, firma listados, oficio y 
Formatos 	Únicos 	de 

1 Movimientos de Personal y los 
devuelve 	al 	Coordinador 
Administrativo_ 
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ASESOR ACADÉMICO DELA 
SUBDIFECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

COORDINA DOF1 ADMINISTRATIVO DELA 
SUBD:RECCIÓN D E BACHILLERATO 

GENERAL 

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
BACHILLERATO GENERAL 

DELEGA DON ADMINISTRATIVA DELA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Ul  

9 
Recibe oficio, listado, FUMP's 
firmados 	y 	documentación 
soporte 	y 	los 	entrega 	al 
Asesor Académico para que 
los 	envíe 	a 	la 	Delegación 
Administrativa, 

Obtiene 	oficio, 	listados 	y 
F.U.M.P's 	firmados 	con 	su 
documentación 	soporte y 	la 
envía 	a 	la 	Delegación 
Administrativa. Obtiene acuse 
en la copia de la relación y la 
archiva. Recibe oficio, listado. FUMP's 

y 	documentación 	soporte y 
realiza procedimiento interno 
para 	la 	validación 	y 
presentación 	de 	los 
movimientos ante la Dirección 
de 	Remuneraciones 	al 
Personal. 

Subdirector 	de 	Bachillerato  

Obtiene 	los 	F.U.M.P's 
validados, 	con 	sus 	soportes 
documentales y 	los turna al 
S 
General mediante una relación 
en 	original 	y 	copia 	que 

ASESOR ADMINISTRATIVO DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

BACHILLERATO GENERAL 
Recibe 	relación 	y 	F.U.M.P. 
validados 	y 	soportes 
documentales, 	registra 	su 
entrada en 	el Sistema 	y 	la 
turna 	al 	Coordinador 
Ad ministrativo. 

entrega 	a 	la 	Secretaría. 
Obtiene acuse en la copia de 
la relación y archiva. 

20 I 

Recibe 	de 	la 	Secretaría 
relación 	F.U.M.P.'s 	validados, 
la 	documentación 	soporte. 
Entrega 	a 	los 	Asesores 
Administrativos los F.U.M.P. y 
los 	soportes 	para 	su 
distribución y archivo. Retiene 
relación y archiva. 

Recibe 	F.U.M.P's 	y 
documentación 	soporte, 
ordena y clasifica y actúa de 
acuerdo al destinatario: 

Supervisor 
Escolar 

Destinatario 

irea de Escala) do 
S.EB.y N. 

Cl) 
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ASESDR 
SUBDIECCIÓN 

ADMINISTRATIVO DE LA 
DE BACHILLERATO 

GENERAL 

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

ÁREA DE ESCALAFÓN S.E.B.Y N N . 
SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 

GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

U-1  

22 

23 

	

Si 	los 
Área 
oficio 

	

la 	entrega 
F.U.M 
copian 

	

FUMP's 	son 	para 	el 
de 	Escalafón 	elabora 
en original y copia para 

	

de 	copias 	de 
P. 	legibles 	asi 	como 

de los documentación 
sopor 
entrec 
para f rma. 

e 	del 	movimiento 	y 
a oficio 	al 	Subdirector 

Recibe oficio, se entera, firma 
y 	devuelve 	al 	Asesor 
Ad ministrativo para su envió. 24 

I 	25 

Recibe oficio, FUMP's, anexa 
copias 	de 	documentación 
soporte 	para 	el 	Área 	de 
Escala ón de la Sub dirección 
de Fo m ación y Actualización 
Docen e 	(S.E.B.y 	N.). 	Envía 
obtienr acuse y archiva 

Recibe 	oficio 	y 	copias 	de 
FUMP's, 	y 	de 	la 
documentación 	soporte, 
archiva 	original 	del 	oficio 
recibido, 	integra 	copias 	de 
FUMP's 	y 	soportes 	al 
expediente 	del 	servidor 
público 	docente 	que 
corresponda y lo resguarda. 

1:::) 

T 
Si 	los 	FUMP's 	son 	para 	el 
Supervisor 	Escolar, 	elabora 
oficios de entrega para cada 
Supe visor y se comunica con 
ellos 	v ia telefónica para que 
acud 	n 	a 	la 	Subdirección 	a 
reco 	er 	los FUMP"s. Entrega 
oficios a firma del Subdirector.  

27 

2i3 

Recibe oficios, se entera, los 
firma 	y 	devuelve 	al 	Asesor 

I Administrativo. 

Recibe oficios, anexa F.U.M.P's 
originales 	de 	cada 	zona 
escolar 	al 	oficio 	que 
corresponde, 	archiva 
docurr ernación 	soporte 	y 
espere a que se presente el 
Super 	isor Escolar. 
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ASESOR ADMINISTRA TIVO DE LA 
SUB DIRECCIÓN DE BACHILLERATO 

GENERAL 

SUPERVISOR ESCOLAR DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

ÁREA DE ESCALAFÓN S.E.B.Y N 
SUBDIRECTOR DE BACHILLERATO 

GENERAL DE LA D.G.E.M.S. 

91 

1 ) 

T 
Recibe 	comunicado 	y 	se 
presenta 	con 	el 	Asesor 
Ad ministrativo 	de 	la 
Subdirección 	de 	Bachillerato 
General. 

Recibe al Supervisor Escolar, 
le entrega oficio en original y 
copia, asi como F.U.M.P.'s de 
los 	Servidores 	Públicos 
Docentes de su zona, recaba 
copia de acuse en la copia del 
oficio y archiva. 

Recibe 	oficio 	y 	F.U.M.P.'s 
originales de los docentes de 
su 	zona. 	Elabora 	oficio 	de 
entrega 	de 	F.U.M.P. 	a 	los 
Directores 	Escolares 	y 	se 
comunica con ellos para que 
asistan 	a 	recibirlos 	a 	la 
supervisión escolar. 

fr 

la 

MEDICIÓN 

Indicador para medir capacidad de respuesta en la atención de movimientos de personal en la Subdirección de Bachillerato 
General 

Número de movimientos de personal tramitados ante la 
Delegación Administrativa durante el ciclo escolar  

X 100= 
Porcentaje de atención en la gestión de 

movimientos de personal. Número de movimientos solicitados al Subdirección de 
Bachillerato General durante el ciclo escolar 

Registro de Evidencias: 

• Documentos recibidos para ejecutar movimientos. 

• Listado de movimientos de personal remitidos a la Delegación Administrativa. 

• Formato Único de Movimientos de Personal validados. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Propuestas de Personal F- 205210100/21/2014. 

Formato Único de Movimientos de Personal. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: PROPUESTAS DE PERSONAL 	F-205210100/21/2013. 
Objetivo: Solicitar algún tipo de movimiento para el Servidor Público Docente en las Instituciones Educativas ante la 
Superv Sión Escolar. 

Subdirscción 
Distribución y Destinatario: Se elabora en original y copia por el Director Escolar. El original es resguardado por la 

de Bachillerato General y la copia se queda con el Director Escolar. 
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
1 Escuela Anotar el nombre de la escuela en que propone el movimiento de 

personal. 
2 C.C.T. Escribir la Clave del Centro de Trabajo de la escuela que propone 

el movimiento del personal. 
3 Localidad Escribir el nombre del lugar en el que se localiza la escuela. 
4 Zona Escolar Anotar el número correspondiente a la zona escolar a la cual 

pertenece la escuela. 
5 Municipio Escribir el nombre del Municipio del Estado de México al cual 

pertenece la escuela. 
6 Ciclo Escolar Anotar los años correspondientes al ciclo escolar para cual se 

propone la contratación. 
7 Turno Escribir matutino o vespertino, según corresponda la realización 

del movimiento del personal. 
8 Plaza Disponible Anotar el nombre de la plaza disponible (conforme al tabulador 

vigente). 
9 Propuestas Escribir el nombre(s) y apellidos de la persona propuesta para 

ocupar la plaza disponible. 
10 Total de horas o plaza a asignar, 

asignaturas(s) y no. De horas, grado (s) y 
grupo (s): 

Escribir el total horas clase o plaza que se encuentra disponible 
para el personal docente. 
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11 Vigencia de contrato Anotar las fechas colocando día, mes y año del inicio y fin del 
contrato. 

12 Datos complementarios en caso de 
cambio de nivel o adscripción 

Anotar los datos necesarios para ubicar e identificar con precisión 
la plaza docente. 

13 Tipo de Movimiento Marcar con una "X" el tipo de movimiento a realizar. 
14 No. de Plaza Escribir el dato numérico con el que se le indica y controla la plaza 

docente. 
15 Lugar de Pago Escribir el lugar de pago, receptoría o municipio en el cual se 

realizará en su caso el pago al docente. 
16 Fecha de Recibido Anotar día, 	mes y año en que se 	recibe el formato en la 

Subdirección o en la Supervisión. 
17 Horas Impartidas Escribir el número total de las horas clase según corresponda 113-

114, así como el total de las mismas. 
18 Elaborado Anotar día, 	mes 	y 	año 	de 	elaboración 	del 	formato 	(en 	la 

Subdirección de Bachillerato General). 
19 Entregado Anotar día, mes y año de entrega del formato al Supervisor 

Escolar. 
20 Atentamente Escribir el nombre(s) y apellidos y firma del Director Escolar que 

elaboró la propuesta. 
21 Vo. Bo.: Escribir el nombre(s) y apellidos y firma del Supervisor Escolar de 

Educación Media Superior. 
22 Autorización: Escribir el 	nombre(s) 	y 	apellidos 	y 	firma 	del 	Subdirector 	de 

Bachillerato General. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS AL PERSONAL 
Objetivo: Formalizar los movimientos del personal ante la Dirección General de Personal y comprobar el movimiento del 
Interesado. 
Distribución y Destinatarios: Se emite en tamaño oficio en original y 4 copias; Original para el Interesado, 11  copia para la 
Dirección de Remuneraciones al Personal, 29- copia para la Unidad Administrativa, 3a para el Área de Escalafón y 4.4  para la 
Delegación Administrativa. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Falo Anotar el número para el control interno de la dependencia. 

2 Fecha Anotar el día, mes y año de elaboración del formato. 

3 rdscripción Escribir el nombre de la dependencia o secretaría, subsecretaría, en caso de 
existir, dirección general, dirección de área y Subdirección. 

4 Datos Generales Escribir el nombre, registro federal de contribuyentes, domicilio, colonia, 
municipio, 	código 	postal, 	fecha 	de 	nacimiento, 	lugar 	de 	nacimiento, 
escolaridad y estado civil del servidor público. 

5 Trámite Anotar una x en el cuadro, según el movimiento que corresponda. 

6 Datos de la Plaza Escribir el No. y tipo de plaza; tratándose de personal docente el No. y tipo de 
horas clase, código del puesto, nombre del puesto funcional; fecha de 
vigencia de la plaza y la clave del centro de trabajo. 

7 Percepciones Describir las percepciones, especificando el concepto, la clave y el importe. 
8 Deducciones Describir las deducciones, especificando el concepto, la clave y el importe. 
9 a.dicación del Pago Escribir la clave del lugar de pago al servidor público. 

10 átos Laborales del Servidor Público Escribir la situación laboral entre el servidor público y el gobierno del Estado 
de México anotando la fecha de ingreso y egreso, antigüedad, fecha de la 
última promoción, horario, clave del ISSEMYM, tipo de la relación laboral, tipo 
de aportación, tipo de sindicato afiliado, tipo de impuesto que pagaba, así 
como el periodo de vigencia. 

11 Datos del Sustituido Anotar, clave de ISSEMYM, nombre y RFC del Servidor Público sustituido. 
12 Datos del Cambio Marcar con una x el tipo de cambio, si este fue: promoción, transferencia, 

democión, movimiento, indefinido, temporal y la vigencia de dicho cambio. 
13 Datos de la Baja Señalar el mes, día y año en que causa baja el servidor público así como 

indicar con una x el motivo de baja. 
14 Finiquito Espacio para anotar tanto las percepciones que se le deben al servidor 

público como las deducciones que se le harán al mismo, especificando la 
clave y el importe, así como el total neto. 
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15 Horas Clase Anotar el número y tipo de horas clase y la fecha de vigencia, con base al tipo 
de movimiento de alta o baja. 

16 Licencia Marcar el cuadro correspondiente, así como el periodo y el motivo por el que 
lo solicita. 

17 Pensión Alimenticia Espacios exclusivos para la dirección general de desarrollo y administración 
de personal. 

18 Fecha Anotar el día, mes y año a partir del cual el servidor público prestara sus 
servicios al gobierno del estado de México, de igual forma, se escribirá que el 
servidor público no se encuentra desempeñando otro empleo o comisión, 
finalmente se rubricara este formato. 

19 Firmas Anotar los nombres y firmas del titular de la unidad administrativa solicitante; 
del director general correspondiente; del coordinador administrativo; así como 
de la directora general de desarrollo y administración de personal. 

20 Documentación que se Anexa Describir los requisitos para cada uno de los movimientos que se realizan. 
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SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se 
utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se termine 
se escribirá la palabra FIN. 

0 

Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea cuando la acción cambia. 
Asimismo, se anotará dentro del símbolo un número en secuencia y se escribirá una breve 
descripción de lo que sucede en este paso al margen del mismo. 

Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que se están 
realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con una pequeña línea 
vertical y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

O  
Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar 
las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja hacia donde va y al principio de la 
siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para primer conector y se 
continuará con la secuencia de letras del alfabeto. 

...--/-- 

Interruptor del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una interrupción para 
ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar una acción o reunir 
determinada documentación. Por ello el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de 
una espera necesaria e insoslayable. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 
identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y entendimiento, se 
describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con 
el signo de interrogación. 

 

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la 
continuación de otros. Es importante anotar dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se 
deriva o hacia donde va. 

..---'---- 

Fuera de Flujo. Cuando por necesidad del procedimiento, una determinada actividad o participante 
ya no es recurrida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su 
intervención en el procedimiento. 

REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición (Junio 2007) elaboración del manual. 
Segunda Edición (Octubre 2014) Actualización. 
Se actualizo el nombre de la unidad administrativa por su cambio su denominación de Departamento de Bachillerato General al de 
Subdirección de Bachillerato General. 

Se realizó la actualización del apartado de referencias. 

Se actualizaron los logotipos e imagen institucional en los formatos. 

Se actualizo la tipografía, cambio de Gill Sans a Gotham Bold y Gotham Book. 

Se actualizaron los nombres de los Servidores Públicos que intervienen en el Procedimiento así como sus funciones. 
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DISTRIBUCIÓN 

El origin I del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial Gaceta de 
Gobiern.  
Las copi s controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

• Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

• Subdirección de Bachillerato General. 

VALIDACIÓN 

Mtro. Raymundo Edgar Martínez Carbajal 
Secretario de Educación 

(Rúbrica). 

Lic. Bernardo Divera Enciso 
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior 

(Rúbrica). 

Lic. Aurelio Robles Santos 
Subsecretario de Planeación y Administración 

(Rúbrica). 

Dr. Cuitláhuac de Anda Mendoza 
Director General de Educación Media Superior 

(Rúbrica). 

Mtro. Agustín Arturo González de la Rosa 
Subdirector de Bachillerato General 

(Rúbrica). 

lng. Juan Suárez López 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo 

e Informática 
(Rúbrica). 

CRÉDITOS 

El Manu I de Procedimientos de la Subdirección de Bachillerato General de la Secretaría de Educación, fue actualizado por 
personal del mismo y de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, con la aprobación técnica y visto bueno de la 
Direcció General de Innovación y participaron en su integración los siguientes servidores públicos: 

Secretaría de Finanzas 

Dirección General de Innovación 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 
Director de Organización 

Lic. Adrián Rodríguez Maximiliano 
Subdirector de Desarrollo Institucional 'A" 

Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 
Jefe de Departamento de Mejoramiento Administrativo I 

Secretaría de Educación 

Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

Ing. Juan Suárez López 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

Lic. Raquel Ortiz Bernal 
Líder de Proyecto 

Lic. Rocío Lamas Escalona 
Analista Administrativo 

Subdirección de Bachillerato General 

Profr. Jorge Reyes Delgado 
Analista 
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